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RESUMEN GENERAL 
 

El presente trabajo consiste en la aplicación de la metodología de los índices de fragilidad de 

ambiental en los distritos de Tarbaca, San Gabriel y Vuelta de Jorco del cantón de Aserrí. 

Esta metodología fue publicada mediante Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE el 04 de mayo 

2006; su importancia radica en que por primera vez en el país, es obligatorio determinar la 

fragilidad ambiental de un área donde se pretende llevar a cabo un determinado proyecto. 

Además, para las Municipalidades es obligatorio incluir la variable ambiental dentro de los 

planes reguladores, con el objetivo de que la zonificación planteada se realice tomando en 

consideración el grado de fragilidad ambiental del territorio.   

 

Por lo anterior, es que se escogió la Municipalidad de Aserrí para ejecutar este trabajo, ya 

que en la actualidad, no cuenta con un plan regulador debidamente publicado y en este 

cantón se presentan graves problemas desde el punto de vista del ordenamiento territorial, 

los cuales son evidentes por la contaminación ambiental que existe, la deforestación en 

zonas boscosas y la falta de una planificación contundente que regule tanto el crecimiento de 

la población,  como los servicios y las necesidades.     

 

El documento está estructurado de la siguiente manera: el capítulo uno contiene el detalle de 

los aspectos básicos del estudio, es decir la caracterización del área de estudio, problema de 

investigación y la justificación, el marco teórico, el conceptual  y la descripción detallada de la 

metodología. El capítulo dos corresponde a la determinación y análisis del índice de 

fragilidad ambiental de geoaptitud. En el apartado tres se desarrollan los restantes tres 

índices (bioaptitud, edafoaptitud y antropoaptitud). La sección tres corresponde a la 

determinación y análisis del Índice de fragilidad ambiental integrado del área de estudio. El 

apartado cuatro está dedicado a la revisión crítica de la metodología de los índices de 

fragilidad ambiental, así mismo de detallan algunas variables que pueden ser incluidas 

dentro de esta. Finalmente, el capítulo cinco está dedicado a las conclusiones y 

recomendaciones del trabajo.  

 

Palabras Claves: Uso, fragilidad, IFAS, ordenamiento, plan regulador, planificación, 

geología, amenazas. 
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Capítulo 1 
Aspectos básicos del estudio 

 
1.1  Introducción 
El Índice de Fragilidad Ambiental (IFA) se define como "el balance total de carga 

ambiental de un espacio geográfico dado, que suma la condición de aptitud natural del 

mismo (biótica, gea y de uso potencial del suelo), la condición de carga ambiental 

inducida, y la capacidad de absorción de la carga ambiental adicional, vinculada a la 

demanda de recursos" (La Gaceta, 2006:3). 

 

La definición del IFA se introdujo como una necesidad particularmente relevante cuando 

se trata de realizar la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) de propuestas de gestión 

territorial, como lo puede ser un Plan Regulador Cantonal, un Plan Maestro Regional, o un 

Plan de Ordenamiento Territorial. Tales propuestas, al orientar el uso de la tierra, tienen 

un impacto indirecto en la transformación del ambiente y deben contar con el visto bueno 

de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA). 

 

Desde la publicación del decreto IFA, la realización de todo Plan Regulador Cantonal 

debe contar de previo con la aprobación de la Viabilidad Ambiental, la cual es el paso 

administrativo que da por válidos los estudios y las propuestas de manejo ambiental 

derivadas de la evaluación del IFA. 

 

En ese sentido, el IFA se convierte en una parte fundamental del Ordenamiento Territorial 

costarricense pues, en la práctica actual, el único instrumento con carácter normativo y 

sustento legal para direccionar las actividades de desarrollo en el país es justamente el 

Plan Regulador Cantonal y éste no se aprueba hasta no contar con la Viabilidad 

Ambiental por parte de la SETENA. 

 

En esta investigación se aplica la metodología IFA para valorar la condición ambiental 

existente en tres distritos del cantón Aserrí. Se espera que los resultados puedan ser 
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acogidos por las autoridades municipales, completados con estudios similares para los 

demás distritos, e incorporados a la propuesta del Plan Regulador Cantonal. 

 
1.2 Área de estudio 
Aserrí es el cantón sexto de la provincia de San José, está conformado por siete distritos: 

Aserrí, Tarbaca, Vuelta de Jorco, San Gabriel, Legua, Monterrey y Salitrillos. Se creó en el 

año 1882, segregándose del cantón Desamparados. Se ubica al sur de San José, limita 

con los cantones de Desamparados y Alajuelita al Norte, al Sur con Parrita, al Este 

Desamparados, León Cortés y Tarrazú, y al Oeste con Acosta. El área total del cantón es 

168 Km² y su forma general es bastante alargada en dirección N20E-S20W, con una 

razón largo/ancho de 6.2. En el nuevo sistema de coordenadas planas de Costa Rica, 

proyección CRTM05, el área de estudio está centrada en 1 082 500 m falso Norte y 487 

500 m falso Este. 

 

El área cubierta en el presente estudio comprende los distritos Tarbaca, Vuelta de Jorco y 

San Gabriel, los cuales cubren un área de 92.2  Km², equivalente al 30% del territorio del 

cantón (mapa 1). Previamente, como parte del estudio realizado por el Proyecto 

PRUGAM, se había realizado el IFA de los distritos Aserrí y Salitrillos, actividad que 

estuvo bajo la responsabilidad del consorcio INDECA-Astorga. (Astorga, 2008) 

 

Los dos distritos restantes: Monterrey y La Legua, se dejaron de lado pues  su desarrollo 

en infraestructura urbana es mucho menor y consecuentemente está sometido a menor 

presión desarrollista. Además, es un territorio bastante grande, 90.2 Km2 (56% del área 

del cantón), con menos disponibilidad de datos, y con vías de acceso de menor calidad, lo 

que incrementaba el costo del trabajo de campo al tener que conseguir o alquilar vehículo 

de doble tracción. 
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Mapa 1. Ubicación del área de estudio 

Escala Gráfica 
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• Poblados Fuente: Atlas Digital, 2008. 
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1.3 Características generales del área de estudio   
 
Hasta el año 1950 Aserrí contaba con una limitada concentración de población (9,122 

habitantes), cuadro 1, repartidos sobre un territorio de 168 Km2, para una densidad de 

población de 39.2 hab/km2. De ellos, solo los 172 residentes de Aserrí centro (2.62%), se 

consideraban población urbana, mientras los 8,950 restantes, se consideraban población 

rural. Aserrí era básicamente una apacible y limpia campiña localizada a unos 10.5 km de 

San José centro. 

 

Cuadro 1 
Población del cantón Aserrí, por distrito, urbana y rural; 1927-2000 

 
Fuente: INEC-CCP (2011). http://censos.ccp.ucr.ac.cr/cgi-bin/consulta#inicia. Descargado: 
28/08/2011. 
 

Cuadro 2 
Tasa de crecimiento anual de la población del cantón Aserrí, 

por distrito, urbana y rural; 1927-2000 

 
Fuente: INEC-CCP (2011). http://censos.ccp.ucr.ac.cr/cgi-bin/consulta#inicia. Decargado: 
28/08/2011 

 

Entre 1963 y 1984 la población del distrito primero, Aserrí, pasó de 278 residentes 

urbanos (unas 50 viviendas), a un total de 17,668 residentes urbanos, lo que representa 

una tasa de crecimiento anual de casi 300%. Se hace la acotación, que en el cálculo 

anterior se incluyen modificaciones en la fórmula de cálculo usada por la Dirección 

URBANARURAL TOTAL URBANA RURAL TOTAL URBANA RURAL TOTALURBANARURALTOTALURBANARURALTOTALURBANARURALTOTAL
Aserrí ND ND 2711 172 3369 3541 278 5500 5778 1666 9987 11653 17668 3300 20968 23059 785 23844
Tarbaca ND ND ND 0 535 535 0 576 576 0 805 805 0 899 899 0 1231 1231
Vuelta de Jorco ND ND 1194 0 2036 2036 0 3082 3082 0 3029 3029 0 3608 3608 1624 4531 6155
San Gabriel ND ND 1315 0 1661 1661 0 2111 2111 0 2442 2442 0 2968 2968 0 5048 5048
Legua ND ND 727 0 1349 1349 0 2062 2062 0 1236 1236 0 1446 1446 0 1472 1472
Monterrey ND ND ND ND ND ND ND ND ND 0 926 926 0 699 699 0 421 421
Salitrillos ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 5114 6034 11148
Otros ND ND 645
Total ND ND 6592 172 8950 9122 278 13331 13609 1666 18425 20091 17668 12920 30588 29797 19522 49319

1927 1950 1963 1973 20001984

URBANARURAL TOTAL URBANA RURAL TOTAL URBANA RURAL TOTALURBANARURALTOTAL
Aserrí 4,74 4,87 4,86 49,93 8,16 10,17 87,32 -6,09 7,27 1,91 -4,76 0,86
Tarbaca 0,00 0,59 0,59 0,00 3,98 3,98 0,00 1,06 1,06 0,00 2,31 2,31
Vuelta de Jorco 0,00 3,95 3,95 0,00 -0,17 -0,17 0,00 1,74 1,74 INDEF 1,60 4,41
San Gabriel 0,00 2,08 2,08 0,00 1,57 1,57 0,00 1,96 1,96 0,00 4,38 4,38
Legua 0,00 4,07 4,07 0,00 -4,01 -4,01 0,00 1,54 1,54 0,00 0,11 0,11
Monterrey ND ND ND ND ND ND ND -2,23 -2,23 0,00 -2,49 -2,49
Salitrillos ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND
Otros             
Total 4,74 3,77 3,78 49,93 3,82 4,76 87,32 -2,72 4,75 4,29 3,19 3,83

1950-1963 1963-1973 1973-1984 1984-2000
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Generaral de Estadística y Censos (ahora INEC), pues para los censos de 1984 y 2000 se 

contabilizó lo que se denomina población periurbana, la cual se agregó a la población 

urbana en el cuadro 1 y en el cálculo de las tasas de crecimiento del cuadro 2. 

 

La cercanía entre Aserrí y San José y la rápida expansión de la "mancha urbana" (figura 

1), motivada, entre otras razones por el "baby boom" de la década de 1950 serían algunas 

de las causas que explican la rápida incorporación de buena parte del distrito primero de 

Aserrí a la vida urbana josefina. 

 

 
Fig. 1. Incorporación del área urbana de los distritos Aserrí y Salitrillos a la "mancha" 
urbana de San José: 2005. Fuente: Google Earth. Imagen correspondiente al año 2005. 
 

El elevado crecimiento de la población urbana y periurbana, que alcanzó los 23,000 

residentes en el año 2000, no se refleja necesariamente en el consecuente crecimiento 

del sector comercio y servicios, dominando aún la oferta de bienes y servicios de nivel 

básico, por lo que muchas veces el residente urbano de Aserrí debe desplazarse al vecino 

cantón Desamparados o hasta San José centro para satisfacer sus necesidades. Las 

elevadas tasas de crecimiento de la población urbana, contrastan con aquellas 

observadas en la población rural, cuyo crecimiento anual se halla entre 1% y 2% para la 
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mayoría de los distritos. Estas son tasas normales y consecuentes con las tasas de 

crecimiento "vegetativo" de la población rural. Más allá del área conurbada con San José, 

el patrón de establecimiento de los poblados, ha sido lineal, frente a carretera, altamente 

condicionado por la quebrada topografía del cantón. 

 

Los asentamientos siguen groseramente el diseño damero clásico, donde la Iglesia 

católica, una plaza de deportes, una escuela pública y en algunos casos, un colegio 

público, son las estructuras dominantes, entre y alrededor de las cuales, se establecen las 

viviendas unifamiliares.  

 

El tipo de construcción de las viviendas es modesta, generalmente las paredes internas y 

externas son de madera, con cercas igualmente de madera, en algunos casos tienen cielo 

raso, el piso es de cemento lujado o mosaico y cuentan con un servicio sanitario muy 

económico. También se encuentran viviendas con estructuras prefabricadas, con paredes 

externas de bloques de concreto, cerchas de perfiles metálicos, cielo raso de madera o 

fibrolit, pisos de cerámica o terracín, uno o dos servicios sanitarios cómodos, y con dos o 

tres aposentos.  

 

La actividad comercial, en los tres distritos específicos bajo estudio, se limita a negocios 

de categoría primaria, como pulperías, abastecedores, panaderías, bares, sodas, 

restaurantes (miradores), centros de juegos como pooles y máquinas electrónicas, 

carnicerías, verdulerías, pequeñas tiendas de ropa y artículos varios, balnearios que 

funcionan como centros turísticos, cafés Internet, bazares, un supermercado y talleres 

mecánicos.       

 

En relación con los servicios, el agua potable es proporcionada por diversas asociaciones 

administradoras de acueducto rurales, la electricidad es facilitada por Coopesantos, R.L, 

en pocos sectores se cuenta con alumbrado público, la recolección de basura la hace la 

Municipalidad de Aserrí una vez a la semana, sin embargo no llega a todos los poblados 

de los distritos, ya que las condiciones de las calles no son óptimas para que el camión 

recolector pueda ingresar satisfactoriamente. Las principales calles están asfaltadas, no 

obstante la mayoría son en lastre o de tierra; son comunes las servidumbres de paso o 

agrícolas. No es característica la presencia de aceras, cordón y caño, excepto en las 
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cabeceras de distrito. Existe transporte público que da el servicio de los principales 

centros de población hacia la ciudad de San José.  

 

Además de funcionar como ciudad dormitorio, la mayor parte del cantón está dedicado a 

actividades productivas de carácter agrícola, donde grandes extensiones de terreno 

dedicadas al cultivo de café (Coffea sp.) que, en algunas ocasiones, se encuentra 

mezclado con diversos árboles y arbustos como: naranja (Citrus sinensis), jocote 

(Spondias purpurea), mango (Mangifera indica) y poró (Erythrina berteroana). En los 

distritos bajo estudio, la mayor parte de la población masculina trabaja como peón o 

jornalero ocasional dentro de las grandes haciendas cafetaleras y obtienen algún ingreso 

adicional por medio de la producción, en menor escala, de naranjas, mangos y jocotes. 

Éstos se ha vuelto de gran importancia para la comunidad de La Uruca de Vuelta de Jorco 

pues en el mes de agosto se lleva a cabo una feria cuyo principal actor es este producto. 

Otro grupo importante de la población económicamente activa, trabaja en la ciudad de 

San José o en otros cantones como Desamparados, Zapote y Curridabat. 

 

Aún con tasas de crecimiento modestas, la mayoría de los distritos rurales de Aserrí, 

alcanzan ya una población de algunos miles de habitantes, los cuales se hallan 

concentrados a lo largo de los ejes viales, donde las densidades poblacionales no son 

despreciables y plantean algunas problemáticas de carácter urbano.  

 

A través del estudio y las propuestas del IFA se pretende que esas problemáticas sean 

evaluadas e incorporadas en los planes de Ordenamiento Territorial; en este caso 

particular, en Plan Regulador Cantonal de Aserrí. 

 

1.4 Problema de investigación  
 
Aserrí no cuenta con un instrumento de planificación y control, como el Plan Regulador 

cantonal, que le permita orientar y regular el desarrollo urbano y rural-urbano acelerado 

de las últimas tres décadas. En consecuencia, la administración municipal se ve muy 

limitada en la aplicación de normativas que permitan introducir algún grado de orden en 

los procesos de desarrollo de actividades económicas. 
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La iniciativa del PRUGAM (2010) fue dotar a todos los municipios integrantes, total o 

parcialmente, de la Gran Área Metropolitana, de un Plan Regulador armonizado 

regionalmente, de modo que fuera un instrumento valioso para la planificación urbana 

local dentro de un contexto regional. 

 

Los estudios IFA realizados por INDECA-Astorga (2010) para el proyecto PRUGAM 

fueron el primer paso con miras a la creación de los citados Planes Reguladores, cuya 

elaboración estuvo a cargo de la empresa española IDOM (Servicios Profesionales de 

Ingeniería, Arquitectura y Consultoría). Para el cantón Aserrí, estos estudios solo 

cubrieron los distritos Aserrí y Salitrillos, considerando la Municipalidad que es importante 

extender la cobertura del futuro Plan Regulador, a la totalidad del cantón. 

 

La presente investigación contribuye a ese último objetivo, al realizar el estudio del IFA 

para los siguientes tres distritos más "urbanizados" del cantón: Tarbaca, Vuelta de Jorco y 

San Gabriel. 

 

La necesidad y pertinencia de realizar el estudio propuesto deriva de las elevadas tasas 

de crecimiento urbano y rural-urbano que ha experimentado el cantón en las últimas tres 

décadas, cuyos efectos acumulativos sobre el ambiente comienzan a hacerse cada vez 

más notables y preocupantes. Como referencia se señalan los eventos ocasionados en el 

año 2010 por las lluvias asociadas a la tormenta tropical Tomas. 

 

Dicho evento, causó una serie de deslizamientos, flujos de lodo e inundaciones, 

destrucción de caminos, puentes colapsados y falseados, viviendas destruidas total o 

parcialmente, pueblos incomunicados, pérdidas de cultivos, destrucción de tuberías 

principales, entre otros. Alrededor de 20 comunidades no tuvieron el servicio de agua 

durante cinco días, lo cual es grave en una región donde el agua de los ríos ya no es 

potable. Según Gamboa (2010), para atender esta emergencia se invirtió un aproximado 

de ¢45 000 000.00, para el alquiler de maquinaria pesada (vagonetas, retroexcavadoras, 

niveladoras, y aplanadoras, entre otros), compra de material de diversa índole, como 

lastre, cemento, tubos,  y alquiler de camiones cisternas. 
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Un evento de esta magnitud no es, en realidad, algo fuera de lo ordinario, pues la lluvia 

alcanzó cerca de unos 70 mm / 24 horas, en la región. Lluvias muy superiores a esas 

pueden ser esperadas cuando grandes huracanes del Caribe permanecen semi-

estacionarios en las vecindades de América Central. Los daños ambientales provocados 

por estos eventos pueden ser disminuidos si se siguen normas estrictas de asentamiento 

humano en terrenos de ladera y las consecuencias económicas o en pérdida de vidas 

humanas se reduce simultáneamente. El estudio del IFA puede hacer una contribución 

significativa para lograr esta meta. 

 

El rápido crecimiento poblacional urbano, combinado con la lenta e incompleta aplicación 

de la normativa en el tema de la planificación urbana, han llevado a un desarrollo 

desordenado del cantón, manifestado en diversas áreas como la red vial, presión por 

construcción en zonas no aptas, contaminación de nacientes y ríos, deforestación en las 

zonas de recarga acuífera, inadecuado manejo de desechos sólidos, y malas prácticas 

agrícolas. La combinación de lo mencionado anteriormente, con los fenómenos 

hidrometeorológicos hacen que gran parte de la zona presente un alto riesgo a eventos 

como: inundaciones y deslizamientos principalmente, de ahí el gran riesgo que tiene la 

población que habita en el cantón, como sucedió en el mes de noviembre de 2010 por el 

paso de la tormenta tropical Tomás que causó una serie de deslizamientos, flujos de lodo 

e inundaciones, caminos destruidos total o parcialmente, puentes colapsados en su 

totalidad, otros se falsearon, viviendas destruidas por completo, pueblos incomunicados, 

pérdidas de cultivos (sobre todo café), destrucción de tuberías principales, por lo cual 

alrededor de 20 comunidades no tuvieron el servicio de agua durante cinco días. según el 

funcionario el Director de la Gestión Financiera de la Municipalidad de Aserrí, V. Gamboa 

(comunicación personal, 06 de junio, 2011) informó que para atender esta emergencia se 

invirtió un aproximado de ¢45 000 000.00, para el alquiler de maquinaria pesada 

(vagonetas, retroexcavadoras, niveladoras, y aplanadoras, entre otros), compra de 

material de diversa índole, como lastre, cemento, tubos,  y alquiler de camiones cisternas.  

 

La falta de una planificación territorial para todo el cantón es evidente, especialmente para 

la parte urbana (en de los distritos de Aserrí y Salitrillos). Una de las prioridades de la 

Administración Municipal es formular el plan regulador cantonal; sin embargo por varias 

razones no se ha podido concretar, entre las razones destacan, en primer lugar la falta de 
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recursos económicos, pues este municipio tiene un presupuesto anual para el año 2011, 

de mil quinientos millones de colones (Municipalidad de Aserrí, 2010), lo cual es poco 

considerando la gran extensión territorial que posee y el bajo nivel económico de la 

población; esta relación se entiende mejor al comparar el aspecto presupuestario con la 

Municipalidad de Desamparados que posee un área total de 119.8 km2 y un presupuesto 

para el año 2011 de seis mil millones de colones (Municipalidad de Desamparados, 2010). 

En segundo lugar la falta de personal calificado para la elaboración del proyecto, ya que 

en la Dirección de Desarrollo Urbano y Rural solo hay una ingeniera y una oficinista que 

se dedican, a tiempo completo, a la resolución de trámites ordinarios y la participación en 

la comisión de enlace con la Comisión Nacional de Emergencias. 

 

No obstante, gracias al PRUGAM se cuenta con el plan regulador de los distritos de Aserrí 

y Salitrillos, sin embargo a la fecha no se ha aprobado por el Concejo Municipal, ni se ha 

publicado en La Gaceta por problemas externos al municipio, ya que el PRUGAM fue 

cerrado en los primeros meses del año 2010 y en este momento se encuentra en la etapa 

de revisión en la SETENA. Es de suma importancia unificar los lineamientos y contar con 

herramientas novedosas y exactas para la toma decisiones en cuanto al desarrollo y 

explotación del espacio geográfico. 

 

Parte de la solución para evitar que estas problemáticas se agraven y quizá para que se 

reviertan, consiste en poner restricciones al crecimiento urbano mediante un instrumento 

de ordenación territorial como lo es el plan regulador urbano que se puede definir como 

un conjunto de planos, mapas, reglamentos y cualquier otro documento, gráfico o 

suplemento, la política de desarrollo y los planes para distribución de la población, usos 

de la tierra, vías de circulación, servicios públicos, facilidades comunales, y construcción, 

conservación y rehabilitación de áreas urbanas. 

 

El plan regulador es una herramienta que orienta y legisla sobre la distribución espacial de 

las actividades económicas, comerciales, urbanas y culturales, cuya finalidad es 

garantizar un adecuado manejo del espacio geográfico.  Para validar que el plan 

regulador promueva condiciones de explotación de los recursos del ambiente que no 

sobrepasen su capacidad de carga natural, la legislación ha introducido el IFA como un 

instrumento técnico legal de acatamiento obligatorio para determinar las zonas que 
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presentan mayor fragilidad ambiental, y con esto es más fácil dictar las pautas y 

lineamientos necesarios para el establecimiento de un determinado uso de la tierra, lo que 

garantiza una mejor gestión del ordenamiento ambiental territorial. 

 

Para el municipio es de gran importancia contar con una herramienta como los mapas 

generados de la aplicación de esta metodología, pues actualmente no se tiene 

instrumentos tan específicos y con tanta información que sea utilizada en la aprobación o 

no de un visado o un uso de suelo, sino que solamente se cuenta con la experiencia de 

los funcionarios municipales, la jurisprudencia nacional en relación con esta materia y las 

hojas cartográficas del Instituto Geográfico Nacional (IGN).    

    

1.5 Descripción del problema  
 
El cantón de Aserrí, por su cercanía con la capital, San José, está viviendo un proceso de 

urbanización de manera muy acelerada, con lo cual está incrementando su vulnerabilidad 

frente a las amenazas naturales preexistentes o inducidas por el mismo crecimiento 

(amenazas socio-ambientales), así como otras afectaciones completamente novedosas 

producto del mismo desarrollo urbano, comercial e industrial. Inminencias que, en 

conjunto ponen en riesgo una parte importante de la población (anexo 1 y  2). 

 

El crecimiento de Aserrí, desde luego, no se puede desligar del contexto nacional y 

regional en que se da. Para el año 1950 la población total del país era 800,875 habitantes, 

con un estimado de 268,286 residentes en áreas urbanas (33.5%) y 532,589 residentes 

en áreas rurales (66.5%).  

 

Esa década marca un importante punto de  quiebre en la transición demográfica del país, 

pues justamente coincide con el llamado "baby boom", en el cual la tasa de natalidad se 

disparó y en el período 1949-1963 hubo casi un cuarto de millón de nacimientos más que 

el esperado medio millón, para el mismo período. (Rosero, 1997). El mismo autor, 

menciona una segunda "explosión demográfica", entre 1975 y 1985, cuando nacieron 

130,000 costarricenses más que, los esperados, 640,000 (Rosero, 1997). 
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Además de los "baby boom", las tasas de crecimiento natural de la población se 

mantuvieron altas desde 1950 hasta la fecha, a pesar de haber descendido desde más de 

4% anual, en la década de 1960, a 1.4% en la actualidad. A la fecha, la población total se 

estima en 4,617,563, para una tasa media de crecimiento de 9.45% en los últimos 61 

años. 

 

El cantón Aserrí, en las vecindades de una de las áreas donde el crecimiento poblacional 

ha sido más acelerado, la ciudad de San José, no ha permanecido al margen de la 

presión que el crecimiento poblacional ejerce en términos de demanda de servicios 

básicos como vivienda, electricidad, agua potable, de infraestructura educativa y de salud, 

y de más servicios de transporte interurbano. Buena parte del distrito central terminó 

siendo absorbido por la expansión de la mancha urbana y se convirtió en una atractiva 

alternativa de residencia para muchas personas que tienen su trabajo en la ciudad de San 

José. 

   

El cantón vive un proceso de conurbación, en el sentido que le dan Baracchini y Altezor 

(2010) al fenómeno que se presenta en algunas ciudades en crecimiento, las cuales 

integran a su red urbana a otros lugares menos poblados; en este caso, la ciudad de San 

José, capital del país. Este fenómeno, más, el desarrollo propio, en el medio rural, 

producen efectos que se acumulan a lo largo del tiempo y terminan por crear tensiones y 

desequilibrios ambientales que el municipio debe atender, tanto por el valor intrínseco del 

ambiente y los ecosistemas que, hasta hace poco, se desarrollaron sin mayor influencia 

humana, como para evitar que puedan revertirse en daños para los ciudadanos o sus 

bienes. 

 

En consecuencia, Aserrí enfrenta una serie de problemas típicos de áreas que 

experimentan un crecimiento rápido crecimiento poblacional y cuenta con pocos 

instrumentos legales de control del desarrollo, pues básicamente se basa en lo 

establecido en el Plan GAM 1982 (Ley 4240, Planificación Urbana), que es un estudio 

regional, más que local, y por tanto de una escala inadecuada para ser aplicado a nivel 

cantonal. 
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La urbanización sin control de los tres distritos en estudio del cantón de Aserrí, 

desembocará, sin duda, en un desequilibrio del espacio natural, rural y urbano, que 

provocará pérdida de hábitats y de ecosistemas importantes en la zona; aspecto que se 

ilustra con claridad en el árbol de problemas (anexo 1) y cuyo agravamiento se procura 

evitar mediante el estudio IFA y su esperada incorporación en el Plan Regulador 

Cantonal. 

 
1.6 Justificación 
 
El ordenamiento territorial y la planificación del espacio geográfico son temas que han 

sido analizados y ejecutados desde múltiples perspectivas y campos del conocimiento, 

principalmente por disciplinas como la Ingeniería Civil y Topografía, Economía, 

Arquitectura, planificación, paisaje, Geología, Trabajo Social, Sociología y Geografía; lo 

que ha dado como resultado, trabajos multidisciplinarios para diversos escenarios del 

país, tomando en consideración que la planificación de un territorio conlleva estudios tanto 

sociales, culturales, económicos y, muy importante, biofísicos, mediante los cuales se da 

una visión integral del espacio en pro de mejorar las condiciones actuales de la población 

y mantener un equilibrio con el ambiente. 

 

En este sentido, en el año 2006 se publicó el Decreto de Ley N° 32967-MINAE, donde se 

expone  la metodología de los IFAS, la cual posee aspectos de gran relevancia para el 

ordenamiento territorial costarricense, el más importante es que por primera vez en el 

país, se obliga a incorporar la variable de impacto ambiental en la planificación del uso de 

tierra, es decir en los planes reguladores tanto cantonales como costeros; además de que 

se establecen los lineamientos técnicos que deberá seguir la SETENA para revisar y 

evaluar dicha introducción de la variable ambiental, a fin de otorgar, en definitiva, la 

Viabilidad (Licencia) ambiental. Así mismo, los productos generados de esta metodología, 

tienen como finalidad convertirse en un instrumento que aporte las bases para establecer 

los lineamientos técnicos principales y básicos que deberá cumplir la municipalidad, 

autoridad correspondiente o usuario del instrumento. 

 

Según el Decreto de Ley (2006), antes de dictar las pautas municipales en materia de 

ordenamiento territorial, se debe utilizar la metodología IFA con el objetivo de determinar 

las áreas ambientalmente frágiles, por lo cual este instrumento se convierte en una pieza 
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fundamental de la legislación actual, pues por su medio se rigen los estudios de 

factibilidad, fragilidad e impactos ambientales. La aplicación completa de la metodología 

IFA da como resultado una definición de zonas aptas para los distintos tipos de uso de la 

tierra, considerando limitaciones y potencialidades ambientales. Esta zonificación debe 

ser respetada al presentar la propuesta municipal de ordenamiento territorial local (OTL) o 

plan regulador. Para el campo de la Geografía es de suma importancia conocer y manejar 

esta herramienta, pues forma parte de la gestión ambiental, del ordenamiento y 

planificación territorial a nivel nacional. 

 

Con respecto al área de estudio, este es un claro ejemplo de la falta de planificación y de 

criterios relacionados con los temas de ordenamiento del espacio geográfico, gestión 

ambiental, y buenas prácticas agrícolas, por lo que se decidió aplicar esta metodología, 

con el fin de dotar a la Municipalidad del cantón Aserrí de información científica necesaria 

para poder ejecutar un futuro plan regulador y de ordenación territorial, en el cual 

prevalezca el criterio científico;  con miras a definir las zonas aptas para un mejor 

aprovechamiento del uso de la tierra y que se establezcan las zonas y los tipos de 

restricción impuestos por las limitantes biofísicas que les caracterizan. 

 

La importancia de realizar un estudio de este tipo radica en que el municipio va a contar,  

por primera vez, con información a una escala más apropiada sobre aspectos geológicos, 

biológicos, sismológicos, geomorfológicos, edáficos, y química de suelos, de   los distritos 

rurales de Tarbaca, Vuelta de Jorco y San Gabriel. Además, toda la información 

cartográfica será suministrada en formato digital al ayuntamiento, con el objetivo de que 

sea incorporada en el Sistema de Información Geográfico Catastral Municipal para que 

mejore el tiempo de respuesta en la resolución de trámites.   
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1.7 Objetivos 
 
1.7.1 Objetivo general 
 
Evaluar la fragilidad ambiental en los distritos Tarbaca, San Gabriel y Vuelta de Jorco del 

cantón de Aserrí aplicando la metodología IFA o variantes de la misma, con el propósito 

de apoyar a la municipalidad y comunidad de Aserrí, en su objetivo de contar con un Plan 

Regulador que ayude a la meta de lograr una mejor planificación y administración integral 

del territorio. 

 

1.7.2  Objetivos específicos 
 
 

1. En el contexto de la metodología IFA, estudiar y cartografiar las variables geológicas y 

geomorfológicas hasta lograr como producto final el mapa integrado de geoaptitud.  

 

2. Dentro del marco general de los IFAS, evaluar y cartografiar las variables 

requeridas para generar el mapa de bioaptitud.  

 

3. Estudiar y cartografiar las variables del IFA que permiten crear el mapa de 

edafoaptitud.  

 

4. Con base en la metodología IFA, estudiar las variables y crear el mapa de 

antropoaptitud.  

 

5. Integrar los mapas y análisis de geoaptitud, bioaptitud, edafoaptitud y antroaptitud 

en una cartografía de síntesis que sirva de soporte para la recomendación del 

estudio IFA de los distritos Tarbaca, Vuelta de Jorco y San Gabriel de Aserrí. 

 

6. Revisar críticamente la metodología IFA y, cuando se considerare necesario, hacer 

las adaptaciones del caso, con el propósito de liberar un producto de mayor 

claridad, que pueda ser incorporado en el Plan Regular del cantón Aserrí. 
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1.8 Marco Conceptual 
 
1.8.1. Metodologías para el ordenamiento territorial 
Las tendencias que han caracterizado el desarrollo urbanístico y de infraestructura en las 

últimas décadas, han generado un crecimiento económico significativo, pero también se 

han desarrollado importantes desigualdades territoriales, ya que la mayor parte de los 

planes y programas de incidencia territorial no han incorporado adecuadamente, los 

factores ambientales. Por lo cual, en los años recientes se ha puesto en práctica la 

aplicación de la evaluación ambiental estratégica (EAE), la cual es un instrumento de 

apoyo para la incorporación de la dimensión ambiental para la toma de decisiones, que 

comúnmente se identifican con las políticas, estrategias, planes o programas nacionales.  

 

Con base en lo anterior, se han propuesto diversas metodologías para incorporar de 

forma oportuna la variable ambiental dentro de los planes de ordenamiento territorial, 

estos son diversos ya que incluyen muchos aspectos por tomar en consideración para el 

análisis de un determinado espacio geográfico, por lo que la definición de criterios y 

variables resulta complejo, con miras a brindar las pautas y recomendaciones sobre la 

planificación de los usos que se pueden desarrollar en un área específica. En la 

actualidad, se está incorporando la variable ambiental dentro de los planes de zonificación 

de algunos países de América Latina, un ejemplo de esto es Perú donde aplican la 

“METODOLOGÍA PARA LA ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA Y ECONÓMICA (ZEE)”, la 

cual pretende en primera instancia, una evaluación de las potencialidades y limitaciones 

del territorio, utilizando criterios físicos, biológicos, ambientales, sociales, económicos y 

culturales, mediante el proceso de zonificación ecológica y económica (CONAM, 2005). 

 

La metodología mencionada anteriormente, analiza gran diversidad de variables tanto 

biofísicas como  socioeconómicas, dentro de las que se puede mencionar  geológicas, 

geomorfológicos, oceanográficas, tipo de suelo, pendientes, el clima, hidrológico, de 

vegetación, la geodinámica interna y externa, demografía, económicos, uso actual del 

territorio, entre muchos otros. Esta metodología proyecta la microzonificación, con el fin 

de generar información sobre las potencialidades y limitaciones del territorio; esta debe 
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servir de base para la elaboración, aprobación y promoción de los proyectos de 

desarrollo, planes de manejo en áreas y temas específicos en el ámbito local (CONAM, 

2005). 

 

En este sentido, la metodología de ZEE aprobada en el año 2004 por el Consejo Nacional 

de Medio Ambiente (CONAM), que es un organismo público descentralizado de la 

presidencia, las comisiones técnicas regionales deben establecer la zonificación ecológica 

y económica. Esta zonificación se analiza como un proceso dinámico y flexible para la 

identificación de diferentes alternativas de uso sostenible de un espacio geográfico 

determinado, con base en una evaluación profunda de sus potencialidades y limitaciones 

con criterios físicos, biológicos, sociales, económicos y culturales. 

 

Así mismo, la ZEE se considera un instrumento técnico y orientador del uso sostenible de 

un territorio y de sus recursos naturales; constituye además, el sustento técnico para la 

formulación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, a nivel local o 

regional. También, plantea la delimitación de unidades ambientales mediante la 

identificación, caracterización y evaluación de parámetros biofísicos y socioeconómicos, 

integrados a través de un análisis interdisciplinario.  

 

Otro de los casos que se ha estudiado se dio en Cuba (CONAM, 2005), donde existió una 

preocupación por el manejo inadecuado de los recursos producidos por el constante 

crecimiento poblacional, las nuevas tecnologías, la transformación de áreas naturales en 

zonas agrarias y pecuarias; lo que está propiciando que el agua, el aire y el suelo estén 

siendo alterados en exceso. A esto se suma que la articulación entre la planificación y las 

instituciones ambientales durante la formulación de los proyectos de ordenamiento 

territorial aún no se ha logrado en su totalidad. Se hace necesario entonces, comenzar a 

pensar, en una integración entre todos los entes gestores e investigadores para, de 

alguna manera, dar fin a este problema. 

 

Entre las principales dificultades ambientales se encuentran: la degradación de los suelos 

por factores de carácter natural y antrópico acumulados en el transcurso de los años, la 

erosión, la falta de rotación de los cultivos, el mal manejo agrotécnico, los procesos 

naturales como la sequía y la incidencia de huracanes, y el lavado de los suelos. En 
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contrapartida las labores de mitigación que se acometen son medidas sencillas, aunque 

en muchos casos, se requiere la aplicación de medidas complejas. 

 

Las afectaciones a la cobertura forestal han sido provocadas, fundamentalmente, por la 

tala y desbroce, los incendios forestales, la ampliación de las fronteras agrícolas, el 

inadecuado manejo y explotación de las plantaciones, los problemas con las fuentes de 

semillas, la no actualización de la ordenación forestal, el insuficiente tratamiento 

silvicultural e insuficiencias y deficiencias de los planes de manejo. Esto originó la 

formulación de un modelo de ordenamiento ambiental territorial, cuyo objetivo primordial 

fue el establecimiento de una guía de ordenación ambiental territorial donde se establecen 

los pasos necesarios para el diagnóstico, análisis, efectos a partir de variables de orden 

geológico, geográfico, biológico e hidrometeorológico (Cárdenas. Consultado el 19 de 

enero de 2011.) 

 

Otra valoración importante es que el Estado debe jugar un papel preponderante para la 

implementación de planes de ordenamiento ambiental territorial, pues como lo mencionan 

Werner y Bemmerlein-Lux (1995, 8), el ordenamiento territorial permitirá al Estado ser, 

esencialmente, fuerte en su capacidad reguladora y de planificación,  para hacer frente de 

una manera sustentablemente, al uso y distribución de los recursos como a la 

vulnerabilidad de los ecosistemas. Es el instrumento que permitirá crear una base de 

conocimientos, o al menos, una base de discusión y acuerdos, sobre el adecuado o mejor 

uso del territorio. 

 

Para el caso costarricense, como en otros países de América Central, no se ha 

desarrollado integralmente un programa de ordenamiento territorial a una escala 

apropiada y práctica, lo cual se traduce en la ausencia de una base fundamental de 

planificación que sirva de apoyo para la toma de decisiones por parte de la administración 

en general. En el marco de la legislación vigente para Costa Rica, existen muchas leyes y 

reglamentos que tienen relación directa con el tema de la planificación del territorio, sin 

embargo ha sido insuficiente o débilmente aplicada por los entes respectivos, tanto en 

zonas urbanas, como en rurales y costeras. A continuación se presenta un resumen de 

las más relevantes para el tema en cuestión: 

 



19 
 

 
 

Ley de Planificación Urbana, Ley N° 4240: del 15 de noviembre de 1968 y sus  reformas. 

Con esta ley se dan definiciones y lineamientos básicos sobre el rumbo por seguir en 

cuento al tema de la planificación urbana que el Estado debe cumplir. Además, mediante 

esta ley se crea la Dirección de Urbanismo, adscrita al Departamento de Urbanismo del 

Instituto, encargada de elaborar el plan nacional de desarrollo urbano, que hasta la fecha 

no se ha podido concretar; también debe asesorar y prestar asistencia a las 

municipalidades con respecto al tema de planificación urbana y regional. Así mismo, 

reconoce la competencia y autoridad de las municipalidades para planificar y controlar 

el desarrollo urbano dentro de los límites de su territorio jurisdiccional, indica cuales 

reglamentos y la zonificación que debe contener el plan regulador, presenta los 

lineamientos en cuanto a los fraccionamientos y urbanizaciones, entre otros aspectos. 
 

Ley Orgánica del Ambiente, Ley Nº 7554: del 13 de noviembre de 1995 y sus reformas, 

busca ―…fomentar y lograr la armonía entre el ser humano y su medio… Promover los 

esfuerzos necesarios para prevenir y minimizar los daños que pueden causarse al 

ambiente… Regular la conducta humana, individual o colectiva, y la actividad pública o 

privada respecto del ambiente, así como las relaciones y las acciones que surjan del 

aprovechamiento y la conservación ambiental… Establecer los principios que orienten las 

actividades de la Administración Pública en materia ambiental…‖ (Ley Nº 7554). 

  

Ley de Biodiversidad, Ley Nº 7788: del 23 de abril de 1998, esta ley busca ―…integrar la 

conservación y el uso sostenible de los elementos de la biodiversidad en el desarrollo de 

políticas socioculturales, económicas y ambientales… Garantizarles a todos ciudadanos la 

seguridad ambiental como garantía de sostenibilidad social, económica y cultural.‖ (Ley Nº 

7788).  

 

Ley Forestal, Ley Nº 7575: del 16 de abril de 1996, en síntesis esta ley ―…establece como 

función esencial y prioritaria del Estado, velar por la conservación, protección y 

administración de los bosques naturales; y por la producción, el aprovechamiento, la 

industrialización y el fomento de los recursos forestales del país…‖ (Ley 7575). 
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Ley de Construcciones, Ley Nº 833: del 02 de noviembre de 1949, en el artículo 1 

establece que ―Las Municipalidades de la República son las encargadas de que las 

ciudades y demás poblaciones reúnan las condiciones necesarias de seguridad, 

salubridad, comodidad y belleza en sus vías públicas y en los edificios y 

construcciones…‖ (Ley Nº 833). Además, establece los lineamientos básicos para 

desarrollar cualquier tipo de construcción, así como los tipos de licencia, permisos y 

concesiones. 

 

Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones: del 13 de 

diciembre de 1982, con este reglamento se establecen las pautas por parte de las 

corporaciones municipales en cuanto a los parámetros para la aprobación de 

fraccionamientos de inmuebles o construcciones de urbanizaciones. 

 

Además, existen otros decretos y leyes, como el Decreto Ejecutivo No. 13853 VAH-

OFIPLAN, del 3 de mayo de 1982, donde se establece el Anillo de Contención Urbana de 

la Gran Área Metropolitana (GAM), Ley General de Salud Nº 5395, Ley de Aguas Nº 276, 

Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre Nº 6043 y la Ley de Uso, Conversación de Suelos 

Nº 7779 y el Código Municipal y sus reformas Nº 7794. (Municipalidad de Grecia, 2003) y 

(Campos, 2005). 

 

Cabe destacar que, a nivel nacional se han realizado importantes esfuerzos en materia de 

ordenamiento territorial, pero estos no han dejado de ser aislados y locales, y a la larga, 

no del todo exitosos; se puede citar como ejemplos conspicuos de ellos, el desarrollo del 

plan para el Gran Área Metropolitana (PLAN-GAM), o bien los relativamente pocos planes 

reguladores costeros o cantonales o planes de manejo sectorial, que no tienen vinculación 

entre sí. Más recientemente en el Gran Área Metropolitana, se ejecutó el proyecto 

conocido como PRUGAM (Plan Regulador Unificado para el Gran Área Metropolitana) 

apoyado por la Unión Europea (UE), el cual procuró dotar y homologar los planes 

reguladores de todas las municipalidades del GAM (Astorga, 2006). 

 

La importancia de incorporar la variable ambiental en los planes reguladores cantonales o 

costeros radica en que se previenen impactos ambientales, permite hacer correcciones 

para mitigar la contaminación ambiental, da mayor seguridad a la inversión, considera 
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factores ambientales de manera integral y no aislada, informa sobre los temas 

ambientales más relevantes antes de iniciar el proyecto, permite a las autoridades una 

mejor planificación y simplifica la tramitología a la hora de hacer el estudio de impacto 

ambiental (Astorga, 2006). 

 

Después de 30 años de atraso en el desarrollo del ordenamiento territorial del país, ha 

surgido un nuevo interés por implementar programas de ordenamiento territorial para 

Costa Rica. Sin embargo, el impulso de estas tareas podría tardar un tiempo significativo, 

pues la aprobación de la ley, la constitución de la entidad rectora, su organización y 

estructura, su financiamiento, su programa de trabajo y otros elementos podrían durar 

años por ser desarrollados; y se requeriría más tiempo para contar con información sobre 

ordenamiento territorial que ayude a la toma de decisiones. 

 

En nuestro país no  existe un ordenamiento territorial integral que incorpore por completo 

la variable ambiental, y que además esté elaborada a una escala adecuada (mayor por 

ejemplo 1:10 000 o 1: 5 000) para facilitar la toma de decisiones de administración 

ambiental del territorio, en particular en el proceso de evaluación de impacto ambiental 

(Astorga, 2004). Aun así, se cuenta con alguna cartografía que permite estimar, con base 

en un número de variables mínimas, el IFA para la mayor parte del territorio nacional, y 

generar de esta forma, el concepto de ordenamiento ambiental territorial.  

 

Todo el proceso para llegar a obtener una herramienta legal que posibilita efectuar un 

ordenamiento territorial apropiado, obtuvo su primer rédito en el año 1997, cuando en el 

diario oficial la Gaceta del 7 de noviembre del año en mención, se publicó la información 

metodológica y técnica para desarrollar un programa de reordenamiento del Estado 

costarricense, donde se integrará el concepto de ordenamiento territorial. Dentro de los 

procesos de evaluación de impacto ambiental (EIA) de la SETENA, se propuso el término 

de índice de fragilidad ambiental, como un mecanismo complementario de apoyo a la 

toma de decisiones donde estuviese de por medio la variable ambiental. 

 

Desde  el año 1997 hasta el 2006 se llevó a cabo una lucha constante para que los IFAS 

pasaran de ser una herramienta alternativa a ser un instrumento obligatorio por parte de 

las autoridades correspondientes, a fin de efectuar un ordenamiento territorial o una 
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propuesta o ejecución de un plan regulador basado en criterios técnicos y científicos 

comprobables y mapeables. 

 

A partir de la promulgación de la Ley Orgánica del Ambiente en 1995, la Resolución 

No.588 del SETENA sobre los IFAS y la resolución de la Sala IV en el 2002 sobre la 

introducción de la variable ambiental en los planes reguladores, todos los cantones del 

país se han visto obligados a incorporar los IFAS como requisito para la elaboración de 

sus planes reguladores (Astorga y Mende, 2005). 

 

La actividad de administración y planificación ambiental del territorio de un país, tiene 

como parte de sus componentes principales el ordenamiento territorial y el proceso de 

evaluación de impacto ambiental (EIA). Ambas acciones y en particular el de EIA, tienen 

como característica, la necesidad de contar con información técnica de base, para tomar 

decisiones sobre planificación o viabilidad ambiental o no de los proyectos, obras y 

actividades de desarrollo. Este tipo de decisión en muchos casos, deben darse de forma 

rápida, lo más acertada posible, y sobre la base de información disponible. Todo lo 

anterior hace evidente la existencia de un gran vacío de información en el campo del 

ordenamiento territorial. 

 

En este sentido Astorga y Campos (2001) elaboraron la metodología de los IFAS a partir 

de estudios de otros instrumentos relacionados y puestos en ejecución en Alemania; 

estás metodologías se basan primordialmente en asignar pesos y ponderaciones a 

variables de índole ambiental principalmente, con el fin de generar productos cartográficos 

que mapeen de buena forma la fragilidad ambiental que pueda presentar un territorio 

dado, bajo ciertas características específicas. La metodología según lo indica Astorga y 

Campos (2001) debe ser un proceso integrador, sistemático, interactivo e iterativo que 

utiliza como base la información geológica fundamental (litología, petrofísica, estratigrafía, 

estructura), complementada con otra información de indicadores geológicos de otras 

disciplinas más especializadas como lo son: aspectos geotécnicos, estabilidad de laderas, 

geomorfología, recursos minerales, procesos dinámicos externos e internos, elementos 

hidrogeológicos y la susceptibilidad a las amenazas naturales, entre otras, que  se  

incorporan y procesan en un software de sistema de información geográfica. 
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Por otra parte, la generación de mapas de IFAS es un paso positivo en el proceso del 

ordenamiento territorial, porque significa el enfrentamiento del problema de forma integral, 

promoviendo productos en tiempos relativamente rápidos y cumpliendo con los principios 

jurídicos, técnicos y ambientales. No obstante, este proceso no contradice en nada el 

inicio de políticas de planificación regional local (a menor escala), o bien políticas de 

ordenamiento ambiental territorial a nivel nacional, por el contrario las complementa y las 

alimenta aportándoles una base de datos claves para su desarrollo. Esta metodología 

logra integrar información biofísica y social, con el fin de hacerla interactuar entre sí, lo 

cual permite tener una información técnica más segura para la toma de decisiones, 

porque reconoce las potencialidades y las debilidades técnicas de un espacio geográfico. 

(Concejo Municipal de Desamparados, 2006) 

 

El patrón de lineamientos ambientales, sobre potenciales usos del suelo y de la tierra, o 

limitantes y restricciones técnicas que puedan derivarse de los mapas de IFAS, se 

establecen bajo un marco de razonamiento lógico y técnico-ambiental cuyas bases están 

normadas por el Estado y la legislación vigente de forma tal que su definición a la escala 

de desarrollo de los mapas de IFAS no impide que puedan ser utilizados, más tarde, por 

otros programas de ordenamiento ambiental territorial como los mencionados con 

anterioridad. (Astorga, 2006) 

 

El caso de la metodología y su aplicación en nuestro país, es muy reciente, el Decreto 

salió en el año 2006 por lo que su aplicación del mismo se enmarca principalmente, 

dentro de lo que fue el Proyecto de Planificación Urbana de la Gran Área Metropolitana de 

Costa Rica (PRUGAM), donde en el marco del convenio establecido entre el gobierno de 

Costa Rica y la Unión Europea (UE) a inicios del año 2000, se establece una serie de 

trabajos como por ejemplo ampliación y actualización de la cartografía a escala 1:10000 

de usos de la tierra de toda la GAM, creación y actualización de los planes reguladores 

para 31 cantones que componen la GAM, estudios ambientales (dentro de los cuales se 

destacan los índices de fragilidad ambiental), territoriales, viales, sociales y económicos 

entre otros, que se resumen en la propuesta del Plan GAM 2010-2030, el cual no ha sido 

avalado por parte del INVU y se encuentra en estudio. El esfuerzo anterior se realizó con 

el fin de dotar de información actualizada y veraz, a esta importante área donde habita 
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más del 52% de la población activa del país, sin embargo menos del 20% de estos planes 

reguladores han sido aprobados (MIVAH, 2009).   

 

En el presente apartado se hace una exposición de varios conceptos, que se consideran 

de gran relevancia para el análisis del tema de los índices de fragilidad ambiental, que son 

la base teórica y el sustento de esta investigación.  

 

1.8.2 Evaluación del impacto ambiental (EIA)  
 

La EIA se define como un instrumento de planificación y gestión medioambiental cuyo 

objetivo es la prevención de daños al ambiente, por medio de la previsión a priori, que se 

aplica y reconoce como tal en muchos países por gobiernos centrales y locales, por 

organismos internacionales, y que además, está en constante ampliación, se relaciona 

con temas como la planificación y la prevención en los procesos administrativos (Pardo,  

2002). Los EIA se componen de técnicas con el propósito fundamental, de llegar a un 

manejo de los asuntos humanos de forma que sea posible un sistema de vida en armonía 

con la naturaleza. Así mismo, se entiende como el proceso destinado a evaluar los 

efectos que puede ocasionar una actividad sobre su entorno cuando sea ejecutada para 

asesorar sobre la decisión de aceptar o rechazar la propuesta (Abellán, 2006).  

 

El concepto EIA ha sido desarrollado durante los últimos treinta años, como un 

instrumento más para la planificación de proyectos y actividades de desarrollo, es un 

mecanismo legal, mediante el cual se determinan los impactos y riesgos ambientales 

potenciales del cualquier tipo de proyecto, obra o actividad que se proponga ejecutar,  sea 

de carácter público o privado. A través de esta evaluación, se identifican las medidas o 

inversiones necesarias para prevenir, mitigar y compensar los posibles impactos. 

  

Así mismo, el Decreto Nº 32967-MINAE define el EIA como ―Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental aplicado a políticas, planes y programas. Por su característica y 

naturaleza, este tipo de proceso, se puede aplicar, además, a los proyectos de 

trascendencia nacional, binacional, regional centroamericano, o por acuerdos 

multilaterales, conforme a lo establecido en este reglamento.‖ 
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1.8.3 Plan regulador de ordenamiento territorial (OT) y ordenamiento ambiental del 
territorio (OAT)  
 

El ordenamiento territorial es una normativa, con fuerza de ley, que regula el uso del 

territorio definiendo los usos posibles para las diversas áreas en que se ha dividido el 

espacio geográfico, es un instrumento que forma parte de la política sobre el desarrollo 

sostenible, es un proceso político en la medida que involucra la toma de decisiones 

concertadas de los actores sociales, económicos, políticos y técnicos, para la ocupación 

ordenada y uso sostenible del territorio; y es un proceso técnico administrativo porque 

orienta la regulación y promoción de la localización y desarrollo de los asentamientos 

humanos, de las actividades económicas, sociales y el desarrollo físico espacial, que 

toma en cuenta criterios ambientales, socioculturales, institucionales, legales y 

geopolíticos, a fin de hacer posible el desarrollo integral de la persona como garantía para 

una adecuada calidad de vida (Astorga, 2009). 

 

Una definición sencilla sobre este concepto se encuentra en la ley de Planificación 

Urbana, en el artículo 1 donde indica que el ―Plan Regulador, es el instrumento de 

planificación local que define en un conjunto de planos, mapas, reglamentos y cualquier 

otro documento, gráfico o suplemento, la política de desarrollo y los planes para 

distribución de la población, usos de la tierra, vías de circulación, servicios públicos, 

facilidades comunales, y construcción, conservación y rehabilitación de áreas urbanas‖. 

 

Según Astorga (2009), el ordenamiento territorial representa una planificación del uso del 

suelo que no incorpora la variable ambiental de forma integral, generalmente responde a 

la premisa desarrollista, el uso humano planificado por el ordenamiento territorial debe 

cumplir un trámite de EIA completo para establecer su viabilidad ambiental.   

 

El ordenamiento territorial ambiental consiste en el inventario, diagnóstico y definición de 

las condiciones naturales del ambiente de un espacio geográfico dado, con el fin de 

establecer las limitantes de uso y sus condiciones de aptitud para el desarrollo de 

determinadas actividades humanas. En términos prácticos, el OAT significa analizar todo 

el conjunto de variables que conforman un ambiente dado y definir en función de su 
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análisis integral, una distribución o división de ese espacio geográfico en función de sus 

aptitudes naturales y de sus limitantes al desarrollo de actividades, obras o proyectos 

(Decreto Nº 32967-MINAE). 

 

En este tipo de ordenamiento se incorpora satisfactoriamente la variable ambiental de 

manera integral, por medio de la aplicación de la metodología de los índices fragilidad 

ambiental. Responde a la premisa ambiental del desarrollo sostenible, el uso humano 

planificado que puede tener, según su categoría; un trámite de EIA más simple que 

permite desarrollar conceptos básicos de EAE y de evaluación de efectos acumulativos 

(EEA), que se define en el Decreto Nº 32967-MINAE como “… el proceso científico-

técnico de análisis y evaluación de los cambios ambientales acumulativos, originados por 

la suma sistemática de los efectos de actividades, obras o proyectos desarrolladas dentro 

de un área geográfica definida, como una cuenca o subcuenca hidrográfica”. 

 

Incorporar la variable ambiental en los planes de ordenamiento territorial, permite que la 

etapa de toma de decisiones contenga un criterio más técnico y científico, puesto que 

reconociendo las potencialidades y las debilidades técnicas de un espacio geográfico se 

puede decir con mayor certeza, cuál será el uso del suelo más apropiado para estar en 

equilibrio con esa condición del territorio (Astorga, 2006).  

 

1.8.4. Índices de fragilidad ambiental (IFAS) 
 
Según el Decreto Nº 32967-MINAE los IFAS “…se define como el balance total de carga 

ambiental de un espacio geográfico dado, que sumariza la condición de aptitud natural del 

mismo (biótica, gea y de uso potencial del suelo), la condición de carga ambiental 

inducida, y la capacidad de absorción de la carga ambiental adicional, vinculada a la 

demanda de recursos.  

 

De acuerdo con Astorga (2009), la introducción de la variable ambiental por medio de los 

IFAS posee varias ventajas como: previene impactos  ambientales, permite hacer 

correcciones para mitigar la contaminación ambiental, da mayor seguridad a la inversión, 

permite considerar los factores ambientales de forma integral, y no aislada, informa sobre 

los temas ambientales más relevantes por considerar antes del diseño del proyecto, 
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posibilita a las autoridades para hacer una mejor planificación y simplifica la tramitología 

de EIA. 

 

Así mismo, la importancia de incorporar la ambiental dentro de los planes reguladores 

cantonales y costeros es que ayuda a promover la premisa ambiental del desarrollo 

sostenible, se plantea el desarrollo de una zonificación de uso del suelo, no prohibitivo, 

sino restrictivo, que defina las limitantes técnicas y oriente el desarrollo económico y la 

conservación del ambiente. Además, permite saber si un terreno o finca dada tiene 

limitantes técnicas para el desarrollo de determinados proyectos, identifica terrenos con 

buen potencial para el desarrollo de proyectos o bien para ser dedicados a la 

conservación (Astorga, 2009). 

 

Un aspecto de suma importancia de la metodología aquí expuesta es que se toma en 

consideración los tres medios en que se divide el ambiente: físico, biológico y social. El 

método de los IFA integra cuatro ejes temáticos: la geoaptitud, la bioaptitud (aspectos 

biológicos), la edafoaptitud (aspectos de suelos) y la antropoaptitud (uso humano del 

suelo). En resumen esta metodología permite definir la capacidad de carga que tiene un 

terreno o lo que es lo mismo su fragilidad ambiental porque toma en consideración 

aspectos biofísicos y sociales.   

 

1.8.5 Planificación urbana 
 
Según la Ley de Planificación Urbana 4042, esta se define como el proceso continuo e 

integral de análisis y formulación de planes y reglamentos sobre desarrollo urbano, 

tendiente a procurar la seguridad, salud, comodidad y bienestar de la comunidad. 

 
1.8.6 Capacidad de carga 
 
Un estudio efectuado por parte de la UCR para el PRUGAM, con mirás a la 

implementación de los IFAS a los planes reguladores, realizó el análisis sobre la 

capacidad de carga y efectos acumulativos para la GAM. En su momento se definió la 

capacidad de carga o capacidad de acogida como el nivel de población que puede 

soportar un medio ambiente dado, sin sufrir un impacto negativo significativo (número 
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máximo de individuos que pueden soportar una superficie). La capacidad de persistencia 

puede variar a lo largo del tiempo, en función de los factores de los que depende: 

cantidad de alimento, hábitat, agua y otras infraestructuras vitales. Conforme la densidad 

poblacional aumenta, la tasa de natalidad disminuye y la tasa de mortalidad aumenta. 

Cuando se llega a la capacidad de carga, las tasas de mortalidad y natalidad tienden a 

subir y bajar (depende de la situación) de tal forma que se llegue a un equilibrio entre 

estos. Por encima de la capacidad de carga, la densidad poblacional tenderá a disminuir 

y, por debajo a aumentar. 

 

1.8.7 Efectos ambientales acumulativos  
 
Como se mencionó en el párrafo anterior del estudio efectuado por parte de la UCR como 

parte de los estudios técnicos solicitados por el PRUGAM, se dio el análisis de la 

capacidad de carga y efectos acumulativos, la definición de este último hace referencia a 

la acumulación de cambios en el sistema ambiental, partiendo de una base de referencia, 

tanto en el tiempo como en el espacio; cambios que actúan de una manera interactiva y 

aditiva (La Gaceta, 85:3, 2006). 

 

1.8.8 Evaluación de efectos acumulativos  
 
Finalmente, dentro de los efectos ambientales acumulativos se puede definir como el 

proceso científico-técnico de análisis y evaluación de los cambios ambientales 

acumulativos, originados por la suma sistemática de los efectos de actividades, obras o 

proyectos desarrollados dentro de un área geográfica definida, por ejemplo: una cuenca o 

subcuenca hidrográfica (La Gaceta 85:3, 2006). 
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1.9 Metodología 
 

Para realizar esta investigación es necesario contar con datos no manejados directamente 

por la Municipalidad, pues no son de acceso a todo público, a la vez son difíciles de 

conseguir ya que en muchos casos son datos precisos  y que tienen un costo económico 

elevado, como por ejemplo geológicos, hidrológicos y climáticos, entre otros, por lo cual 

para obtenerlos se deben llevar a cabo las gestiones necesarias. Además, es de gran 

relevancia el trabajo de campo para confirmar la información, o bien recopilarla por 

completo.  

 

Como lo indica el Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE del año 2006, para la determinación 

del IFA integrado correspondiente al grado de fragilidad ambiental para la zona de 

estudio, fue necesario analizar cuatro aspectos básicos de información biofísica 

relacionada con la Geología, Biología, suelos y Antropología (social), con el fin de llegar a 

un ordenamiento ambiental territorial que se puede definir como el inventario, diagnóstico 

y definición de las condiciones naturales del ambiente de un espacio geográfico, con el fin 

de establecer las limitantes de uso y sus condiciones de aptitud para el desarrollo de 

determinadas actividades humanas. De cada uno de estos aspectos se obtiene un mapa 

que indica el IFA geoaptitud integrado, bioaptitud, edafoaptitud y antropoaptitud, 

respectivamente. El índice de fragilidad ambiental hace referencia al balance total de 

carga ambiental de un espacio geográfico dado, que resume la condición de su aptitud 

natural (biótica, gea1 y de uso potencial del suelo), la condición de carga ambiental 

inducida y la capacidad de absorción de la carga ambiental adicional, vinculada con la 

demanda de recursos. 

     

Para el análisis de cada uno de los aspectos mencionados anteriormente, y con ayuda de 

algunos software de información geográfica (ArcGis) se elaboró una serie de mapas con 

las variables que se investigan dentro de cada aspecto que contempla el IFA integrado. A 

la vez, cada uno de esos aspectos se subdivide en variables que hacen referencia a 

información ambiental de gran importancia para la determinación de la fragilidad 

                                                
1 Suelo o Tierra. Guía Práctica para el Estudio Introductorio de los Suelos con un Enfoque Agrícola. 

ACCS. p.11. 
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ambiental de la zona de estudio. La figura 2 muestra un esquema metodológico donde 

aparece cada variable asociada con respecto al IFA solicitado, todo ello para la obtención 

del IFA integrado, tal como se muestra a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fig.2. Esquema metodológico para la obtención del IFA integrado. Fuente: Astúa y Lizano, 
2010. 
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Tal como esquemáticamente se muestra en la figura  2, la elaboración de cada una de las 

cuatro variables principales que conforma la metodología de los índices de fragilidad 

ambiental, surgen de un análisis exhaustivo de diversas variables específicas. A 

continuación se describirá el proceso mediante el cual se obtuvieron los mapas presentes 

en este documento: 

 

1.9.1 Factor de geoaptitud  
 
Las variables de la geoaptitud se relacionan con la información geológica, se estudian 

aspectos internos como la litología, estratigrafía, estructura, estabilidad de laderas 

(deslizamientos), procesos geodinámicos externos, características hidrológicas y 

susceptibilidad a amenazas naturales. Representa la condición natural de un espacio 

geográfico dado, respecto a un uso antrópico específico, en el marco de mantener un 

grado de equilibrio geológico o de estabilidad natural de ese terreno, tanto desde el punto 

de vista de las condiciones físicas del subsuelo y del suelo, como de los procesos 

geodinámicos internos y externos, activos, que pueden alterar esa estabilidad. 

 

Hay dos variables generales que pueden ser tomados como un diagnóstico antes de que 

se dé la aplicación de la metodología de los índices de fragilidad ambiental, los cuales son 

la geología y la geomorfología. Para el caso de la geología y amparado en el Decreto 

Ejecutivo para la definición de la variable ambiental en los estudios de impacto ambiental, 

el trabajo efectuado fue la digitalización de la geología correspondiente al área de estudio 

se obtuvo de las hojas geológicas Abra y Caraigres escala 1:50 000 elaboradas por 

Denyer y Arias (1990).  

 

En tanto, para la variable geomorfológica se realizaron al menos unas seis salidas a 

campo para observar diversos procesos morfodinámicos en el área de estudio, a la vez se 

trabajó con un modelo de sombras extraído de la cartografía Terra a escala 1:25000 y que 

fue corregido hidrológicamente para obtener un mayor detalle de las formas de la zona de 

estudio y, por último se utilizó la técnica de fotointerpretación para extraer, principalmente, 

dos criterios el erosivo y el de sedimentación, de ahí la importancia de cartografiar los 

procesos como deslizamientos, fallas, y taludes.  
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A continuación se detallan los factores que se tomaron en cuenta para la elaboración de 

del mapa de geoaptitud: 

 

1.9.1.1 Factor litopetrofísico: para el área de estudio se llevó a cabo un trabajo de 

campo, en el cual se analizó un total de 14 muestras (Mapa 2) de formación superficial 

(según Porta (2005), acumulación de sedimento, la superficie de una formación superficial 

activa es una superficie de sedimentación).  

 

Se tomaron 14 muestras, tal como se describen en el cuadro 7. Estadísticamente, el 

tamaño de la muestra quizá no sea representativo debido a que el fenómeno es variable y 

la población es infinita. Sin embargo, es una convención usada en ciencias geológicas, 

que lo que se hace es una descripción de la situación en la localidad tipo, así que los 

puntos de muestreo pueden considerarse localidades tipo que, de alguna forma, permiten 

caracterizar los rasgos dominantes de la formación geológica con relación al objeto de 

interés. Las muestras se tomaron de manera que quedaran representadas todas las 

formaciones geológicas presentes en el área de estudio. El diseño muestral también se 

complica porque la formación geológica no está expuesta por doquier, de modo que los 

sitios donde normalmente se hace la descripción y se toma la muestra son aquellos donde 

un corte natural o artificial ha expuesto la roca. 

 

El supuesto que le da validez al muestreo, en este caso, es que la variación de los 

atributos de interés para este trabajo (echado, diaclasamiento, resistencia al corte), es 

principalmente una cualidad de la formación geológica, incluida toda su historia 

tectogenética, y que las variaciones más significativas al interno de la formación, son 

características locales, menos representativas, como las perturbaciones en las cercanías 

de una falla. 

 

Si la formación superficial está disectada, contiene por lo menos dos formas: la superficie 

de sedimentación residual y una ladera encajada en ella), que corresponden a las 

diferentes formaciones geológicas, a las cuales se analizaron las variables de dureza de 

la roca, consistencia o resistencia del suelo, factor de lineación de las formaciones, el 

grado de meteorización de la roca, el espesor de la formación superficial, el contenido de 

arcilla, la porosidad y permeabilidad aparente. 
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Para determinar la dureza de la roca se utilizó una prensa hidráulica de 24 000 libras de 

presión, ubicada en el Laboratorio de Geomorfología de la Escuela de Geografía de la 

Universidad de Costa Rica. El procedimiento que se empleó fue el de colocar la roca en la 

prensa hidráulica y ejercerle presión hasta que esta se quiebre y finalmente, se anota el 

valor de las libras de presión en la que la roca se fracturó. Las rocas que se fracturaron 

dentro de las primeras 2000 libras de presión, se considera que presentan una dureza de 

roca muy suave, por lo que las hace más vulnerable al desprendimiento de material; estos 

en la metodología, obtendrían un valor de 1, en contra parte con las rocas que se 

fracturaron posterior a las 20 000 libras de presión, son materiales que presentan mayor 

dureza, por consiguiente es un material de más difícil desprendimiento por 

desmenuzamiento.   

   

Relacionado con las variables de factor de lineación, el grado de meteorización, la 

porosidad y permeabilidad de la formación superficial, los valores se obtuvieron a través 

de las visitas al campo y como, lo indica la metodología, se basa en un criterio 

completamente cualitativo por medio de la observación directa y poniendo en práctica 

conceptos geológicos. Se debe señalar que el número de observaciones fue mayor pero 

solo quedaron registradas las correspondientes a los sitios de muestreo, igualmente la 

información obtenida durante los recorridos se utilizó para una mejor interpretación de lo 

observado dentro del área de estudio. Es importante mencionar que para el caso del 

grado de meteorización se observó el grado de descomposición en la parte superficial de 

las rocas, por lo que se procedió a buscar en los 14 sitios de muestreo, afloramientos 

rocosos que permitieran picar la roca usando una piqueta, para determinar la facilidad o 

dificultad de resquebrajamiento, además se tomaron en cuenta otras variables como la 

coloración, y la textura. 

 

Con respecto a la variable de espesor de la formación superficial, se utilizó la medida 

directa en campo con una cinta métrica, en primer lugar se procedió a limpiar cada perfil 

de los 14 sitios de muestro (mapa 2), posteriormente se realizó un corte en el cual 

quedarán expuestos los horizontes del suelo y donde según el criterio de la metodología 

IFA, se le van a asignar los pesos de acuerdo con el espesor de la capa de la formación 

superficial. 
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Finalmente, la variable de contenido de arcilla según el Decreto N°32697-MINAE se 

establece mediante una descripción meramente cualitativa y descriptiva; una de las 

actividades realizadas en campo para determinar esta variable fue mediante la utilización 

de agua destilada con el fin de humedecer el material y frotarlo con los dedos índice y 

pulgar y con esto se determinó si existía o no la presencia de arcillas; debido a que a 

mayor plasticidad podría, eventualmente, darse la presencia de arcillas. Sin embargo, se 

consideró durante las visitas a campo, que para la determinación del contenido de arcilla 

es fundamental contar con un dato cuantitativo, ya que la presencia de un alto o bajo 

contenido de arcilla va a repercutir en una mayor retención de agua, lo cual podría 

contribuir significativamente en movimientos en masa. Para valorar las texturas, las 

muestras se enviaron al laboratorio del Instituto Nacional de Innovación y Transferencia 

en Tecnología Agropecuaria (INTA), que es la entidad oficial a nivel nacional, de todo lo 

relacionado con los análisis edafológicos, y una instancia del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG). 

 

Con base en lo anterior, es que de los 14 sitios se extrajeron muestras de formaciones 

superficiales con el objetivo principal de realizar un análisis detallado de esta variable, por 

lo cual tomó la decisión de enviar las muestras al (INTA), se solicitó un análisis de 

porcentaje de arena, limo, arcilla y materia orgánica, puesto que la química y textura del 

suelo es fundamental para comprender la dinámica estructural de la formación superficial 

y su relación con las unidades geológicas que las preceden.  

 

En tanto para las variables de consistencia y resistencia de los suelos, se obtuvieron a 

través de los límites de Atterberg en el laboratorio de Geomorfología de la Escuela de 

Geografía de la Universidad de Costa Rica. Cuyo procedimiento está descrito por 

Forsythe, 1985. Además, para valorar las proporciones de textura de las formaciones 

superficiales, se utilizó el método de Bouyoucos puntualizado por Soto (1999) y Henríquez 

y Cabalceta (1999).   

 

1.9.1.2 Factor de geodinámica externa: para este caso se evaluaron cuatro variables 

principales, las cuales son pendiente (en porcentaje), relieve relativo, densidad de drenaje 

y la importancia de los procesos de erosión y sedimentación. A cada una de las variables 
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anteriormente mencionadas se le debió asignar la ponderación previo criterio establecido 

en el decreto IFA, para el caso del porcentaje de pendiente, se utilizó como base las 

curvas de nivel a escala 1:25 000 de la cartografía Terra para generar como producto 

principal, el modelo de elevación digital (MED), con un tamaño de celda de 25 metros, a 

partir del modelo anterior se obtuvieron otros modelos asociados para la extracción de 

diversos resultados, dentro de estos se tiene el modelo de pendiente, modelo de aspecto 

y modelo de sombras. A partir de las curvas de nivel, se extrajo el relieve relativo a una 

escala 1: 50 000. Es importante mencionar en este punto que toda la cartografía final de 

esta investigación tiene como base datos a escala 1:25 000 o 1:50 000 y que se 

homologó para obtener los productos finales a una escala 1:50 000 como lo avala el 

Decreto IFA para un estudio regional de este tipo. 

 

Para el caso de la densidad de drenaje y los procesos de erosión y sedimentación se 

utilizó la red hídrica escala 1:25 000 de Terra-RECOPE y se extrajo de manera 

automática la densidad de drenaje, para ello se empleó la herramienta SWAT (Soil & 

Water Assessment Tool, consultado 20 octubre de 2010), que tomando como base la red 

hídrica y el modelo de elevación digital, extrae la densidad de drenaje de manera 

automática, igualmente es importante aclarar que se debió corregir más del 50% de los 

causes debido a que se encontraban digitalizadas aguas arriba, por lo que se tuvo que 

reclasificar para que obtuviera la dirección del flujo real. Por último, se hizo una pequeña 

modelización utilizando dicha herramienta para extraer las áreas de mayor erosión y 

sedimentación.  
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Mapa 2. Sitios de muestreos 
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1.9.1.3 Factor de hidrogeología: el mapa hidrogeológico consta de tres variables 

principales la densidad de drenajes de corrientes permanentes, el índice del perfil 

hidrogeológico, y por último el factor de lineación. Para el caso de este trabajo, se 

revisaron documentos de la biblioteca de la Escuela Centroamericana de Geología, de la 

Universidad de Costa Rica, con el fin de valorar la posibilidad de documentos o 

información geoespacial de estas variables para la zona de estudio, con resultados 

negativos, pues son estudios muy específicos que requieren de un conocimiento especial, 

por lo que habría que contratar a un profesional en hidrogeología. Una de las pocas 

publicaciones que se pudo conseguir de un mapa hidrogeológico de Costa Rica (Astorga 

y Arias, 2003), fue el que se utilizó como base para la extracción de la variable 

hidrogeológica, esto lo valida el Decreto IFA N°32967-MINAE donde indica que cuando 

hay datos muy específicos se puede utilizar cartografía ya existente, y cuando no son 

estudios a escalas menores a 1:5 000 que ocupan mayor nivel de detalle.  

 

1.9.1.4 Factor de amenazas por deslizamientos: para la elaboración de este mapa se 

tomaron en cuenta dos variables principales: condiciones de precipitación promedio 

mensual para los tres meses más lluviosos y las direcciones de talud versus la dirección 

dominante. La información sobre la variable de precipitación se solicitó al Instituto 

Meteorológico Nacional donde facilitaron cuatro estaciones en: CIGEFI (Centro de 

Investigaciones Geofísicas de la Universidad de Costa Rica), Aranjuez, Parrita y Santa 

María de Dota, estas dos últimas pertenecen al Instituto Costarricense de Electricidad 

(ICE), es importante destacar que ninguna de las estaciones están dentro del área de 

estudio, por eso se tuvo que hacer una extrapolación (para poder extraer 

cartográficamente el promedio de los 3 meses más lluviosos del año, para el área de 

interés con datos de más de 3 años) que diera un resultado lo más ajustado posible con el 

cual se pudiera trabajar y cumplir con los requisitos establecidos por la metodología IFA.   

  

Con respecto a la variable de dirección de talud, se utilizó el modelo de aspecto, se 

procedió a ajustarlos, ayudado también por los datos y observaciones recopilados en 

campo, por último se le asignó los pesos según lo indica la metodología. 

 

1.9.1.5 Factor por amenazas naturales: básicamente consta del análisis de tres 

variables a saber: el potencial de sismicidad regional, el potencial de sismicidad local y el 
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potencial de licuefacción de terreno. Para la elaboración de este mapa se solicitó a la Red 

Sismología Nacional (Escuela Centroamericana de Geología y el Instituto Costarricense 

de Electricidad), los datos necesarios para obtener las dos primeras variables indicadas 

en este párrafo, como se ha dicho anteriormente, se le asignó un peso según lo indica la 

metodología. En tanto que el potencial de licuefacción del terreno fue obtenido a partir del 

análisis visual, de las hojas geológicas escala 1:50 000 del Instituto Geográfico Nacional y 

modelo de elevación digital del terreno. 

 

El análisis se basó en la presencia de formaciones sedimentarias arenosas, susceptibles 

de sufrir este tipo de eventos. De hecho la sensibilidad frente a licuefacción es bastante 

baja para la zona de estudio, en tanto el potencial de sismicidad hace referencia a la 

probabilidad de que se produzca un evento sísmico o terremoto, los posibles efectos 

locales de amplificación de las ondas sísmicas, directividad, y la vulnerabilidad de las 

construcciones (e instituciones) y la existencia de habitantes y bienes que puedan ser 

perjudicados. 

 

Finalmente, se da la obtención del mapa de geoaptitud integrado, que corresponde a la 

siguiente fórmula: 

 
Geoaptitud = L + GE + H + AD + AN 

 

En donde: 

 

L= Litopetrofísica 

GE = Geodinámica externa 

H= Hidrogeología 

AD= Amenaza por deslizamientos 

AN= Amenazas naturales 

 

1.9.2 Factor de edafoaptitud 
Para determinar el IFA de edafoaptitud se debe tomar como base la cartografía de 

capacidad de uso y los tipos de suelo para la zona de estudio. Cabe resaltar que la 

edafoaptitud comprende la condición de aptitud natural que tiene un terreno dado, con 
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respecto a las condiciones de la capa de suelo que lo recubre, tomando en cuenta 

aspectos tales como tipo de suelo, potencial agrícola y la capacidad de uso en función de 

su aptitud forestal.  

 

Un insumo de mucha importancia para esta investigación, fueron las fotografía áreas, por 

esto se solicitó a la Unidad Ejecutora del Programa de Regularización de Catastro y 

Registro las fotografías aéreas correspondientes a la zona de estudio a una escala 

1:25000 del año 2005, a la vez se utilizaron las hojas geomorfológicas escala 1:50 000 del 

IGN del año 1984, a estas se tuvo que realizar el proceso de ortorectificación con el 

programa LPS 9.X (Leica Photogrametric Suite) del laboratorio de Sistemas de 

Información Geográfica de la Escuela de Geografía de la Universidad de Costa Rica. 

Posteriormente, se efectuó un mosaico de toda el área de estudio y a partir de él se 

fotointerpretó y cotejaron los usos del suelo presentes en el mapa de capacidad de uso 

del suelo a escala 1:50 000 de la Fundación Neotrópica, que fue revalorizado de acuerdo 

con el Decreto N°32967-MINAE, según la categorización establecida en la metodología de 

los IFAS.  

 

Además, se utilizó el mapa de suelos de Costa Rica (clasificación de la FAO) digitalizado 

por el Centro Científico Tropical (CCT) y elaborado por el Ingeniero Alexis Vázquez 

Morera a escala 1:200 000 año 1989, igual se tuvo que ejecutar un proceso de 

reclasificación amparado en los valores dados en la metodología IFA.  

 

Debe aclararse que tanto la cartografía del mapa de capacidad como de tipos de suelo, 

son dos variables independientes. En la metodología IFA eso es casi una constante, no 

siempre se tiene la información a la misma escala y el costo de producirla, sobre todo 

para estudios regionales es altísimo y por decreto el mismo indica que se puede utilizar 

para estudios regionales escalas mayores a 1:100 000 cuando hay ausencia de ciertos 

datos (ver Anexo 4). 

 

1.9.3 Factor de bioaptitud  
El IFA de bioaptitud es considerado como la condición natural que tiene un espacio 

geográfico desde el punto de vista biológico en particular, considera la naturaleza y 

características de la cobertura vegetal que pueda estar presente como base biotópica de 
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soporte de un ecosistema dado, y variables tales como zonación y conectividad biológica 

de ecosistemas. Para poder efectuar dicho levantamiento, se  llevó a cabo una 

zonificación de las coberturas con ayuda de las fotografías aéreas de la zona de estudio, 

además del trabajo de campo que es de gran importancia para determinar los tipos de 

cobertura boscosa o agrícola que se presenten. También fue necesario tomar en cuenta 

las áreas protegidas que se encuentran normadas por la legislación vigente en este tema. 

Así mismo, se tomó en consideración la presencia de ríos, nacientes, tomas de captación,  

para la zona de estudio. 

 

Las variables analizadas dentro de este factor son: tipo de cobertura biótica, categorías de 

manejo, corredores biológicos y conectividad. A partir del levantamiento que se efectuó 

del uso de la tierra utilizando la técnica de fotointerpretación, se procedió a categorizar el 

tipo de cobertura biótica del área de estudio, se le asignaron los valores correspondientes 

según la metodología IFA a bosques primarios, bosques secundarios, bosques 

secundarios en recuperación, potreros arbolados y pastos, la afinación del criterio de la 

fotointerpretación de esta variables, se efectúo con la metodología de ECOMAPAS 

(INBio) (Acebedo, 2002). Para el caso de las categorías de manejo se usó la cartografía a 

escala 1: 50000 dada por el SINAC (Sistema Nacional de Áreas de Conservación).  

 

Un aspecto importante es que la variable de corredores biológicos y conectividad no se 

tomaron en cuenta debido a que en la zona de estudio, según el funcionario del Ministerio 

de Ambiente y Energía, A. Saénz (comunicación personal, 22 de febrero, 2011) no existen 

propuestas en torno a este tema ni corredores presentes en la actualidad. 

 

1.9.4 Factor de antroaptitud 
En relación con el IFA de antropoaptitud, se entiende como la condición que presenta un 

espacio geográfico en razón con los diferentes tipos de uso de la tierra, considerando 

variables tales como uso urbano, uso agrícola, uso forestal y de conservación. Además,  

toma en cuenta aspectos del uso histórico-cultural, relacionado con información de 

patrimonio cultural y científico, uso actual y tendencias de desarrollo humano con 

proyecciones temporales no mayores de 5 años.  
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Para la obtención de dicho mapa, el primer paso fue la realización de una zonificación con 

el uso de la tierra, los tipos de paisajes, distribución zonal de actividades comerciales, 

tomando en cuenta aspectos sociales que indica el Decreto Ejecutivo N°32967-MINAE del 

año 2006 (áreas donde se localizan sitios arqueológicos identificados o recursos 

culturales identificados, áreas de ocupación antrópica dentro de áreas ambientales 

frágiles, área de potencial ocupación humana mediano plazo de tres a diez años, a corto 

plazo menos de tres años y áreas de ocupación antrópica actual referentes a la 

infraestructura  y agricultura) y culturales de la población que se desenvuelve dentro de la 

zona de estudio.   

 

Luego de haber descrito las principales variables asociadas a estas, se debe obtener el 

IFA integrado, para ello es necesario ejecutar la siguiente fórmula: 

 

IFA Integrado = G + E + B + A 
En donde, 

  

G= Geoaptitud 

E= Edafoaptitud 

B= Bioaptitud 

A= Antropoaptitud 

 

De acuerdo con cada una de las variables que contiene los IFAS,  se establece una serie 

de categorías que le da valor a dicha información, para determinar el grado de fragilidad 

ambiental que posee la zona de estudio para cada uno de los aspectos, por ejemplo se 

instauran cinco rangos que van desde el muy alto, alto, moderado, bajo y muy bajo 

(caracterización cuantitativa en un intervalo de 1 a 5, 1 cualitativamente es un potencial de 

fragilidad ambiental Muy alto y el valor 5 corresponde a Muy baja fragilidad ambiental de 

acuerdo con cada descripción y resultados obtenidos luego de haber efectuado el trabajo 

de campo y de oficina. Para más detalle sobre dichas matrices, consultar el anexo  1).  

 

Después se integra la información por medio de la técnica de álgebra de mapas 

(reclasificaciones, combinaciones, sumas, restas, entre otras), la cual relaciona cada una 

de las variables y los rangos establecidos en el decreto mencionado a lo largo del 
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documento. Esto se realiza con un software de información geográfica (GISOFT siglas en 

inglés que corresponde a un Geographic Information Software), los software a utilizar en 

este proyecto, serán el ArcGis 9.X con las extensiones 3D Analyst y Spatial Analyst. 

 

El procedimiento descrito, se efectuó para cada una de las variables y luego se llevó a 

cabo la integración de la información mediante la ponderación de las respectivas matrices, 

para obtener el IFA integrado y, con esto, determinar el grado de fragilidad ambiental para 

la zona de estudio. Cabe destacar que este aspecto es la base de la incorporación de la 

variable ambiental (viabilidad ambiental) en el futuro plan regulador de los distritos en 

estudio.  

 

A partir de estos datos, se generan los pasos de la metodología de Astorga (2004, 6), son 

expuestos a continuación y se fundamenta para los distritos de Tarbaca, San Gabriel  y 

Vuelta de Jorco del cantón de Aserrí. Para la obtención de los resultados se procederá a 

sintetizar la información de acuerdo con las tablas de orientación para la calificación de 

variables por considerar e integrarlas como parte de la aplicación del método de índices 

de fragilidad ambiental. Con base en lo anterior, la calificación de las variables se ha 

establecido según datos de bibliografía técnica y científica conocida internacionalmente y 

en virtud de la aplicación práctica de métodos de ordenamiento ambiental territorial (OAT). 

Según Astorga (2004) y a modo de resumen, se debió elaborar los siguientes estudios y 

productos cartográficos: 
  

1. Análisis geológico del área de estudio con el fin de sintetizar un mapa de 

geoaptitud del factor litopetrofísico; además se debe incorporar datos bibliográficos 

así como datos obtenidos del trabajo de campo. Dentro de este punto, hay que 

recalcar que se toman diversas muestras de suelos, para averiguar la 

consistencia, resistencia, dureza de la roca, materia orgánica, y texturas. 
 

2. Estudio geomorfológico de los distritos Tarbaca, Vuelta de Jorco y San Gabriel, 

con el fin de generar un mapa de geoaptitud del factor geodinámico externo, para 

lo que se utilizó el trabajo de campo y las fotografías aéreas. 
 

3. Estudio hidrogeológico básico del área de investigación, para producir un mapa de 

geoaptitud de la variable hidrogeológica. 
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4. Análisis básico sobre la estabilidad de laderas para los tres distritos del cantón de 

Aserrí, con el fin de generar el mapa de geoaptitud para laderas en la zona. 
 

5. Un estudio a profundidad sobre las amenazas naturales potenciales que posee el 

cantón, con el fin de resumir esos datos en un mapa sobre la geoaptitud de los 

factores de amenazas naturales. 
 

6. Síntesis de un mapa de geoaptitud de terrenos para los tres distritos del cantón de 

Aserrí, que es la suma de los 5 mapas obtenidos con anterioridad y llevará una 

descripción de todas las unidades de geoaptitud identificadas, así como una 

propuesta de zonificación y de limitantes técnicas de uso de la tierra. 
 

7. Mapa de los IFA de aspectos bióticos, que señale todas aquellas áreas que están 

propensas a un cierto tipo de sensibilidad ambiental, deducidos a través del uso 

actual del tierra, áreas protegidas establecidas por la ley y biotopos formalmente 

definidos bajo algún tipo de régimen de protección o categoría de manejo. 
 

8. Se elaboró un mapa donde se integran los IFAS de aspecto del suelo;  se tomó en 

cuenta la capacidad de uso de la tierra, la zonificación de uso y uso potencial 

agrológico del suelo y el vínculo geoaptitud-factor litopetrofísico. 
 

9. Mapa integrado del IFA de uso antrópico, que tome en cuenta tipos principales de 

uso actual, datos existentes o publicados sobre recursos históricos, culturales y 

arqueológicos, así como datos sobre la planificación establecidos según la ley 

vigente. 

 

10. Se obtuvo un mapa de IFA integrado, con zonificación de los IFA según las 5 

categorías de variación gradacional, que incluyó una matriz explicativa sobre las 

limitantes técnicas del uso, con recomendaciones sobre el uso apropiado, 

tomando como base del análisis el tema de vulnerabilidad a las amenazas 

naturales en consideración de la naturaleza del espacio geográfico del análisis, 

basados en las matrices establecidas en el Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE del 

año 2006. (Anexo 3). 
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Para la valoración de la metodología se utiliza el programa de sistema de información 

geográfica (SIG) ArcGIS con que cuenta la Escuela de Geografía de la Universidad de 

Costa Rica (UCR). En dicho software se establecieron los respectivos valores y pesos a 

cada una de las capas de información por cruzar, así como la introducción de las 

limitantes técnicas establecidas dentro de cada factor del IFA analizado. Cabe destacar 

que aunque los mapas temáticos están relacionados con los diferentes IFAS producidos, 

cada tema tienen como finalidad su interacción mutua e integración para la producción de 

un mapa IFA integrado, estos pueden ser también utilizados de forma individual.  

 

En torno a la escala, de acuerdo con el inventario de datos obtenidos, se tomó la decisión 

de trabajar a una escala de 1:50 000, misma que el Decreto de Ley N° 32967-MINAE da 

el aval, para áreas regionales, como lo es el caso del área de estudio presentada en este 

trabajo. 

 

Un punto por destacar es que para los mapas presentados en este documento la paleta 

de colores se modificó según lo indicado en el Decreto de Ley N° 32967-MINAE, el 

original y la modificación se observa en el cuadro 3. 

 
Cuadro 3 

Categorías de fragilidad ambiental según Decreto  

N° 32967-MINAE y modificación propuesta 
Categoría 
Decreto 

Fragilidad 
Categoría 

modificada 
Fragilidad 

1 Muy alta 1 Muy alta 

2 Alta 2 Alta 

3 Moderada 3 Moderada 

4 Baja  4 Baja  

5 Muy baja 5 Muy baja 
                                  
                               Fuente: Astúa y Lizano, 2011.  

 
Para el desarrollo de toda la metodología se utilizaron treinta y cuatro capas de 

información geoespacial, estas se detallan en el cuadro 4. 
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Cuadro 4 
Cantidad de variables utilizadas para  

determinar la fragilidad ambiental 

Variables 
Cantidad de 

variables 

Geológicas 24 

Biológicas 3 

Edafológicas 3 

Antrópicas 4 
                                                         Fuente: Astúa y Lizano, 2011. 

 
En cuanto a las limitantes encontradas en el presente trabajo, la principal fue la obtención 

de la variable hidrogeológica, puesto  a que no existe información detallada para la zona 

de estudio y se basó en un estudio a escala regional. A la vez, el costo de levantar este 

tipo de datos es muy elevado y requiere de un conocimiento muy técnico.  
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Capítulo 2 
Determinación del IFA de geoaptitud 

 

2.1 Estimación y determinación de la geoaptitud 
En la metodología de los IFAS se encuentra un amplio apartado sobre el análisis y 

valoración de los aspectos geológicos del área en estudio, en este se examinan diversas 

variables como: constitución litológica, aspectos geomorfológicos, litopetrofísicos, 

hidrogeológicos, amenazas naturales, análisis sobre neotectónica y fallas geológicas. 

Realizar estos análisis es de gran importancia para el desarrollo de esta investigación 

porque con ellas se obtiene un panorama amplio sobre la situación real del área de 

estudio.     
 
2.1.1 Descripción litológica del área de estudio  
Para iniciar con la aplicación de la metodología de los IFAS dentro de la estimación para 

la geoaptitud, se tiene que la primera variable por tomar en cuenta es la geológica, que 

permitirá conocer las unidades que componen el área de estudio, sus edades, 

composición, materiales e influencia de cada una de ellas para comprender la dinámica 

geológica. 

 
De acuerdo con Denyer y Arias (1991), la geología del área de estudio se caracteriza por 

ser muy diversa, dada la complejidad genética, de esta región del país, cuyo origen 

consiste en basaltos, areniscas, andesitas, y lutitas, principalmente. Las formaciones 

geológicas encontradas por Denyer y Arias (1991), aparecen cartografiadas sobre la base 

topográfica de la hoja Abra y Caraigres a escala 1:50 000, los cuales se describen en el 

mapa 3. Es importante mencionar que se analizaron diversos trabajos sobre geología 

regional de la zona de estudio como los de Alvarado (1984), Ávila (1984), Denyer y Arias 

(1991), Moya (1996), Obando (1983).  

 

El área de estudio posee gran diversidad desde el punto de vista de las unidades 

geológicas que la conforman, a continuación se presentan y se describen cada una de 

ellas basados en la descripción que Denyer y Arias (1991) efectuaron: 
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2.1.1.1 Miembro Tranquerillas (To-t) 
Según Denyer y Arias (1991) esta litología corresponde más a una unidad 

bioestratigráfica que a una litoestratigráfica, ya que desde las primeras definiciones 

informales hubo confusión respecto a la litología que debería de ser incluida y las 

condiciones estratigráficas no fueron claras, pues incluso se indican buzamientos 

invertidos (Alán, 1978), así mismo indica que la mejor exposición se encuentra en la 

Quebrada Tarbaca, cerca del poblado Tranquerillas, en San Gabriel (hacia el Noreste del 

mapa 3).  

 

El origen de la tectónica que la afecta, se considera que está asociada directamente con  

el emplazamiento del Intrusivo de Escazú, que levantó estas formaciones y produjo 

inestabilidad en los materiales constitutivos de esta litología, y a la vez, actuaba 

generando compresión de Sur a Norte. Litológicamente está compuesta por 

estratificaciones de decímetros de lutitas y areniscas de color pardo o verde con 

intercalaciones de conglomerados y brechas finas y materiales fosilíferos.  

 
Denyer y Arias (1991), acotan que el miembro Tranquerillas presenta una  forma muy 

irregular como depósito y por tanto es difícil determinar su espesor, sin embargo lo 

estiman en 250 metros. Es importante indicar que subyace tectónicamente a la formación 

La Cruz. Alán (1978) le asigna una edad del Oligoceno.  

 

2.1.1.2. Formación Pacacua (Tm-p) 
Esta formación es descrita por Denyer y Arias (1991), quienes indican que está 

constituida por rocas volcanoclásticas de granulometría diversa, donde sobresalen colores 

vivos muy llamativos con predominio del rojo y morado, aunque el verde es frecuente. 

Igualmente la describen con estratificaciones de areniscas vulcaniclásticas (finas, gruesas 

y guijarrosas), tobas, tobitas y brechas finas y gruesas, mientras que en la parte superior, 

cerca del río Candelaria es posible encontrar troncos fosilisados. La formación se 

encuentra bien expuesta, según Castillo (1969), cerca del puente sobre el río Candelaria 

(hoja geológica Caraigres, 1:50000, Denyer y Arias (1991).   
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Mapa 3. Geología regional del área de estudio 

Simbología 

e Poblados 

-- Ríos 

-- Carreteras 

-- Cantones 

O canlones 

Geología 
~ Miembro Tranquerillas (Areniscas y Lutitas Verdosas) 

~ Formacl6n Pacacua (Volcanoclustrtas rojizas) 

Brechas Verdes Coyolar (Brechas y Areniscas Verdes) 

Formación Pena Negra (Areniscas y lut1tas Negras) 

Formacion la Cruz (Andesitas, Tobas y Basaltos) 

~ Formación Grifo Alto (Andesitas y Fk.Jjos Piroclásticos) 

Cornubian itas de Escazú 

lntrusivo de Escazll (Granodioritas) 

~ Depositos Aluviales y Coluviales 

Elaborado por: Adina Astúa 
Melvin Lizano 

Fuente. Hojas geológicas 
1 :50 000 Abra y Caraigres, 
IGN. (Denyer y Arias 1990). 

Año. 2010. 

o 

Escala Gráfica 
Km 

2 

Escala Absoluta 

1:50.000 

Proyección CRTMOS 
Datum Horizontal CROS 
Datum Vertical WGS84 
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Así mismo, Denyer y Arias (1991) indican que el contacto superior se presenta en dos 

formas: una zona de transición de unos 300 metros con la formación Brechas Verdes 

Coyolar y un contacto brusco con la formación Peña Negra. Con respecto a la edad de 

esta formación Denyer y Arias (1991), consideran que se depositó durante el Mioceno 

Inferior. 

 

2.1.1.3. Brechas Verdes Coyolar (Tm-bvc) 
Denyer y Arias (1991) dicen que esta formación sobreyace a la secuencia volcaniclástica 

de Pacacua, en el Suroeste del área de estudio (mapa 3). Los mismos autores indican 

que las Brechas Verdes Coyolar se consideran con rango de miembro de la Formación 

Pacacua. De igual manera, los autores interpretan  esta formación como la representación 

litológica de la reactivación de la falla sobre el río Candelaria, donde es muy significativa 

la disminución del espesor y conforme se aleja de la falla Candelaria al Oeste  

desaparece completamente al Norte. La litología está compuesta por paquetes de 

brechas verdes con clastos de 2 a 40 centímetros aproximadamente, flotan en una matriz 

arenosa, es entonces, de una composición  volcánica (basaltos y andesitas) y sedimentos 

silíceos 

 

La formación según Denyer y Arias (1991), se encuentra extendida como una delgada 

franja en la parte central de la hoja Caraigres, específicamente cerca del río Candelaria, y 

establece un contacto inferior en forma gradual con la formación Pacacua, sobresale unos 

100 metros de transición y en su conformación  superior contacta con la formación Peña 

Negra también de manera muy gradual, aumenta paulatinamente las intercalaciones 

arenosas. Los autores antes citados, le asignan a esta formación una edad de finales del 

Mioceno Inferior e inicios del Mioceno Medio. 

 

2.1.1.4 Peña Negra (Tm-pn) 
De acuerdo con Denyer y Arias (1991), estratigráficamente es lateral a la formación San 

Miguel, la sección superior de esta formación se caracteriza por la presencia de rocas 

volcaniclásticas. Además, los mismos autores la consideran como una equivalencia a las 

formaciones Coris y Turrúcares; una buena exposición de esta formación se localiza  

hacia el Suroeste del mapa 3. Los estratos son de aproximadamente de 1 metro, de roca 

caliza bioclástica, los cuales son intercalados con areniscas en la parte superior.  
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Litológicamente está compuesta por la unidad inferior de 200 metros, con una secuencia 

de rocas areniscas medias y finas pardas. La unidad media de 500 a 700 metros es una 

sucesión de rocas lutitas y areniscas; en ocasiones se da la presencia de estratos 

delgados de tobas. En la unidad superior de 200 a 300 metros se da la presencia de  

intercalaciones guijarrosas y estratos calizos aislados las areniscas de color pardos. 

Según Denyer y Arias (1991), se da la presencia de muchos afloramientos en diversos 

sectores, para el área de estudio la mejor exposición se encuentra en la margen derecha 

del río Tarbaca hacia el sector Norte del mapa 3. Los mismos autores establecen para 

esta formación una edad del Mioceno Medio. 

 

2.1.1.5 Formación La Cruz (Tm-lc) 
Denyer y Arias (1991) la describen como un conjunto de lavas predominantemente de 

origen basáltico y tobas, que sobreyacen concordantemente a la secuencia sedimentaria, 

termina con depósitos sedimentarios continentales y marinos. Su gran extensión y la 

constancia del espesor indican gran fluidez de los derrames lávicos; ellos estiman que se 

extruyeron a partir de fracturas; esta unidad constituye un volumen de unos 300 km2.  

 
La formación La Cruz está compuesta principalmente, por coladas de basalto y 

leucobasalto, con espesores promedio de 20-30 metros, es común encontrar gran 

cantidad de amigdalas de ceolita y menos frecuente calcita. Estas rocas meteorizan con 

una incipiente estructura esferoidal, y dan un aspecto muy engañoso de ―pseudoclastos‖ 

en una matriz arenosa color pardo (fotografía 1). Las tobas intercaladas son de colores 

rojos y violáceos con estratificaciones de centímetros, el tamaño de grano es arena media 

a fina hasta limo y se presenta en paquetes que rara vez sobrepasan los 10 metros. 

 

Para el área de estudio según lo indicado en el mapa 3, esta formación se localiza en el 

sector central en el distrito Vuelta de Jorco. Los autores en mención ubican esta 

formación en el período Mioceno Superior Terminal.   
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Fotografía 1.  La imagen muestra una meteorización incipiente de tipo esferoidal de una 
roca, que es una característica distintiva de la formación geológica La Cruz, la misma se 
encuentra sobre la carretera principal a mano izquierda, a 800 metros antes de llegar al 
centro del distrito de Monterrey de Aserrí. (Lizano y Astúa, 2010).  
 
2.1.1.6 Formación Grifo Alto (TQ-ga) 
Denyer y Arias (1991) caracterizan esta formación como una serie de rocas volcánicas 

andesíticas y piroclásticas, que cubrieron las secuencias sedimentarias y volcánicas post-

basculamiento. Se incluyen depósitos ingnimbríticos que afloran al Este de la hoja 

Caraigres que Allán (1978) y Alvarez (1982) llaman Ignimbritas San Gabriel. 

Litológicamente está compuesta por lavas andesíticas, con aguita o hipersteno, su 

coloración es grisácea y rojiza, esto se puede observar en la fotografía 2 en el tajo 500 

metros antes de llegar a San Gabriel. Los flujos piroclásticos a veces son gruesos, 

contienen bloques lávicos y escoriáceos de decímetros, angulares normalmente, y raras 
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veces redondeados. Lo más frecuente es que sean angulares con una matriz lodosa que 

da  evidencia una depositación en caliente.  

 

Segùn Denyer y Arias (1991) se da la presencia de un afloramiento de igninmbritas  en el 

Cerro Cedral, especialmente sobre el Intrusivo de Escazú, ubicado hacia el sector 

Noroeste del mapa 3. Sobreyace discordantemente a la formación La Cruz y formación 

Coris, es sobreyacida por las Lavas Intracañon y los Depósitos de Avalancha Ardiente. 

Los autores antes citados, le asignan a esta formación una edad del Plioceno. 

 

 
Fotografía 2.  La imagen muestra el tajo llamado Tranquerillas, ubicado 500 metros antes de 
llegar a la Fila de San Gabriel, es una exposición de la formación Grifo Alto donde se nota la 
coloración rojiza. Actualmente este tajo es explotado para obtener material de tipo lastre 
que se utiliza para la reparación de caminos cantonales. (Lizano y Astúa, 2010).  
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2.1.1.7 Intrusivo y Cornubianitas de Escazú (Tmp-e y Tmp-ce) 
Denyer y Arias (1991) consideran que el Intrusivo de Escazú representa el límite Noroeste 

de los cuerpos plutónicos de la Cordillera de Talamanca. Los principales afloramientos y 

menciones en la literatura se refieren a los cerros de Escazú, al Sur de la hoja topográfica 

Abra, para el área de estudio se ubica hacia el sector Norte en el distrito Tarbaca. Es 

importante destacar que se presenta un metamorfirsmo de contacto, que al meteorizarse 

los intrusivos presentan una arenización de una coloración blancuzca o grisácea. 

 

Litológicamente está constituida por rocas monzonitas, granodioritas, manzogabros, 

monzodioritas, gabros y sienitas (Obando, 1983), el color varía de negro a gris claro, a 

menudo con bandeamiento de centímetros e irregulares. Se pueden encontrar los 

siguientes minerales de alteración: cuarzo, epidota, carbonatos, clorita, hematina, 

moscovita, biotita, sericita y pirita. 

 

De acuerdo con Denyer y Arias (1991), las rocas intruyen principalmente, a las 

formaciones Peña Negra, Coris y levemente a La Cruz. Las cornubianitas se encuentran 

tanto en posición lateral como superior. Un buen afloramiento se ubica en el cerro Cedral 

en Tarbaca, esta unidad es sobreyacida por ignimbritas y lavas. La horizontalidad de las 

corneanas en los cerros de Escazú indica que el intrusivo ya se estaba emplazando 

cuando ocurrió el basculamiento (se considera que fue en el límite de los periodos 

Mioceno y Plioceno), sirvieron entonces, como barrera estructural y evitaron la 

deformación al Norte del intrusivo. 

 

2.1.1.8 Depósitos recientes (aluviones y coluvios) (Qal) 
Denyer y Arias (1991) reconocen que el río Grande de Candelaria hacia el sector central 

del mapa 3, estuvo representado cerca de la cota de 500 metros, tomando como base la 

evidencia de los depósitos aluviales aguas arriba y la ausencia de estos aguas abajo. 

Además, de la conformación de terrazas de unos 40 metros sobre el nivel del río. Este 

represamiento fue causado por la dificultad de erosión que representó la Brecha Verde 

Coyolar. El tamaño de los fragmentos varía entre 1 metro y unos pocos centímetros, con 

contacto por bloque e intersticios vacíos y a veces arena como matriz. 
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2.1.2  Unidades litoestratigráficas 

Según Tarbuck y Lutgens (2001) la unidad litoestratigráfica es el cuerpo rocoso definido y 

reconocido con base en sus características litológicas o a la combinación de sus 

propiedades litológicas y sus relaciones estratigráficas. Una unidad litoestratigráfica puede 

estar formada por rocas sedimentarias, ígneas o metamórficas. Las unidades 

litoestratigráficas se definen y reconocen por sus rasgos físicos observables y no por su 

edad inferida, ni por el lapso de tiempo que representan, ni por su historia geológica, ni 

por la manera como se formaron. La extensión geográfica de una unidad litoestratigráfica 

está controlada exclusivamente por la continuidad de sus rasgos litológicos 

diagnosticados. 

 

2.1.2.1 Rocas sedimentarias 
Como se puede observar en el mapa 4, las rocas sedimentarias identificadas en el área 

de estudio se han agrupado, según los criterios estratigráficos tradicionales, en 5 

unidades litoestratigráficas formales, previamente reconocidas para la región. Estas 

unidades son: 

 

 Formación Pacacua, 

 Formación Peña Negra 

 Miembro Tranquerillas 

 Brechas Verdes Coyolar 

 Depósitos Aluviales y Coluviales 

 

Las formaciones descritas presentan contactos concordantes entre sí y desarrollan una 

sucesión sedimentaria más o menos continua. Por el contrario, su relación con los otros 

grupos de rocas, son abruptos e irregulares. Las rocas ígneas las intruyen o la 

sobreyacen de forma discordante. Por su parte, los depósitos sedimentarios no 

consolidados también las subyacen de forma discordante, lo cual puede provocar 

movimientos en masa con posibilidad de generar lahares o deslizamientos en área de 

estudio que fácilmente pueden ser ocasionados tanto por altos niveles de erosión de 

agentes externos (precipitación o vientos) como de agentes internos (tectonismo).   
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2.1.2.2 Rocas ígneas 
Con criterios de edades y de interpretación geológica realizados por Denyer y Arias 

(1991), las rocas ígneas identificadas en el área de estudio se han agrupado en 4 

unidades principales (mapa 4), las  cuales son: 

 

 Formación La Cruz 

 Formación Grifo Alto 

 Intrusivo de Escazú 

 Cornuvianitas de Escazú 

 

2.1.2.3 Depósitos sedimentarios no consolidados  
Como se dijo anteriormente, los depósitos sedimentarios no consolidados comprenden el 

relleno cuaternario del área de estudio. Además de abanicos aluviales de piedemonte, 

terrazas fluviales inactivas y activas, y cuerpos sedimentarios aún activos. También se 

incluyen los cuerpos sedimentarios muy recientes generados por deslizamientos. Estos 

depósitos se presentan en las partes bajas del área de estudio, principalmente en los 

valles fluviales pequeños. A pesar de que ocupan una superficie relativamente reducida 

del área de estudio, tienen una gran relevancia dado que sobre ellas hay una 

predominancia de cultivos agrícolas, que son la principal fuente de ingresos económicos 

para los habitantes de la zona de estudio. Este tema será tratado posteriormente respecto 

a las consecuencias desde el punto de vista de amenazas naturales. 
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Mapa 4. Unidades litoestratigráficas del área de estudio. 
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2.1.3 Geomorfología 
El análisis geomorfológico resulta de igual importancia que el cartografiado geológico. Es 

particularmente relevante la realización de una interacción entre las unidades 

geomorfológicas aplicadas, dentro de los cuales se tiene los siguientes: erosión (taludes), 

sedimentación (zonas de depositación), coronas de deslizamientos, áreas de 

deslizamientos, entre otros procesos geomorfológicos que den una idea clara sobre las 

formas y como estas han contribuido a moldear el relieve actual del área de estudio. 

 

El trabajo geomorfológico se llevó a cabo siguiendo dos pasos fundamentales como se 

mencionó en la metodología: 

 

 Análisis de fotointerpretación de fotografías aéreas. 

 Cartografiado geomorfológico con comprobación de campo 

 

En razón de que el trabajo se ha planteado como objetivo principal la identificación y  

cartografiado de áreas vulnerables a las amenazas naturales y que, para el área de 

estudio, estas provienen, en su gran mayoría, de los procesos de erosión – 

sedimentación, se hace necesario realizar un análisis geomorfológico. 

 

En el mapa 5 se presenta el mapa geomorfológico del área de estudio. A su vez, para 

algunas de estas unidades se han identificado otras formas, cuyo criterio principal ha sido 

la pendiente y su vulnerabilidad a los procesos erosivos. De esta manera, se identifican 

las siguientes morfologías: 

 

2.1.3.1 Taludes de erosión: según Tarbuk y Lutgents (2001), acumulación de material en 

las bases de los montes. Los taludes presentes en la zona de estudio, se deben 

principalmente al manejo inadecuado del uso de la tierra, ya que en zonas de fuerte 

pendiente y expuestas a agentes erosivos como el viento y la precipitación ocasionan la 

formación de cárcavas y agrietamientos que favorecen la desestabilización e los terrenos 

por erosión laminar, superficial, y que puede ocasionar la reptación (subdivididas a la vez, 

en relieve alto o intermedio), (fotografía 3). 
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Fotografía 3: Talud de erosión, donde se muestra las direcciones de los flujos que van hacia 
los cauces de las quebradas cercanas al poblado de La Uruca de Vuelta de Jorco, Aserrí. 
(Lizano y Astúa, 2010).  
 
2.1.3.2 Facetas triangulares: se denominan facetas triangulares (fotografía 4) a un 

relieve transformado por una línea de fallas paralelas sobre una ladera o vertiente, y cuyo 

espejo o plano de falla es de forma triangular, cortando nítidamente las filas montañosas 

que se desprenden en forma perpendicular al eje de la vertiente o la ladera fallada. Las 

facetas triangulares son formas menores del relieve terrestre que separan y delimitan las 

zonas de levantamiento orogénico, de las de hundimiento (depresiones o valles de 

subsidencia), y que casi siempre se encuentran intercaladas entre sí. Estás facetas se 

presentan en la zona de Vuelta de Jorco y cerca del cauce del río Grande de Candelaria, 

que a la vez, se encuentra en un plano de falla activa, lo que viene a demostrar que es 

una zona con un importante tectonismo. 

 

 

http://www.esacademic.com/dic.nsf/eswiki/473788
http://www.esacademic.com/dic.nsf/eswiki/999778
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Fotografía 4 La imagen muestra claramente las facetas triangulares que dan al cauce del río 
Grande de Candelaria, camino al poblado de Jocotal, Vuelta de Jorco de Aserrí. (Lizano y 
Astúa, 2010).  
 
2.1.3.3 Deslizamiento: según Varnes (1978), es el desplazamiento de masas a lo largo 

de uno o más planos discretos. Pueden ser rotacionales o translacionales en su 

movimiento. Según la fotointerpretación del área de estudio y de acuerdo con la escala de 

trabajo utilizada, se detectó un total de 34 áreas deslizadas (que corresponde a un área 

total de 6000 metros cuadrados) de las cuales más del 80% son deslizamientos activos 

(un total de 28 ) dentro de los cuales destacan el de Salitral (el distrito de San Gabriel), el 

deslizamiento de San Gabriel sobre el que se asienta el poblado del mismo nombre, que a 

pesar de ser un proceso en aparente estado de inactividad es uno de los más grandes 

que se presentan en la zona de estudio, y el de la Uruca (Vuelta de Jorco), que es uno de 

los principales  y el cual amenaza importantes vías de comunicación, así como a centros 

poblados en estas zonas. El 20% restante (6) son áreas deslizadas antiguas (basados en 

observaciones de campo), pero no se debe descartar que en un futuro cercano se puedan 
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volver a activar a causa del tectonismo o agentes externos erosivos como los 

mencionados en este documento.  

 

2.1.3.4 Áreas de acumulación: corresponden a las zonas donde se depositan los 

materiales que se desprenden desde la corona de deslizamiento hasta el final de su base. 

Es importante mencionar que estas áreas involucran deslizamientos viejos que pueden 

estar cubiertos por cobertura boscosa en un estado avanzado de estabilidad, lo cual 

puede provocar que esta área no sea reconocible a simple vista, o caso contrario que se 

puedan observar con facilidad luego de un evento muy reciente. Esto se puede ver en la 

fotografía 5. 

 

 
Fotografía 5. La imagen muestra el deslizamiento de la Uruca, el cual es de reciente 
formación donde la masa desplazada esta direccionada hacia la carretera que lleva al 
poblado de la Uruca de Aserrí. (Lizano y Astúa, 2010).  
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La interrelación de las características observadas para cada una de estas unidades y las 

formas, respecto a la unidad geológica en la que se presentan, ha permitido establecer, 

de forma preliminar, las implicaciones respecto al desarrollo de actividades antrópicas. 

Sobre este tema, y las consecuencias de geoaptitud versus usos del suelo, se profundiza 

más adelante. 

 

2.1.4 Sistemas de fallas 
En el mapa 5 se muestra las principales fallas tectónicas identificadas en el área de 

estudio, de las cuales la denominada falla del río Candelaria, de acuerdo a Denyer y Arias 

(1990) se encuentra activa, igualmente se tiene la presencia de otra falla de interés, la  

que corresponde al área de Salitral, el resto de fallas aparecen identificadas como 

inferidas según Denyer y Alvarado (2007). Es importante destacar que la zona de estudio 

posee una influencia significativa desde el punto de vista de la tectónica, se tiene la 

presencia de más de 22 fallas, en un área un poco menor a los 50 Km2. Lo anterior denota 

claramente, la variabilidad geológica que hay en la zona, así como parte de los procesos 

que ayudan a modelar el paisaje como tal. 

 

2.1.4.1 Síntesis neotectónica y de fallas geológicas 
Según Denyer y Kussmaul (2000), la neotectónica se refiere a los eventos o procesos 

originados por fuerzas que actúan desde el interior de la Tierra, que provocan 

deformaciones de las rocas (dúctiles y frágiles) y que han ocurrido desde el Cuaternario. 

Estos procesos incluyen principalmente la formación de fallas, pliegues, rotaciones de 

bloques, levantamientos y hundimientos de la corteza. 

 

Desde el punto de vista neotectónico, las fallas geológicas indicadas controlan escarpes 

pronunciados, áreas de inestabilidad geológica y alineamiento de depósitos sedimentarios 

holocénicos, razón por la cual se considera como fallas geológicas que potencialmente se 

pueden activar. Es importante señalar que cuando se sobreponen los datos de sismicidad 

instrumental registrada por la Red Sismológica Nacional, se nota que, para algunas de 

esas fallas geológicas no se presentan alineamientos de los epicentros sísmicos a lo largo 

de su traza o muy cerca de ella (ver mapa 6) con el fin de valorar el potencial sísmico 

presente en la zona de estudio. 
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Mapa 5. Geomorfología básica del área de estudio. 
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Mapa 6.Neotectónica del área de estudio. 
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Se puede concluir que el área de estudio comprende una zona con potencial neotectónico 

bajo, pero no puede descartarse un evento especial, por lo que en este apartado, la 

metodología presenta una debilidad en su desarrollo como tal. Este aspecto de 

neotectónica, aunado con otros factores geológicos, como la presencia de formaciones 

geológicas sedimentarias profundamente meteorizadas, en condiciones de relieve 

pronunciado, altas precipitaciones en los meses de junio, setiembre y octubre y un 

inapropiado uso de la tierra para el área de estudio (80% de los usos es la suma de 

pastos, cultivos, zonas de uso antropico y potreros arbolados) mientras que las zonas de 

bosque representan apenas el 20% (cuadro 5), en una zona donde por el tipo de 

pendientes y condiciones de los suelos, debe ser de protección. Esto parece explicar el 

hecho de que los procesos de erosión – sedimentación se encuentren desequilibrados y 

en un proceso claramente activo y en crecimiento. 

 
Cuadro 5 

Usos actuales de la tierra del área de estudio 

Tipos de Usos Área Km2 %  Uso  

Áreas de cultivo 27,50 56,14 

Bosque 6,75 13,78 

Bosque secundario 2,99 6,10 

Cultivo agroforestal 0,72 1,47 

Pasto 0,56 1,14 

Potrero arbolado 8,36 17,06 

Zonas de uso antrópico 2,11 4,31 

Total 48,99 100,00 
                               Fuente. Lizano y Astúa. 2010. 

 

Después de describir las variables mencionadas anteriormente, y reconocer que son la 

base para tener una visión general de los aspectos geofísicos de la zona de estudio, se 

procede con la elaboración de los 4 mapas principales en que se basa la metodología de 

los IFAS, con miras a la determinación del mapa final que muestre y resuma la fragilidad 

ambiental de esta área.  
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2.1.5 Determinación del IFA geoaptitud 
Según Astorga (2004), la geoaptitud representa la condición natural de un espacio 

geográfico dado, respecto a un uso antrópico específico, en el marco de mantener un 

grado de equilibrio geológico o de estabilidad natural de ese terreno, tanto desde el punto 

de vista de las condiciones físicas del subsuelo y el suelo, como de los procesos 

geodinámicos internos y externos, activos, que pueden alterar esa estabilidad. Todo ello, 

en el contexto de determinar la limitantes técnico – geológicas que ofrece el terreno para 

el uso antrópico, de forma tal que este pueda adaptarse al medio (Astorga y Campos, 

2001). 

 

Como indican los autores señalados, la determinación de geoaptitud de un terreno, es un 

proceso integrador, sistemático, interactivo e iterativo que utiliza como base la información 

geológica (litología, petrofísica, estratigrafía, estructura), complementada con aspectos 

geotécnicos, estabilidad de laderas, recursos minerales, procesos geodinámicos externos 

e internos. Según Pachón (2004),  la geodinámica es la parte de la Geología que estudia 

los procesos y cambios que afectan la corteza terrestre. Se distinguen la geodinámica 

externa que trata de los efectos producidos por los agentes geológicos externos (erosión, 

transporte y sedimentación), y la geodinámica interna, que estudia los procesos 

originados en el interior de la Tierra (orogénesis y vulcanismo), elementos 

hidrogeológicos, susceptibilidad a las amenazas naturales, entre otras. 

 

De conformidad con el método establecido por Astorga y Campos (2001), Astorga (2004) 

y el Decreto Ejecutivo número 32967-MINAE, los mapas de geoaptitud utilizan 5 factores 

de información temática, a saber: 

 

 Litopetrofísica 

 Geodinámica externa 

 Hidrogeología 

 Estabilidad de ladera (amenaza de deslizamiento), y 

 Amenazas naturales 

 

Para el área de estudio la información sobre los factores ambientales indicados, fue 

obtenida durante el trabajo de campo y como parte del procesamiento de la información 
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disponible y la interrelación de datos. Sobre esta base, ha sido posible elaborar un mapa 

de geoaptitud integrada para el área en análisis, como se mencionó en la metodología. 

 

La geoaptitud se compone de cinco categorías de acuerdo con Astorga y Campos (2001), 

las cuales se detallan en el cuadro 6. 

 
Cuadro 6 

Variables del IFA de geoaptitud 

Valor Categorías Descripción 

1 Muy alta 

Muy alta fragilidad ambiental por razón de 
muy serias limitantes técnicas al respecto de 
las condiciones naturales de la superficie, de 
la capa del suelo y del subsuelo. 

2 Alta 

Alta fragilidad ambiental por razón de serias 
limitantes técnicas al respecto de las 
condiciones naturales de la superficie, de la 
capa del suelo y del subsuelo. 

3 Moderada 

Moderada  fragilidad ambiental - presencia 
de ciertas limitantes técnicas al respecto de 
las condiciones naturales de la superficie, de 
la capa del suelo y del subsuelo. 

4 Bajo 

Baja fragilidad ambiental por razón de pocas 
limitantes técnicas al respecto de las 
condiciones naturales de la superficie, de la 
capa del suelo y del subsuelo. 

5 Muy baja 

Muy baja fragilidad ambiental por razón de 
pocas limitantes técnicas al respecto de las 
condiciones naturales de la superficie, de la 
capa del suelo y del subsuelo. 

                     Fuente: Astorga, 2001. 

 

La determinación de las categorías de geoaptitud para las unidades litopetrofísicas 

identificadas para el área de estudio, se fundamentan en las limitantes técnicas definidas 

para cada una de ellas, considerando como eje, el potencial uso antrópico y la 

caracterización geológica del área de estudio.  
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2.1.6 Mapas de factores de geoaptitud 
2.1.6.1 Factor litopetrofísico 
Según el Decreto Ejecutivo N°32967-MINAE, la variable litopetrofísca es definida como la 

distribución y caracterización del subsuelo y superficiales, incluye aquellas que 

representan potenciales fuentes minerales. Para la elaboración del mapa del factor 

litopetrofísico se tomaron en cuenta siete variables cuyos procedimientos se describieron 

en el capítulo 2, a continuación se enlistan: 

 

 Dureza de roca: hace referencia a la presión ejercida sobre un material geológico 

específico administrándole una fuerza de manera sucesiva hasta que él se 

fracture. Cualitativamente materiales que fracturen con una fuerza inferior a los 

5.0 NM/m2 se puede considerar como un material muy suave, en contra posición 

un material que supere una fuerza de 100 NM/m2 se puede categorizar como un 

material duro (Astorga, 2008).  

 

 Consistencia o resistencia del suelo: Porta y López. 2008, la definen como una 

propiedad mecánica que se debe a las fuerzas de cohesión entre las partículas y 

de adhesividad entre las partículas y el agua. Estas fuerzas hacen que las 

partículas se mantengan unidas y controlan la resistencia del suelo a la 

deformación, a la ruptura, o a fluir bajo la acción de fuerzas mecánicas. Dichas 

fuerzas dependen del estado de humedad de la muestra, que se define como 

estado seco, húmedo y mojado. La consistencia depende además, del contenido 

de arcilla y de su mineralogía. 

 

 Factor de lineación: hace referencia al alineamiento presente en los 

afloramientos rocosos, indica la intensidad y relaciones de fracturación (Decreto 

Ejecutivo N° 32967-MINAE).  

 

 Grado de meteorización: es la desintegración y descomposición de una roca en 

la superficie terrestre o próxima a ella, puede ser de tipo mecánica o química 

(Tarbuck y Lutgens 2001). 
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 Espesor de la capa del suelo: Tarbuck y Lutgens 2001, lo define como la 

combinación de materia orgánica y mineral, agua y aire; la parte del regolito que 

soporta el crecimiento vegetal. El espesor puede variar debido al tipo de litología 

sobre la que subyace y le da origen, así como por condiciones climáticas, 

pendiente entre otras variables que la afectan directamente. 

 

 Contenido de arcilla: hace referencia al porcentaje de este material presente a 

nivel del suelo o de la formación geológica en análisis (Decreto Ejecutivo N° 

32967-MINAE). Para el caso de estudio se tiene presencia de altos porcentajes 

de arenas, lo que es un indicio de formaciones superficiales sueltas por lo cual 

hay una debilidad en la metodología al valorar únicamente las arcillas. 

 

 Porosidad/permeabilidad del suelo: volumen de espacios abiertos en la roca o el 

suelo (Tarbuck y Lutgens 2001). 

 

Para el análisis de algunas de las variables descritas con anterioridad, se utilizaron varios 

métodos de laboratorio, uno de ellos fue los límites de Atterberg que arrojó como 

resultado, la presencia de formaciones superficiales poco consistentes que ceden con 

mucha facilidad, al tener un porcentaje promedio de arcillas alrededor del 28%, lo que 

provoca que las formaciones superficiales sean poco compactas y no sean buenos 

retenedores de humedad, en contraposición con los porcentajes de arenas que en 

promedio superan el 59% para las diversas formaciones que componen la zona de 

estudio, lo que denota que las formaciones superficiales favorecen la infiltración de agua y 

que también son formaciones aptas para los movimientos en masa y la formación de 

cárcavas que indican el desplazamiento del material. A la vez, este criterio se utilizó con el 

fin de asignar los pesos respectivos para la variable de consistencia y resistencia del 

suelo. 

 

Así mismo, para la variable de dureza de la roca se tomaron muestras de cada formación 

geológica con el fin de determinar el punto de quiebre o la resistencia al someterla a la 

prueba de la prensa hidráulica, lo que da como resultado los diferentes pesos que están 

asociados con la variable descrita en el Decreto. Los resultados del análisis de la prensa 

hidráulica se muestran en el cuadro 7.   
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La mayor parte de las formaciones geológicas presentes en la zona de estudio, son de 

origen sedimentario (más de 50%), de ahí que la mayoría de rocas sometidas a la prueba 

de resistencia se fracturaron a las pocas libras de presión, ya que la mayoría estaban muy 

meteorizadas, lo cual se debe a que el área posee un clima muy húmedo y caliente.  

 

Las zonas que presentan una muy alta y alta fragilidad en el aspecto litopetrofísico, tienen 

características de rocas muy suaves, suelos muy consistentes y resistentes, a la vez, 

presentan un diaclasamiento multidireccional y los bloques son ángulos y grandes 

(fotografías 6 y 7), el grado de meteorización es completo, el espesor de la capa de suelo 

es considerablemente superior a los cinco metros, la porosidad y permeabilidad del suelo 

es muy elevada. Es importante aclarar que el porcentaje de arcilla para la zona de estudio 

representa el 28%, esto lo convierte en un contenido de arcilla bajo que se diferencia de lo 

mencionado por Astorga, donde se indica que zonas con este tipo de fragilidad presentan 

altos contenidos de arcilla. Con respecto al porcentaje de arena, hay poca cohesión para 

la zona de estudio, representado con 59%, esto al ser en su mayoría suelos más 

arenosos, provoca que se presente una mayor infiltración en las capa del suelo y en los 

bloques rocosos que lo componen, característica que lo convierte en un factor detonante 

para la generación de movimientos en masa. Por lo anterior, se vuelve necesario realizar 

un análisis integral, tomando en consideración la textura del suelo y no solo el de arcilla, 

como lo indica el Decreto Ejecutivo.  

 

Los poblados que se encuentran dentro de la categoría muy alta fragilidad a las variables 

litopetrofísicas son: El Cedral, El Tigre, Bajos de Praga en Tarbaca, La Minilla, Ojo de 

Agua y Monte Redondo, todos de Vuelta de Jorco, (mapa 7).  
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U) 
;:; Coordenadas 

o 
Lona Lat 

1 487603 1079832 

2 487285 1079571 

3 486286 1079815 

4 485841 1079319 

5 485357 1078854 

6 484846 1077507 

7 488624 1082007 

8 487057 1083037 

9 486577 1083287 

10 486335 1088257 

11 485143 1087706 

12 485278 1085231 

13 485509 1084931 

14 488222 1083547 

Promedio (%) 

Cuadro 7 
CARACTERISTICAS FiSICAS DE LAS FORMACIONES SUPERFICIALES Y ROCAS DEL ÁREA DE ESTUDIO 

ANALISIS DE LABORATORIO PARA LOS SITIOS DE MUESTREO 

L IMITES DE A TTERBERG (INDICE) CLASES TEX TURALES RESISTENCIA DE LA ROCA 

Limite Pérdida 1 
de Limite de indice de Limite de de 

Liquidez plastic idad plasticidad contracción humedad Textura 
LIBRAS DE TONELADAS Arena Limo Arcilla 

(LL ) % (LP) % (IP) % (LC) % (%) (%) (%) (%) PRESIÓN METRICAS 

33,9358 30,9595 2 9763 12 23 25 ,13 54 10 36 Arcillo Arenoso (Aa) 9 28 

44,4813 38,4504 5,9762 19,39 32,61 42 22 36 Franco Arcilloso (FA) 3,8 0 ,9 

27 8396 22 9692 4 8604 12 23 20 93 82 12 6 Franco Arenoso (Fa) 75 22 

32,5423 27,7591 4,8916 23,42 28,72 52 12 36 Arcillo Arenoso (Aa) 20 ,5 2 ,3 

34 652 30 833 3 8191 15 37 2915 50 12 38 Arcillo Arenoso (Aa) 34 08 

48,4744 42,0017 6,4727 22,86 31 ,6 54 10 36 Arcillo Arenoso (Aa) 1,6 0 ,6 

35 3335 30 464 4 6934 12 23 26 42 52 10 38 A rcillo Arenoso (Aa) 4 1,2 

32 2324 26,8525 5,3799 19,39 25,33 54 8 38 A rcillo Arenoso /Aa) 3,4 1,0 

33 7138 29 3007 4 4131 12 23 25 03 78 16 6 Franco Arcilloso (FA) 28 06 

25 9783 20 3492 5 4487 7,84 20 52 12 36 A rcillo Arenoso /Aa) 1 2 0 ,5 

36 6869 31 5443 5 1427 15 35 26 07 50 12 38 Arcillo Arenoso (Aa) 1 2 04 
Franco Arcillo 

41 1079 32 3158 8 7921 19 39 28 89 54 18 28 Arenoso (Faa) 22 08 

28 8699 24 8016 4 0683 11 62 22 68 80 10 10 Franco Arcilloso (FA) 5 25 1 5 

32,8394 29,8647 3 2243 7,84 23,95 78 14 8 Franco Arcilloso (FA) 1,2 04 

34 9063 29 8904 5 011 3 15 0993 26 18 

Fuente : A s túa y Lizano, 2011 . 
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Fotografía 6. Se muestra el diaclasamiento multidireccional y de bloques angulosos de 
dimensiones de varias decenas de centímetros. Este tipo de bloques genera una gran 
fricción entre sí, lo que hace que la masa rocosa permanezca “estable”. Se presenta una alta 
filtración de agua y el mismo se encuentra sobre la carretera principal 800 metros antes del 
centro del distrito Monterrey de Aserrí. (Lizano y Astúa, 2010).  
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fotografía 7. Se muestra la dirección y el buzamiento estratigráfico expuesto en un 
deslizamiento que se ubica a 3 Km carretera hacia La Uruca, Vuelta de Jorco de Aserrí, 
ubicada en las coordenadas 1 079 571 m falso Norte y 487 285 m falso Este. (Lizano y Astúa, 
2010).  
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En contra parte las zonas que presentan una categoría de moderada y baja (hace 

referencia a los criterios analizados para la elaboración del mapa litopetrofísico, donde se 

va a tener en esta zona, moderada y baja consistencia del suelo, dureza de roca, 

contenido de arcilla, porosidad y permeabilidad del suelo) debido al factor  litopetrofísico, 

porque presentan la variables anteriormente citadas y no poseen un peso significativo, lo 

que las hace menos vulnerables ante procesos relacionados con este factor. Los 

poblados que presentan estas características son la Uruca, Jocotal en Vuelta de Jorco, La 

Trinidad, Limonal y Centro, todos de San Gabriel. 
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Mapa 7. Factor litopetrofísico del área de estudio. 
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2.1.6.2 Geodinámica externa 
Según el Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE, la variable de geodinámica externa se 

define como la fotointerpretación geomorfológica de fotografías aéreas de la zona de 

estudio, así como el trabajo de campo.  Según Denyer y Kussmaul (2000), la geodinámica 

externa se define como los factores y fuerzas externas de la Tierra (viento, agua, hielo, 

etc.), ligado con el clima y a la interacción de este sobre la superficie o capas más 

externas.  

 

Las variables que se utilizaron para la elaboración del mapa del factor de geodinámica 

externa son las siguientes: 

 

2.1.6.2.1 Rugosidad: es una estimación de la rugosidad natural del terreno. En otras 

palabras, este factor representa una medida del relieve o la topografía de un área 

determinada (SNET, 2004). El relieve relativo se define como la máxima diferencia de 

elevación por unidad de área, y se calcula mediante la siguiente fórmula: 

 

Rr = hmax – hmin (m/km2) 

A 

 

En donde:  

 

hmax = elevación máxima del área de estudio,  

hmin = elevación mínima del área de estudio  

A = área que se está analizando. 

 

Los valores de relieve relativo también pueden ser expresados como valores de 

pendiente, ya sea en porcentaje o en grados. 

 

2.1.6.2.2 Pendiente: es el ángulo entre la línea normal a la superficie del terreno y la 

vertical, la pendiente o inclinación del terreno es la derivada primera de la altitud y puede 

estimarse directamente a partir del modelo digital de elevaciones mediante filtros. 

(Felicísimo, 1994). Con este concepto se busca establecer las zonas más vulnerables 
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ante movimientos en masa o, en contra parte, valorar qué tipo de cultivo pueden 

desarrollarse en ciertas laderas. 

 

2.1.6.2.3 Relieve relativo: se define como la máxima altura entre la divisoria de aguas 

arriba de los taludes y el valle del mismo.  

 

2.1.6.2.4 Densidad de drenaje: se define como la longitud total de los causes dentro de 

la cuenca, dividida entre el área total del drenaje. Se busca establecer las densidades de 

drenaje, por ejemplo en zonas de rocas resistentes o de suelos muy permeables con 

vegetación densa y donde el relieve es débil. En cambio las zonas que tienen alta 

densidad de drenaje, se presentan rocas débiles o de suelos impermeables, vegetación 

escasa y relieve montañoso. 

 

2.1.6.2.5 Procesos de erosión: la escorrentía y la erosión del suelo se inician con el 

impacto de gotas de lluvia sobre el suelo desnudo. Suelo salpicado en postes de cercos o 

murallas en un campo, o en una parcela de suelo desnudo se evidencia la fuerza de 

grandes gotas de lluvia que cayeron sobre él (Harrold, 1972). Meyer y Mannering (1967), 

reportaron que las gotas de lluvia que caen durante un año en una hectárea de tierra, 

ejercen un impacto de energía equivalente a 50 toneladas de dinamita. Esta energía 

imprimida a las gotas de lluvia, desagrega el suelo en partículas muy pequeñas que 

obstruyen los poros, y provocan una selladura superficial que impide la rápida infiltración 

del agua, tal como se observa en la figura 3. 
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Fig.3. Etapas de la erosión hídrica: por el impacto de la gota de lluvia sobre el suelo 
desnudo (A), sus agregados son desintegrados en partículas minúsculas (B), que tapan los 
poros y forman una selladura superficial (C), provocan el escurrimiento superficial del agua 
de lluvia. El agua que escurre carga partículas de suelo que son depositadas en lugares más 
bajos cuando la velocidad de escurrimiento es reducida (D) (Derpsch, et al., 1991). 
 

2.1.6.2.6  Procesos de sedimentación: la sedimentación es el proceso de acumulación 

de materiales después de haber sido erosionados y transportados. La sedimentación es el 

último paso del proceso de la morfogénesis. Las características de los depósitos 

dependen de la naturaleza del agente de transporte. En el caso de los ríos, mares o 

viento el material se deposita cuando el movimiento es menor que la velocidad de 

deposición de la carga. 

 

Los procesos sedimentarios son fenómenos de la superficie terrestre y del agua. 

Comienza con la destrucción de rocas sólidas por meteorización, la erosión y el 

transporte, ya sea a través del agua, el hielo o el viento. Posteriormente ocurre la 

deposición o precipitación de los sedimentos y, por último la diagénesis o formación de 

rocas sólidas (figura 4). Los procesos sedimentarios por lo general, son muy complejos y 

requieren de diversos factores. 

 

 

A 

• 

e 
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Fig. 4. Esquema explicativo sobre los procesos sedimentarios. Astúa y Lizano 2011. 

 

En el mapa de geoaptitud por geodinámica externa, las zonas que presentan mayor 

pendiente (superior al 70%) son las que aparecen con una incidencia alta y muy alta 

fragilidad en cuanto a los procesos de geodinámica externa, como son la acumulación 

sedimentaria y procesos erosivos bastante fuertes (fotografía 8).  

Material de partida 

n 
Meteorización 

Erosión/transporte -------?Suelo 

n 
Deposición/precipitación -------?Rocas sedimentarias blandas 

n 
Diagénesis -------::, Rocas sedimentarias 
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Fotografía 8. Se muestra la corona de un gran deslizamiento, así como una zona de 
depositación de materiales y la dirección del flujo en un sector correspondiente a la Uruca, 
en Vuelta de Jorco. (Fotografía: Astúa y Lizano, 2010). 
 

Las zonas con una geoaptitud moderada se localizan en todo el distrito de San Gabriel, 

sector Suroeste del poblado Vuelta de Jorco y el sector Sureste de Tarbaca en estas 

zonas los procesos erosivos y sedimentarios no son tan activos por una acentuación del 

factor pendiente y el relieve relativo. Las zonas que presentan un factor de bajo y muy 

bajo se concentran principalmente, en el distrito de San Gabriel en los poblados de La 

Trinidad, Villa Nueva, La Fila, Buenavista y Tranquerillas, las cuales se caracterizan por 

ser zonas de depósitos de antiguos deslizamientos, que es donde disminuyen los factores 

de pendiente y relieve relativo, con lo cual los procesos de erosión y sedimentación tienen 

un impacto mucho menor. Lo anterior se puede observar en el mapa 8.
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Mapa 8.Factor geodinámica externa  
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2.1.7 Factor hidrogeológico 
 
Mijalov (1989), define la hidrogeología como la ciencia que estudia el origen y la 

formación de las aguas subterráneas, las formas de yacimiento, su difusión, movimiento, 

régimen y reservas, su interacción con los suelos y rocas, su estado (líquido, sólido y 

gaseoso) y propiedades (físicas, químicas, bacteriológicas y radiactivas); así como las 

condiciones que determinan las medidas de su aprovechamiento, regulación y 

evacuación.  

 

El mapa de geoaptitud por factor hidrogeológico mostrado en el mapa 9, representa una 

aproximación pronostica sobre el potencial hidrogeológico de las formaciones geológicas 

del área de investigación, es un mapa basado en el estudio efectuado por Astorga y Arias 

(2003, 98), donde hicieron un mapa hidrogeológico escala 1: 200 000 para todo Costa 

Rica con un alto nivel de confiabilidad. Es lo más actualizado que existe al momento de 

efectuar este trabajo, se tomó como base mapa con la cual se trabajó el mapa 

hidrogeológico presentado. Esto es posible ya que el Decreto Ejecutivo así lo permite. En 

el estudio categorizan la variable hidrogeológica en cuatro partes a saber:  

 

Sin potencial: se da cuando en las unidades litoestratigráficas no hay acuíferos 

conocidos ni dentro de estratos subyacidos, a la vez, el factor de lineación y el potencial 

de infiltración es muy bajo. 

 

Bajo potencial: unidades litoestratigráficas sin acuíferos conocidos, pero dentro de 

unidades subyacidas se encuentran acuíferos de bajo potencial de producción, y el factor 

de lineación y el potencial de infiltración es bajo. 

 

Moderado potencial: litoestrafigráficas que incluyen acuíferos de bajo potencial de 

producción y que cuentan con un factor de lineación y potencial de infiltración moderado. 

 

Alto potencial: unidades litoestrafigráficas que incluyen acuíferos de bajo potencial de 

producción, pero dentro de unidades subyacidas se encuentran acuíferos importantes, a 

la vez, el potencial de infiltración y factor de lineación es alto. 
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Muy alto: unidades litoestrafigráficas que incluyen acuíferos de alto potencial de 

producción, que  cuentan con un potencial de infiltración y factor de lineación muy alto. 

Para el caso de estudio y como ejemplo práctico, la metodología permite utilizar insumos 

ya elaborados sobre ciertas variables que no son de fácil adquisición por motivos de costo 

económico, tiempo y conocimiento; por lo anterior, se utiliza este mapa para la 

elaboración del mapa hidrogelógico. 

 

En este caso, dado que el objeto del estudio es analizar la vulnerabilidad desde el punto 

de vista de amenazas naturales, el tema hidrogeológico se considera como una potencial 

fuente de disparo de estos elementos, de allí su valoración para el caso de estudio, donde 

se tiene un acuífero con alto potencial de producción con una fragilidad muy alta; que 

contrasta con otras zonas donde el potencial de los acuíferos son bajos y muy bajos 

debido a que son acuíferos de bajo potencial de producción, y algunos se encuentran en 

unidades litoestratigráficas que no cuentan con acuíferos conocidos ni dentro de estratos 

subyacidos. Considerando esta premisa, el mapa de geoaptitud hidrogeológica muestra 

las zonas dentro del área de estudio, donde podrían encontrarse potenciales acuíferos; 

esto queda reflejado en el mapa 9. 

 

Para la zona de estudio en Vuelta de Jorco centro se destaca como una zona de muy alto 

potencial para la formación de acuíferos, porque las unidades litoestratigráficas tienen 

unidades subyacidas dentro de las cuales, eventualmente, hay importantes acuíferos, es 

trascendental destacar que en esta zona, es donde se concentra la mayor cantidad de 

población del distrito, mientras que para el resto de la zona de estudio, el potencial se 

cataloga como de bajo y muy bajo potencial para la formación de acuíferos.   
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Mapa 9. Factor hidrogeológico  
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2.1.8 Amenaza por deslizamiento  
 
La amenaza por deslizamiento se define como la combinación de varios factores que 

ocurren cuando en una determinada ladera compuesta por una cierta litología, con un  

grado de humedad y una pendiente, sumado a procesos de meteorización y erosión, y  

que las rocas están expuestos al clima y procesos tectónicos, favorece que estas 

comiencen a partirse y alterarse químicamente hasta su propia destrucción. El 

debilitamiento de la superficie rocosa permite el proceso de remoción en masa que 

contribuye con la transformación de la superficie terrestre (Denyer y Kussmaul, 2000).    

 
Para la elaboración del mapa de este factor, se cruzaron las siguientes variables: 

 

2.1.8.1 Precipitación promedio mensual para los tres meses más lluviosos del año: 

hace referencia a la sumatoria de los tres  meses de lluvias máximas, se toman como 

base los promedios mensuales más lluviosos a lo largo de los últimos tres años y, 

finalmente se promedia. 

 

2.1.8.2 Dirección del talud versus dirección dominante de lineaciones: hace 

referencia hacia la dirección paralela, oblicua, perpendicular, o si no tiene ninguna 

dirección, se toma como base la dirección dominante del material rocoso. 

 

Con respecto a la precipitación para los tres meses más lluviosos de la zona (junio, 

setiembre y octubre) se tiene un promedio mensual superior a los 400 mm según el 

Instituto Meteorológico Nacional (2007), esto provoca que la precipitación tenga un peso 

significativo como disparador para los movimientos en masa. La zona de estudio se 

caracteriza por estar influenciada por el régimen pacífico, en el cual hay dos estaciones 

claramente definidas, la estación seca con una duración aproximada de cinco meses 

(diciembre, enero, febrero, marzo y abril) y medio, y la estación lluviosa con una duración 

aproximada de seis meses y medio (Vargas, 2004). Según consulta efectuada al Instituto 

Meteorológico Nacional y al Instituto Costarricense de Electricidad, las estaciones 

meteorológicas más cercanas al área de estudio, están ubicadas en San Pedro de Montes 

de Oca y la cuenca media del río Pirris (Zona de los Santos), estas son las que están 

activas, por lo que no se cuenta con registro para los últimos tres años. Los valores 
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utilizados para elaborar este mapa fueron extraídos del mapa climatológico del Instituto 

Meteorológico Nacional, cuya base es de más de diez años de observaciones, de las 

estaciones que abarcaron este periodo. 

 

Es importante mencionar que al estar en una zona de régimen pacífico, esta precipitación 

promedio mensual puede verse incrementada a causa de efectos indirectos originados 

por el desarrollo de ciclones tropicales, cuya temporada va del primero de junio al treinta 

de noviembre (Lizano, 1996) en la cuenca del mar Caribe; a la vez también se le debe dar 

relevancia a fenómenos climatológicos como es el caso del fenómeno de La Niña que es 

recurrente y atrae más lluvias del promedio mensual para la vertiente pacífica de Costa 

Rica, pues en algunos casos y en combinación con la temporada de huracanes, causa 

que la ZCIT (Zona de Confluencia Intertropical) se encuentre sobre territorio costarricense 

y no sobre el Ecuador que es un estadío normal de la zona, como consecuencia de estos, 

fenómenos se puede presentar que en un solo día llueva lo de todo un mes, lo cual 

aumenta el potencial a eventuales deslizamientos o desprendimientos de material. 

 

En cuanto a la dirección predominante de los taludes, se tiene que gran parte de los 

encontrados en la zona de estudio son paralelos a la dirección de las lineaciones lo que 

los hace más susceptibles a desprenderse con facilidad; más del 85% de la zona de 

estudio, tiene una amenaza muy alta y alta al desprendimiento de materiales, mientras 

que el 15% tiene una amenaza moderada a deslizamientos. Esto corrobora que la zona 

de estudio  presenta un potencial muy alto a deslizamientos, lo cual quedó de manifiesto 

con la influencia del huracán Thomas el 04 de noviembre de 2010 (fotografías 9 y 10); 

según comunicación personal del Ingeniero Jefry Masis Bonilla funcionario de la 

Municipalidad de Aserrí, para este fenómeno de movieron un total de 6 300 metros 

cúbicos de material en los distritos de Tarbaca, San Gabriel y Vuelta de Jorco. La 

sumatoria de estas variables da como resultado, el mapa de amenaza de deslizamientos 

(mapa 10). 
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Fotografía 9. Deslizamiento al costado derecho de la carretera a Tarbaca. Se puede observar 
la corona de deslizamiento y la dirección del flujo del material, ocurrido el 04 de noviembre 
de 2010. (Masis, 2010). 

 

 
Fotografía 10. Deslizamiento en el sector de El Cedral, en Tarbaca. Se observa la corona del 
deslizamiento, la dirección del flujo y la zona de depositación de material cercana al cauce 
del río Tarbaca, ocurrido el 04 de noviembre de 2010. (Masis, 2010). 
 



86 
 

    
 

Mapa 10. Amenaza de deslizamiento 
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2.1.9 Factor de amenazas naturales 
 
El mapa de amenazas naturales tiene como objetivo principal, la identificación de posibles 

fuentes de amenazas de origen natural, como por ejemplo la sismicidad, la licuefacción 

del terreno, amenaza volcánica, amenaza por inundación, potencial de afectación por 

tsunamis.    

 

Para este factor se cruzaron tres variables, a saber:  

 

2.1.9.1 Potencial de sismicidad regional y local: se fundamenta en la escala de 

Mercali, que mide la intensidad de los sismos, en tanto el potencial de sismicidad local 

hace referencia a las magnitudes de los sismos (Astorga, 2008). 

 
2.1.9.2 Potencial de licuefacción del terreno: el término de licuefacción se define como 

la trasformación de un suelo estable, en un fluido que suele ser incapaz de soportar 

edificios u otras estructuras (Tarbuck y Lutgens, 2001). 

 

En cuanto al tema de sismicidad regional de la zona de estudio, se tiene que por las fallas 

activas y los datos de sismos regionales dados por la Red Sismológica Nacional de la 

Universidad de Costa Rica y el Instituto Costarricense de Electricidad, da un potencial 

moderado a este tipo de eventos. Al llevar el análisis a nivel local, se tiene que el 

potencial de sismicidad es moderado y alto, ya que los datos sísmicos presentan un 

intervalo de magnitudes entre 1 y 5.5 en la escala de Richter que, según lo indicado en el 

IFA, corresponde a las zonas anteriormente descritas.  

 

En cuanto al potencial de licuefacción, como se explicó en el apartado de litopetrofísica, 

gran parte de los suelos tienen un importante componente de arenas sobre las arcillas, de 

tal modo que la tectónica juega un papel primordial para diversos procesos 

morfodinámicos que han modificado y continúan modificando, los paisajes presentes en la 

zona de estudio. Solamente se va a tener una licuefacción en terrenos planos, inundados 

o con una tabla de agua superficial, donde se encuentran depósitos aluviales y coluviales, 

que por las características citadas en la geología cumplen a cabalidad con la descripción 
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mencionada en el Decreto de los IFAS, el resto de las zonas presenta un potencial de 

licuefacción bajo por las características geológicas de cada formación.  

 

De la sumatoria de las variables anteriormente descritas, se deduce que, para los tres 

distritos que componen el área de estudio se tiene que las principales amenazas 

naturales que están expuestas las poblaciones, se encuentran asociadas con la 

combinación entre los fenómenos hidrometeorológicos con las condiciones geológicas de 

la zona de estudio, lo cual da como resultado, flujos de lodo, deslizamientos y avenidas 

máximas de ríos. Lo anterior queda claramente evidenciado en el mapa por factor de 

amenazas naturales del mapa 11 y en las fotografías 11 y 12. 
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Mapa 11. Factor amenaza naturales  
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Fotografía 11. El socavamiento por las avenidas máximas del río Candelaria, en el sitio de La 
Uruca, hizo que algunas viviendas cercanas a su margen derecha aguas abajo colapsaran 
en su totalidad. (Masis, 2010). 
 

 
Fotografía 12.  Como consecuencia de la avenida máxima del 4 de noviembre de 2010, en el 
rio Candelaria en el poblado de Monterrey, provocó un socavamiento lateral, e hizo que una 
parte de la carretera se desprendiera (Masis, 2010). 
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2.1.10 Mapa del IFA de geoaptitud Integrado 
 

Una vez que se dispone de los diferentes factores de geoaptitud con sus respectivas 

variables, sus tablas y calificación, se procede a elaborar el mapa de geoaptitud 

integrado; la producción de este mapa se obtiene por la suma algebraica simple de los 

factores de geoaptitud previamente elaborados.  

 

En el mapa 12 se presenta el mapa de IFA de geoaptitud integrada para el área de 

estudio. Este representa la sumatoria de todos los factores de geoaptitud indicados de 

forma individual en el apartado anterior. De las cinco diferentes categorías de geoaptitud 

que pueden presentarse en el área de estudio, únicamente se plantean 3, que incluyen 

desde muy alta hasta moderada geoaptitud. Como se observa del mapa 12, las zonas de 

geoaptitud muy alta y alta corresponden sumadas, al  82% de todo el territorio que 

comprende al área de estudio (gráfico 1), en tanto las zonas de moderada fragilidad 

ambiental equivalen apenas al 18% de toda el área.  

 

 
  

Se presentan tanto en las zonas montañosas como en los pequeños valles 

intramontañosos de la región, y sus factores limitantes más conspicuos corresponden con 

las presencia de formaciones sedimentarias meteorizadas, altas pendientes, alta erosión y 

sedimentación, y una muy alta susceptibilibidad a los deslizamientos y a las amenazas 

41% 

41% 

18% 

Gráfico 1. 
Distribución porcentual del IFA de geoaptitud 

Muy alto

Alto

Moderado

Fuente: Lizano y Astúa, 2011 

■ 

■ 
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naturales, tales como inundaciones o bien potencial fractura en superficie por fallas 

geológicas activas o potencialmente activas. Las zonas con estas categorías de 

geoaptitud, denotan muchas limitantes técnicas para las actividades antrópicas y su 

aptitud principal se orienta hacia usos más naturales.  

 

Como se analizará más adelante con los otros mapas el desarrollo de infraestructura 

sobre las áreas que presenten una geoaptitud alta y muy alta, implica una mayor inversión 

económica para el control de las limitantes técnicas por este factor, o bien el 

establecimiento casi automático de una situación de riesgo para la obra, con las 

consecuencias que ello implica. Es importante señalar que, este tipo de zonas de 

geoaptitud no representan una prohibición absoluta para el desarrollo de algunas 

actividades antrópicas (agricultura, selvicultura, ecoturismo, entre otros), sino que el 

diseño y desarrollo de esas actividades debe hacerse de forma más planificada, 

considerando todos y cada uno de los factores limitantes, los estudios técnicos más 

específicos y aplicando las medidas preventivas y correctivas necesarias. 

 

Por su parte, las zonas de geoaptitud moderada se presentan en los sectores montañosos 

hacia la parte Sur del área de estudio, específicamente hacia el poblado de la Legua de 

los Naranjos que pertenece al distrito de Vuelta de Jorco. En las zonas montañosas estas 

áreas se presentan en aquellos casos en los que existe una fuente adicional, por ejemplo 

potencial de fractura en superficie por fallamiento geológico activo o potencialmente 

activo, de amenaza natural que las regiones de geoaptitud moderada o intermedia. Estas 

partes presentan también limitantes técnicas importantes para el desarrollo de actividades 

antrópicas, no tan intensas como las zonas de categoría de muy baja geoaptitud (según 

Decreto N° 32967-MINAE), pero lo suficientemente representativas para que sea válido el 

lineamiento de restringir su uso solamente a aquellas actividades humanas que puedan 

insertarse efectivamente y con seguridad, en esos terrenos. 

 

Las zonas de geoaptitud intermedia o moderada representan un pequeño porcentaje del 

área de estudio, y se disponen en particular hacia el  N-NE y S-SE a partir del poblado 

Meseta del distrito Vuelta de Jorco. Estas presentan mejores condiciones para el 

desarrollo de actividades antrópicas, no obstante, eso no implica que no existan limitantes 

técnicas importantes que deban tomarse en cuenta, en particular las vinculadas con el 
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tema de vulnerabilidad a las amenazas naturales y a la geoaptitud por estabilidad de 

ladera. 

 

Finalmente, las zonas de geoaptitud muy alta y alta se presentan sobretodo alineadas con 

las mayores altitudes presentes en los tres distritos, y sobre regiones de depósitos de 

antiguos deslizamientos y deslizamientos activos.  
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Mapa 12. Geoaptitud integrado  
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Capítulo 3 
Determinación de los IFAS no geológicos 

 

3.1 IFA de bioaptitud 
 

La bioaptitud se define como la condición natural que tiene un espacio geográfico desde 

el punto de vista biológico, en particular considerando la naturaleza y características de la 

cobertura vegetal que pueda estar presente como base biotópica de soporte de un 

ecosistema dado, y variables tales como zonación y conectividad biológica de los 

ecosistemas (Artorga, 2008). 

 

En el mapa 13 asociado al IFA de bioaptitud establecido para el área de estudio, es 

importante destacar que, como el objetivo fundamental del Decreto establece que el 

análisis de la fragilidad por amenazas naturales vinculadas sobre todo, con factores de 

geoaptitud de los terrenos, el tema biológico se ha analizado de forma somera y dirigida al 

fin señalado. Con respecto a este último punto, es necesario que se tome en 

consideración el criterio de más expertos en diversas áreas como por ejemplo ecólogos, 

ingenieros forestales y biólogos, con el fin de salvaguardar los ecosistemas, ya que estos 

son la base para el desarrollo del ser humano. Como está planteado actualmente el 

Decreto son muy pocas la variables que se deben considerar, pues su aportación no es 

tan significativa para la elaboración del mapa final. 

 

En consideración de lo anterior, la fragilidad ambiental desde el punto de vista biológico 

para el área de estudio, se ha limitado a identificar aquellas zonas en donde se presentan, 

en la actualidad, biotopos naturales ambientalmente sensibles o frágiles. Para realizar 

esta aproximación, se utilizó como base la identificación de los diferentes tipos de uso de 

la tierra que se presentan en el área de estudio, haciendo particular énfasis en la 

separación de las áreas que presentan cobertura boscosa natural (bosque en equilibrio). 

 

Dado el enfoque dirigido del análisis realizado en el presente estudio, es importante 

destacar que la presencia de cobertura boscosa natural se interpreta como un factor 

altamente positivo y atenuante respecto a las amenazas naturales por geoaptitud. De ahí 
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que, las zonas en las que se presenta cobertura boscosa natural primaria se califiquen, 

para este caso específico, como una zona de muy alta fragilidad al igual que las zonas 

que presentan cobertura boscosa natural secundaria, lo que corresponde al 20%. 

 

Las otras categorías de IFA biótico se han establecido por la presencia o ausencia de 

cobertura boscosa o vegetal sobre el suelo. En razón de esto, las áreas urbanas califican 

como zonas de muy baja fragilidad (62%) en torno a esta variable (gráfico 2). 

 

 
 

Las zonas de cultivos de café, pastos, pastos con árboles y plantaciones agroforestales 

forman parte de las categorías de baja  fragilidad (18%). Debido a la finalidad específica 

que tiene el presente estudio, se han incluido las áreas de protección establecidas en la 

legislación vigente en el país, que para de este trabajo son pequeñas elongaciones de la 

Zona Protectora de los Cerros de Escazú en el sector de El Cedral en Tarbaca y la Zona 

Protectora del Cerro Caraigres en la parte Sur cerca del poblado de la Legua de Los 

Naranjos. Tampoco se ha considerado necesario incluir el tema de los corredores 

biológicos dentro del análisis, porque para la zona de estudio no existen y no hay 

iniciativas para la implementación a mediano y largo plazo. No obstante, se aclara que 

esta temática podría ser introducida de forma efectiva, en caso de que el objetivo del 

estudio implicara una planificación más integral del uso de la tierra para el área aquí 

analizada. 

20% 

18% 
62% 

Gráfico 2 
Distribución porcentual del IFA de bioaptitud 
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Fuente: Lizano y Astúa, 2011 
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Finalmente, la categorización del IFA de bioaptitud se describe en el cuadro 8. 

 

Cuadro 8 
Descripción de las variables de bioaptitud 

  Categorías Descripción 

1 Muy alta 

Muy alta fragilidad ambiental por razón de la 
presencia de ecosistemas muy importantes 
con un valor muy alto como refugio para la 
vida silvestre. 

2 Alta 

Alta fragilidad ambiental por razón de 
formas de uso humano intensas. Alta 
fragilidad ambiental por razón de la 
presencia de ecosistemas importantes con 
un alto valor como refugio para la vida 
silvestre. 

3 Moderada 

Moderada fragilidad ambiental - formas de 
uso humano menos intensa. Moderada 
fragilidad ambiental relacionada con la 
presencia de ecosistemas de cierta 
importancia con un valor intermedio como 
refugio para la vida silvestre. 

4 Bajo 

Bajo grado de carga ambiental provocado 
por la actividad humana.  

5 Muy bajo 

Muy baja fragilidad ambiental relacionada 
con la presencia de ecosistemas de muy 
poca importancia con un muy bajo valor 
como refugio para la vida silvestre. muy bajo 
grado de carga ambiental provocado por la 
actividad humana. 

                    Fuente: Astorga, 2008. 
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Mapa 13.  Bioaptitud del área de estudio 
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3.2 IFA edafoaptitud 
  

El término edafoaptitud comprende la condición de aptitud natural que tiene un terreno 

dado, respecto a las condiciones de la capa de suelo que lo recubre, tomando en cuenta 

aspectos tales como tipo de suelo, potencial agrícola y su capacidad de uso del suelo en 

función de su aptitud forestal (Astorga, 2008). 

 

Para la elaboración del mapa sobre el IFA de edafoaptitud se utilizaron dos variables 

esenciales, según lo establece el Decreto número 32967 (anexo 3), las cuales son la 

capacidad de uso de la tierra de conformidad con el Ministerio de Agricultura y Ganadería 

(MAG) (mapa 14) y el mapa de zonificación de tipos de suelo (mapa 15), basada en la 

categorización y zonificación establecida por el CCT, o bien de datos obtenidos por el 

trabajo de campo y relacionados con la información geológica, para valorar el potencial 

del uso agrícola por fertilidad del suelo. A partir de la ponderación de los mapas anteriores 

se obtuvo el IFA de edafoaptitud integrado (mapa 16). 

  

En referencia al mapa de capacidad de uso de la tierra, se tiene que para la zona de 

estudio las principales categorías que lo componen son:  

 

 A: uso agropecuario en general. 

 VI: reforestación o cultivos permanentes. 

 VII: manejo de bosque natural o regeneración natural. 

 VIII: protección forestal. 

  

Tal como lo establece la metodología de capacidad de uso de la tierra de la Fundación 

Neotrópica, a las categorías VII y VIII se les asignó un peso de uno, porque significa muy 

alta fragilidad y para el caso del valor seis significa baja fragilidad, finalmente a las 

categorías con un valor de A, se les asignó una ponderación de cinco que es muy baja, 

pues son zonas que ya han sido tratadas por el ser humano para actividades agrícolas en 

general y que como tal, han sido antropizadas. 
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Para el caso de los tipos de suelo de la zona según el mapa de órdenes de suelos  a 

escala 1: 200 000 provisto por el CCT (Centro Científico Tropical), predominan los suelos 

de tipo ultisol; el Decreto avala el uso de la cartografía existente, que no refleje la realidad, 

sin embargo el mapa del CCT se ajusta a lo que indica el Decreto para este tipo de 

análisis. Este suelo presenta un alto porcentaje de materia orgánica, básicamente en las 

zonas donde existen cultivos de café con y sin sombra. En contra parte los restantes 

suelos que son ultisoles pero que la subclase hace referencia al elevado contenido de 

fósforo en el suelo entre otros elementos, hacen que sea suelos poco fértiles para las 

actividades agropecuarias.  

 

La descripción de cada una de las categorías que componen el índice de edafoaptitud y 

su respectiva descripción, se detallan en el cuadro 9. 

 

Cuadro 9 
Descripción de las variables de la edafoaptitud 

  Categorías Descripción 

1 Muy alta 
Muy baja capacidad para los diferentes tipos 
de actividad agropecuaria, el único uso apto 
es la cobertura boscosa. 

2 Alta 

Baja capacidad para los diferentes tipos de 
actividad agropecuaria, tipos de uso apto 
incluyen la producción forestal, cultivos 
permanentes y pastoreo. 

3 Moderada 

Moderada capacidad para los diferentes 
tipos de actividad agropecuaria, cultivos 
anuales solamente se pueden desarrollar en 
zonas limitadas con prácticas intensivas de 
conservación de suelo. 

4 Bajo 

Alta capacidad para los diferentes tipos de 
actividad agropecuaria, cultivos anuales se 
pueden desarrollar con buenas prácticas de 
conservación de suelo. 

5 Muy bajo 
Muy alta capacidad para los diferentes tipos 
de actividad agropecuaria con pocas 
limitantes técnicas. 

                   Fuente: Astorga, 2008. 
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Con respecto a la variable edafoaptitud, se tiene que las categorías muy alta y alta 

fragilidad en torno al potencial agrícola para la zona y a las categorías de capacidad de 

uso, corresponde al 30%, y son donde se asientan las poblaciones de El Tigre en 

Tarbaca, Traquerillas, La Trinidad y San Gabriel (gráfico 3). 

 

 
 

Una fragilidad moderada equivalente al 48%, predomina un potencial de fertilidad medio 

con una categoría de capacidad de uso con presencia de reforestación o cultivos 

permanentes, se encuentran principalmente en las zonas de Bajos de Praga, el Cedral en 

Tarbaca, La Legua de los Naranjo, Ojo de Agua y Vuelta de Jorco. Para las zonas donde 

se encuentra la fragilidad baja y muy baja (22%), es donde existen suelos poco fértiles y 

cuya capacidad de uso es el agropecuario (cultivos de café y pastos), ya que se 

encuentran en laderas de pendientes pronunciadas donde los suelos pierden su 

capacidad productiva debido a la gran erosión que se presenta durante la mayor parte del 

año. 

7% 

23% 

48% 

21% 

1% 

Gráfico 3. 
Distribución porcentual del IFA de edafoaptitud 
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Mapa 14. Capacidad de uso  
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Mapa 15. Tipos de suelo 
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Mapa 16.  Edafoaptitud 
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3.3 IFA de antroaptitud 
Se define como la condición que presenta un espacio geográfico en razón de los 

diferentes tipos de uso de la tierra que, de él, hacen los seres humanos, considerando 

variables tales como uso urbano, uso agrícola, uso forestal y de conservación. Toma en 

cuenta aspectos de uso histórico cultural relacionados con información de patrimonio 

cultural y científico, uso actual y tendencias de desarrollo humano con proyecciones 

temporales no mayores de cinco años (Astorga, 2008). 

 

Para el caso de la última variable por considerar, los factores que se tomaron en cuenta 

según la metodología son dos: el tipo de uso antrópico y el potencial paisajístico. Esto se 

obtuvo a partir de las siguientes técnicas:  

 

 Fotointerpretación de las fotografías aéreas facilitadas por la Unidad Ejecutora del 

Programa de Regularización de Catastro y de Registro, con el fin de levantar el 

uso actual de la tierra (mapa 17). 

 Verificación directa de campo de la zona de estudio (febrero del 2009 a octubre 

2010). 

 

Como puede observarse del análisis detallado del gráfico  4, se presentan siete diferentes 

tipos de uso de tierra en el área de estudio, a saber: 

 

 

56% 

14% 

6% 
2% 1% 

17% 
4% 

Gráfico 4. 
Distribución porcentual del uso de la tierra 

Area de cultivo

Bosque

Bosque secundario

Cultivo agroforestal

Pastos

Potrero arbolado

Zonas de uso antropico

Fuente: Lizano y Astúa, 2011 
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Mapa 17. Uso actual de la tierra 
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Con base en la fotointerpretación efectuada y la corroboración de campo, se tiene que el 

56% del área de estudio corresponde a zonas de cultivos principalmente de café con 

sombra y café sin sombra (árboles frutales o algún tipo de musáceas) (gráfico 4), a lo 

largo de todo el relieve. En la fotografía 13 se muestran los usos de la tierra para el área 

de estudio. 

 

Además de las zonas identificadas en el mapa 18, se presentan las principales obras de 

infraestructura vial existentes en el área de estudio (corresponden al 4%,  gráfico 4), y 

que, en general, están conformadas por una intrincada red de caminos nacionales y 

locales. Estos últimos, en su gran mayoría se encuentran lastreados y en condiciones 

deficientes, por las condiciones de erosión que imperan en la zona. Como se verá más 

adelante, la identificación de los usos de la tierra respecto a lo que denominamos usos 

naturales (bosques primario y secundario, o bien usos antrópicos zonas urbanas y rurales 

con actividades agrícolas o agropecuarias), juega un papel importante cuando se analizan 

algunas de las causas de la condiciones de erosión que prevalecen en el área de estudio. 

En tanto las áreas de bosque apenas corresponden al 20% de toda el área de estudio 

(gráfico 4), lo que indica un mal manejo de los recursos por cuanto las fuertes pendientes 

deberían conservar áreas de bosques o la transición hacia estos (en procesos de 

sucesión vegetal). 

 

Desde el punto de vista del análisis de fragilidad ambiental que se lleva a cabo en el 

presente trabajo y que, como se ha mencionado antes, tiene un enfoque dirigido al tema 

de amenazas naturales, la valoración del IFA que se realiza para este factor, sigue el 

mismo patrón establecido para el IFA bioaptitud, en la cual se centra en la presencia o 

ausencia de una cobertura vegetal, o bien en la presencia de un uso del suelo inapropiado 

que promueve los procesos de erosión y desestabilización del terreno. Dada esta 

situación y considerando el hecho de que la valoración de IFA biótico ya toma en cuenta 

este factor, no se hace necesario establecer nuevos valores y pesos al mapa de IFA 

antrópico. 

 

A partir de lo anterior, se obtiene el IFA de antropoaptitud, el cual mezcla las variables 

anteriormente descritas pero se le asigna un peso muy alto al uso donde se localizan 
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sitios culturales o arqueológicos; la descripción de los valores respectivos se pueden 

apreciar en el cuadro 10.  

Cuadro 10 
Descripción de las variables del IFA de antropoaptitud 

  Categorías Descripción 

1 Muy alta Muy alta fragilidad ambiental por razón de 
formas de uso humano muy intensas. 

2 Alta Alta fragilidad ambiental por razón de formas 
de uso humano intensas. 

3 Moderada Moderada fragilidad ambiental-formas de 
uso humano menos intensas. 

4 Bajo Bajo grado de carga ambiental provocado por 
la actividad humana. 

5 Muy bajo Muy bajo grado de carga ambiental 
provocado por la actividad humana. 

      Fuente: Astorga, 2008. 
 

De acuerdo con la Directora de la Gestión Urbana y Rural de la Municipalidad de Aserrí, 

R. Soto (comunicación personal, 28 de mayo, 2011)  indicó que las  áreas de potencial 

desarrollo urbano para el mediano y largo plazo, para la zona de estudio son las que se 

muestran en el mapa 18, donde las áreas de una fragilidad moderada (color amarillo), son 

las que potencialmente en un plazo de tres a diez años, se transformarían por la acción 

humana, estas zonas es donde se localizan paralelas en las principales vías de 

comunicación, además de que el patrón que presentan los fraccionamientos de inmuebles 

en la región de estudio, se pueden catalogar de tipo familiar, es decir, son fincas grandes 

de las que  se segrega una porción pequeña con el fin de construir una casa de 

habitación, por lo general el área fraccionada es de 120 metros cuadrados, siempre frente 

a calle pública; para el área de estudio no se han presentado grandes proyectos 

urbanísticos habitacionales. 

 

La única infraestructura con un valor muy alto es donde se ubica la Casa de la Cultura en 

el poblado de San Gabriel, que es declarado como patrimonio histórico, en tanto el resto 

de las zonas aparecen con una fragilidad muy baja con respecto a la intervención humana 

por ser en su mayoría, sectores de difícil acceso y muy inestables como se mencionó en 

el mapa 12 de geoaptitud. 
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A 

B 

C 

D 

E 

F 

Fotografía 13. Mosaico que detalla el uso actual de la tierra, para el área de estudio. (A) Bosque 
secundario cercano a Tarbaca. (B) Área de cultivo en San Gabriel, café con sombra. (C) Potrero 
arbolado, Vuelta de Jorco. (D) Cultivo agroforestal, en San Gabriel (Pinus). (E) Pastos en el 
distrito de Tárbaca. (F). Zonas de uso antrópico, vista del centro de San Gabriel de Aserrí (Astúa 
y Lizano, 2010). 

A 

B 

C 
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Mapa 18.Antropoaptitud  
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Capítulo 4 
Determinación del IFA integrado 

 

4.1 Elaboración del mapa del IFA integrado 
 
El procedimiento de determinación de IFA, para generación de mapas de ordenamiento  

ambiental territorial (OAT) básicos (Astorga, 1995 y Astorga y Campos, 2001), parte del 

principio de integración de la información multidisciplinaria disponible, así como de otra 

información de fácil consecución, para cada uno de los cuatro ejes de información 

ambiental fundamental, y se establece una categoría de IFA en función de los datos 

específicos y  previamente estandarizados. Los cuatro ejes de información ambiental 

fundamental que se tomaron en cuenta son:  

 

 La zonación biótica. 

 La capacidad de uso de la tierra. 

 La geoaptitud del terreno.  

 El uso antrópico (histórico, actual y de planificación inmediata).  

 

Posteriormente, la combinación de los IFA específicos para cada uno de esos ejes, 

posibilita el establecimiento del IFA integrado, y por tanto, de las limitantes técnicas, 

restricciones y condicionantes para el desarrollo de actividades, obras o proyectos. Al 

igual que para el tema de geoaptitud el IFA se compone de cinco categorías, descritas en 

el cuadro 11. 
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Cuadro 11 
Descripción de las variables del IFA integrado 

Fuente: Astorga, 2008. 
 

4.1.1 Mapa del IFA integrado para el área de estudio 
 

En el mapa 19 se presenta el mapa de fragilidad ambiental para el área de estudio. Llama 

la atención la relativa abundancia de terrenos con IFA muy alto que corresponden con dos 

tipos básicos, las que se presentan en las zonas montañosas y las que se disponen en las 

pocas zonas llanas, como las terrazas fluviales principalmente del río Grande de 

Candelaria. En el caso de las zonas montañosas, el IFA de geoaptitud resulta crítico para 

llevar a la calificación del IFA integrado como muy alto y alto. No obstante, a las 

condiciones de geoaptitud señaladas, se suman otros factores como la ausencia de 

cobertura boscosa natural y el hecho de que en la mayoría de los casos, la capacidad de 

uso de la tierra establecida por la regulación vigente en el país, implica una zona de 

aptitud forestal y no agrícola, y menos todavía de uso urbano. 

 

Las zonas de IFA alto corresponden al 27% (gráfico 5) del área total, de estudio por lo 

cual tiene un peso muy significativo y se presentan tanto en terrenos montañosos como 

en áreas de pendientes. En el primer caso, actúan nuevamente los factores de geoaptitud, 

  Categoría Descripción 

1 
Muy alta fragilidad 

ambiental 

Alta vulnerabilidad a procesos de erosión, sedimentación, 
inundación, lahares, avalanchas. Zona recarga acuífera. 
Desarrollar cobertura boscosa bajo régimen  de protección. 
Ocupación humana baja densidad > 10% y edificaciones > 2 
pisos altura. 

2 Alta fragilidad ambiental 

Alta vulnerabilidad a procesos de erosión, sedimentación, 
deslizamientos y rupturas superficiales de fallas activas. 
Potencial uso agropecuario. Ocupación humana baja 
densidad >20% y edificaciones > 4 pisos de altura. 
Desarrollar obras contención, protección y corredores 
verdes. 

3 
Moderada fragilidad 

ambiental 

Posible el desarrollo urbanístico de diverso tipo. Alta 
densidad de ocupación humana entre 50 % y 70 %,  
desarrollo vertical, con plantas de tratamiento de aguas. 
Limitantes para infraestructura industrial y comercial. 
Establecer zonas de agricultura orgánica. 
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capacidad de uso de la tierra y de cobertura boscosa. No obstante, en estos casos la 

condición de geoaptitud resulta más significativa en razón de que las rocas son más 

blandas y la susceptibilidad a los procesos de erosión es mayor.  

 

Las áreas que presentan una fragilidad muy alta corresponden al 32% de la zona de 

estudio (gráfico 5), dichas zonas se asientan principalmente donde se presentan 

pendientes muy fuertes y prácticamente todas las variables analizadas que dan como 

resultado el mostrado en la fotografía 11. Es importante resaltar que las zonas que 

corresponden a una fragilidad muy alta y alta, corresponden al 59% del área del estudio, 

lo que da como resultado que la zona es muy vulnerable ante diversos fenómenos que la 

pueden amenazar.  

 

 
 

Las áreas del IFA integrado con una categoría moderada y baja, se presentan en las 

zonas de pendientes entre 0 y 20%. Los factores que determinan su condición son 

similares los indicados para el caso anterior, excepto por el hecho de que el IFA antrópico 

no introduce un elemento negativo, con el desarrollo de zonas urbanas.  

 

Las pocas zonas de IFA bajo (2%) se presentan en algunas partes de los sectores 

montañosos como en las zonas más planas. En el caso de las zonas montañosas se 

manifiestan predominantemente al Suroeste y la zona central del área de estudio, donde 

32% 

27% 

39% 

2% 

Gráfico 5. 
Distribución porcentual del IFA integrado 

Muy alto

Alto

Moderado

Bajo

Fuente: Lizano y Astúa, 2011 

■ 

■ 

■ 

■ 



114 
 

 
 

los factores limitantes de las variables de bioaptitud y antropoaptitud, son menos 

significativos. El hecho de que los tipos de usos de la tierra, la capacidad de uso del suelo 

y el potencial de fertilidad de estos, son insignificantes para la zona. 
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Mapa 19. IFA integrado 
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4.1.2 Implicaciones de corto y mediano plazo sobre el uso potencial del suelo  
 

Las implicaciones de corto y mediano plazo que tienen los resultados sobre el uso 

potencial del suelo derivado por la geoaptitud integrada, respecto al uso de la tierra actual, 

comparado a partir del mapa 12 del IFA, respecto al mapa de uso actual de la tierra 

(mapa 17) deja ver algunas situaciones prácticas relevantes. 

 

En primer lugar, resulta claro que las principales zonas localizadas, en un gran porcentaje 

presentan un uso de la tierra inadecuado respecto a su condición de fragilidad ambiental. 

Estos terrenos, por su alta y muy alta condición de geoaptitud no son apropiados para ser 

utilizados para pastos o cultivos de café tradicionales. El uso más adecuado de estos 

terrenos es el de servir de asiento a bosques naturales, y todavía así seguirían siendo 

vulnerables a los procesos erosivos. Otros usos productivos deberían incorporar una serie 

de medidas ambientales que adapten esas actividades a las condiciones de fragilidad y 

geoaptitud de dichos terrenos. Sobresalen por ejemplo, la necesidad de desarrollar 

buenas prácticas agrícolas y programas de control y manejo de procesos erosivos 

(fotografía 14).  

 

Cabe destacar que referente al desarrollo de obras de infraestructura, estos terrenos solo 

deberían estar limitados a aquellas estrictamente necesarias y que, incluyan como parte 

de su diseño y construcción una serie medidas de prevención y corrección ambiental. En 

esta perspectiva, obras de infraestructura calificables como menores, tales como 

residencias o caminos secundarios de penetración, no son recomendables, por su alta 

vulnerabilidad a los procesos naturales, y también, por servir de fuentes catalizadoras de 

procesos de inestabilidad; para ello se debe valorar el Código Sísmico que indica las 

características de los tipos de construcciones. 
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Fotografía 14. Desprendimiento de material a orilla de la carretera que va hacia el distrito de 
Monterrey,  (Lizano y Astúa, 2010). 
 

En segundo lugar, es importante destacar nuevamente el tema del desarrollo urbano para 

los tres distritos y sus alrededores respecto a las condiciones de fragilidad ambiental 

identificadas. Se ha mencionado que los principales núcleos urbanos de la zona se 

asientan principalmente sobre las vías de comunicación primarias. Tal es el caso de las 

comunidades de San Gabriel y Bajos de Praga en Tarbaca, con una fragilidad ambiental 

de moderada a alta, mientras que Vuelta Jorco centro posee una fragilidad muy alta. 

Como ya lo han demostrado los eventos de los últimos años, y más recientemente con el 

caso de la influencia indirecta del huracán Thomas el 4 de noviembre del 2010 (fotografía 

15). Esta circunstancia conduce a meditar acerca de las acciones futuras sobre el uso de 

esos territorios, los cuales deberían ser por un lado, el desarrollo de medidas preventivas 

y correctivas, y por otro lado, la planificación de nuevos usos del suelo en territorios 

menos vulnerables.  
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Fotografía 15. Deslizamiento sector de la Uruca, Vuelta de Jorco de Aserrí, se muestra el 
nivel que tenía la casa así como la dirección del deslizamiento (Masís, 2010). 
 

Otro enfoque de análisis del mapa de IFA se refiere al potencial uso del suelo que podría 

darse a futuro. Sobre la base del mapa de IFA, es posible aproximarse a una respuesta 

técnica a la pregunta: ¿Hacia dónde debe promoverse el desarrollo urbano futuro? La 

respuesta a esa pregunta la da tanto el mapa de geoaptitud integrada como el de IFA 

integrado (mapa 19). El desarrollo urbano futuro, incluso inmediato, de las ciudades de 

San Gabriel, Vuelta de Jorco y Bajos de Praga (Tarbaca) debe darse, en primer lugar, 

hacia las zonas de moderada fragilidad, pero teniendo en cuenta que potencialmente en 

un futuro plan regalador debe tener restricciones con respecto a la infraestructura por 

desarrollar. 

  

El desarrollo urbano hacia otros sectores diferentes a los señalados, debería estar 

limitado, en primera instancia a reconocer las limitantes técnicas implicadas, 

particularmente las relacionadas a la geoaptitud por amenazas naturales y estabilidad de 

ladera, y en segundo lugar, a plantear soluciones técnicas apropiadas para superar las 
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limitantes técnicas de forma tal que la condición de vulnerabilidad sea superada. A criterio 

particular es importante señalar que aquellos proyectos, obras o actividades que no 

puedan garantizar lo anterior, no deberían ser considerados como viables, y por tanto, no  

desarrollarse, ya que representarían una situación de riesgo que no debería ser 

autorizada por parte de las autoridades correspondientes. 
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Capítulo 5 
Revisión crítica de metodología IFA 

 
La metodología se considera como una realidad a nivel político, ya que se publicó 

mediante el Decreto Ejecutivo N° 32967-MINAE, sobre el cual se basa todo el manejo y 

aplicación de diversas variables como las que se han analizado a lo largo de este 

documento para la obtención de la viabilidad ambiental en planes reguladores, 

construcción de infraestructura u otra obra que requiera una gran intervención humana y 

que, por ende, tendrá un impacto directo sobre el medio. Lo anterior contrasta con la 

realidad, la razón es que se deben considerar otras variables para tener un contrapeso en 

la metodología y que muestre una realidad más acertada de todos los procesos que 

intervienen directamente sobre el ambiente. Esto por cuanto como se ha valorado en el 

capítulo 2 más del 50% de los pesos asignados corresponden a variables relacionadas 

con la geología (la parte de geoaptitud), con lo cual el Decreto deja de lado variables muy 

importantes sobre todo en lo relacionado con: variables biológicas, edafológicas y en 

especial variables de intervención y modificación efectuadas por el ser humano 

(antrópicas). Ahora bien, se oficializó como Decreto por el motivo de que, en primer lugar 

no había ningún instrumento legal establecido que permitiese la toma de decisiones y que 

pudiera cuantificar la fragilidad del ambiente en torno a obras de gran desarrollo 

(complejos residenciales, industriales, comerciales entre otros), y en segundo término se 

oficializó por la estructuración en 4 índices principales que abarcan las variables 

geológicas, biológicas, suelo y afectación por parte del ser humano. 

 

Durante la elaboración del documento se consideró importante la incorporación y análisis 

de otras variables con los que no cuenta la metodología, con el fin de robustecerla. A 

continuación se detallan las variables que son propuestas para incluir como parte de las 

capas de información dentro de la metodología de los índices de fragilidad ambiental. 

 
Para validar el nivel de fragilidad ambiental para la zona de estudio, por el conocimiento 

de causa sobre las afectaciones directas en el tema de deslizamientos, se tomó la 

decisión de crear un mapa alterno que se pudiera extraer la susceptibilidad de 

deslizamientos. Para ello se decidió aplicar como un insumo adicional y comparativo, la 
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metodología de susceptibilidad a deslizamiento conocida como Mora-Vahrson (Lizano, 

2011). Este método permite desarrollar una aproximación del grado de amenaza por 

deslizamiento para la región y los fenómenos naturales que conducen a esta condición.  

 

Este método se aplica mediante la combinación de varios parámetros y factores. Estos se 

obtienen de la observación de indicadores morfodinámicos y su distribución espacio-

temporal. La combinación de los factores se realiza considerando que los deslizamientos 

ocurren cuando en una determinada ladera, compuesta por una específica litología, con 

cierto grado de humedad y con cierta pendiente (elementos pasivos) adquiere un grado 

de susceptibilidad (Lizano, 2009). Bajo estas condiciones los factores externos y 

dinámicos, como la sismicidad y las lluvias intensas, actúan como elementos de disparo 

que destruyen los equilibrios (Mora y Vahrson, 1992). 

 

Según Lizano (2009) para la combinación de cada parámetro se define un peso relativo y 

específico propio, ponderando su grado de influencia. La combinación de los pesos 

relativos puede realizarse por medio de la siguiente ecuación:  

 

Ad =    0 = Amenaza de deslizamiento 

Susc = Parámetros de susceptibilidad 

Disp = Parámetros de disparo 

 

Esta ecuación nace de la combinación de los factores de susceptibilidad y los factores de 

disparo, los que se describen a continuación: 

 

Susc = L * H 
 

En donde: 

 

L = Índice de influencia de la litología 

H = Índice de influencia de la humedad del suelo 
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Disp = S + LL 
En donde: 

 

S = Índice de influencia de la intensidad sísmica 

LL = Índice de influencia de la intensidad de las lluvias 

 

Finalmente la ecuación se puede separar en todos sus componentes de la siguiente 

manera: 

 

Ad = (L * H) * (S + LL) 
 

Según Mora (2004), para los resultados de la combinación de todos los factores no se 

puede establecer una escala de valores única, pues estos dependen de las condiciones 

de cada área particular. Por este motivo, se sugiere dividir el rango de valores obtenidos 

en cinco clases de susceptibilidad y asignar los calificativos que se presentan en el cuadro 

12. El calificativo de susceptibilidad es una representación cuantitativa de los diferentes 

niveles de amenaza, que muestra solamente el rango de amenaza relativa en un sitio en 

particular y no la amenaza absoluta. Se sugiere que la asignación de rangos se efectúe 

con la utilización de un histograma de los resultados de la combinación de parámetros. 

 

En el caso del área de estudio tal como lo muestra el mapa 20, de acuerdo con el análisis 

elaborado se tiene que más del 50% del área presenta una susceptibilidad muy alta hacia 

los movimientos en masa, principalmente en las zonas de los poblados de San Gabriel, 

Tranquerillas, Ojo de Agua, El Tigre y El Cedral. Las zonas que presentan una menor 

susceptibilidad a deslizamientos por debajo al 20%, se localizan en las comunidades de la 

Legua de los Naranjo en Vuelta de Jorco y Bajos de Praga en Tarbaca.  
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Cuadro 12 
Clasificación de la susceptibilidad al deslizamiento,  

según metodología Mora-Vahrson. 

Clase 
Calificativo de 
susceptibilidad 

al 
deslizamiento 

Características 

I Muy baja 

Sectores estables, no se requieren medidas correctivas. 
Se debe considerar la influencia de los sectores aledaños 
con susceptibilidad de moderada a muy alta. Sectores 
aptos para usos urbanos de alta densidad y ubicación de 
edificios indispensables como hospitales, centros 
educativos, estaciones de policía, bomberos, etc. 

II Baja 

Sectores estables que requieren medidas correctivas 
menores, solamente en caso de obras de infraestructura 
de gran envergadura. Se debe considerar la influencia de 
los sectores aledaños con susceptibilidad de moderada a 
muy alta. Sectores aptos para usos urbanos de alta 
densidad y ubicación de edificios indispensables como 
hospitales, centros educativos, estaciones de policía, 
bomberos, etc. Los sectores con rellenos mal 
compactados son de especial cuidado. 

III Modera 

No se debe permitir la construcción de infraestructura si 
no se realizan estudios geotécnicos y se mejora la 
condición del sitio. Las mejoras pueden incluir: 
movimientos de tierra, estructuras de retención, manejo de 
aguas superficiales y subterráneas, bioestabilización de 
terrenos, etc. Los sectores con rellenos mal compactados 
son de especial cuidado. Recomendable para usos 
urbanos de baja densidad. 

IV Alta 

Probabilidad de deslizamiento alta (< 50%) en caso de 
sismos de magnitud importante y lluvias de intensidad 
alta. Para su utilización se deben realizar estudios 
estabilidad a detalle y la implementación de medidas 
correctivas que aseguren la estabilidad del sector, en caso 
contrario, deben mantenerse como áreas de protección. 

V Muy alta 
Probabilidad de deslizamiento muy alta (> 50%) en caso 
de sismos de magnitud importante y lluvias de intensidad 
alta. Prohibido su uso con fines urbanos, se recomienda 
usarlos como áreas de protección. 

     Fuente: Mora, 2004. 
      

Al comparar estos resultados con los mapas de amenazas de deslizamientos y de 

geoaptitud que corresponde a la metodología de los IFAS, se tiene que la mayor 

diferencia se presenta para la zona de la Legua de los Naranjos donde según la 

metodología IFA corresponde a una fragilidad alta y moderada. En la fotografía 16 se 
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muestra un mosaico con imágenes de deslizamientos que han ocurrido en los poblados 

mencionados anteriormente.  

 

 

 
A 

B 

C 

Fotografía 16.  Mosaico que muestra algunos deslizamientos ocurridos en el área de estudio. (A) 
Desprendimiento de material ocurrido el 04 de noviembre de 2010 en el sector de Jocotal en 
Vuelta de Jorco. (B) Deslizamiento ubicado en el sector de Salitral en San Gabriel. (C) 
Desprendimiento de parte de la carretera que comunica con el poblado de la Uruca en Vuelta de 
Jorco (Masís, 2010).   



125 
 

    
 

Mapa 20. Susceptibilidad a deslizamientos  

Simbología 

e Poblados 

-- Ríos 

-- Carreteras 

-- Cantones 

Amenaza Susceptibilidad a Deslizamientos 

- MuyAlto 

c:] Alto 

c:J Moderado 

c:] Bajo 

- Muy Bajo 

Elaborado por: Adina Astúa 
Melvin Lizano 

Fuente. Curvas 1 :25000 
Cartografía Terra-Recope 
1998. Hojas Cartográficas 
1 :50 000 Abra y Cara igres, 
IGN, 1982. 

Año. 2010. 

Escala Gráfica 

O 2 

Escala Absoluta 

1:50.000 

Km 

Proyección CRTMOS 
Datum Horizontal CROS 
Datum Vertical WGS84 



126 
 

    
 

Luego del análisis efectuado, se podría concluir que la metodología Mora-Vahrson se 

puede incorporar dentro de la metodología de los IFAS, esto por cuanto da una mejor 

aproximación en torno al tema de la amenaza de deslizamientos, en contraposición con el 

mapa de amenaza de deslizamientos que se obtiene apenas de dos parámetros según lo 

menciona el Decreto; se debería efectuar una valoración y reclasificación de las variables, 

con el fin de incluirlas en la metodología IFA para robustecerla y ajustarla a la realidad. 

 

Otra de las variables que se consideró importante para incluir dentro del estudio y que 

forma parte del tema de geoaptitud y específicamente sobre la variable de geodinámica 

externa, es el factor de curvatura. Según Olaya (2004,55) las curvaturas como tales, 

indican la morfología cóncava o convexa del punto analizado, de acuerdo con su 

dirección. Parece lógico tratar de estudiar este valor porque se introduce la variable de 

escorrentía del agua, debido a que en un plano dispuesto perpendicularmente a la curva 

de nivel se da la intersección de este con la superficie de la línea de máxima pendiente. Y 

dependiendo de la forma el flujo de agua tenderá a acelerarse en determinado punto, con 

las consecuencias de una mayor erosión, eventuales flujos de lodo y más sedimentación.  

 

Para la asignación de los pesos para el caso de la metodología, las líneas que presentan 

una mayor pendiente van a tener una mayor fragilidad ambiental (peso 1), en 

contraposición las líneas de baja pendiente tenderán a una menor fragilidad ambiental, 

esto por cuanto la rugosidad es menos marcada, hay cambios más suaves en la 

superficie del relieve. El resultado de este factor sumado al resto de las variables que 

componen el Decreto sobre los IFAS se muestra en el mapa 21. 

 

Con base en las dos variables expuestas en los párrafos anteriores, se utilizó la técnica 

del álgebra de mapas para obtener los mapas de IFA de geoaptitud que integre por 

separado, las variables de curvatura y las del método Mora-Vahrson. Igualmente con la 

misma técnica se efectuó el mapa de IFA integrado con la incorporación de cada una de 

estas variables por separado, lo cual como se observará en los mapas 22, 23, y 24 

muestran claramente como la asignación de estas características cambia 

significativamente, el grado de fragilidad ambiental para estas zonas. 

 



127 
 

 
 

El mapa de geoaptitud que incluye la variable de Mora-Vahrson mostrado en el mapa 21 

muestra claramente como más del 30% (gráfico 6), del área de estudio, se encuentra 

categorizado dentro de un índice muy alto de fragilidad ambiental que se denota 

principalmente en los poblados de Máquina Vieja y Bajos de Praga que corresponden al 

distrito de Tarbaca, para el caso del distrito de San Gabriel en los poblados de 

Tranquerillas y La Trinidad, y para el distrito de Vuelta Jorco en las comunidades de La 

Uruca y Jocotal. Lo anterior se puede constatar con la fotografía 16. 

 

El 59% corresponde a zonas de alta fragilidad ambiental (grfico 6), relacionada con 

procesos de erosión, sedimentación, movimientos en masa, flujos de lodo, fuertes 

pendientes, que principalmente se encuentran en los poblados de El Tigre del distrito de 

Tarbaca, los poblados de Limonal y Salitral correspondientes al distrito de San Gabriel y 

para el distrito de Vuelta de Jorco las comunidades de Monte Redondo, La Minilla, Los 

Mangos y el centro de este distrito. Finalmente, 11% corresponde a zonas de moderada 

fragilidad ambiental representadas en los poblados de Calvario y la Legua de los Naranjo 

del distrito de Vuelta de Jorco. 

 

 
 

 

 

 

30% 

59% 

11% 

Gráfico 6. 
Distribución porcentual del IFA de geoaptitud 

con método Mora-Vharsson 

Muy alto

Alto

Moderado

Fuente: Lizano y Astúa, 2011 
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Si se toma en cuenta la variable de curvatura que indica un mayor o menor aporte en los 

procesos de erosión y sedimentación, el mapa de geoaptitud queda conformado por más 

del 25% en zonas de muy alta fragilidad ambiental (gráfico 7), que corresponden a los 

procesos masivos de erosión, sedimentación, movimientos en masa, estos se pueden 

encontrar en los poblados de La Trinidad, Limonal, Jocotal, Uruca y El Cedral. 

 

 
 

Las zonas que presentan alta fragilidad ambiental abarcan el 59% del área de estudio, 

corresponden a áreas que se deben manejar con mucho cuidado porque están expuestas 

a una mayor degradación de los suelos, alta susceptibilidad a los procesos de erosión y 

sedimentación, y al estar con pendientes muy fuertes mayores al 80%, requieren un 

especial cuidado y donde solamente se debería tener un uso apropiado para áreas de 

protección (bosque); esta categoría se tiene en las comunidades de Monte Redondo y 

Vuelta de Jorco, El Tigre y centro del distrito de Tarbaca, y para el caso del distrito de San 

Gabriel en los poblados de Buena Vista, en las cercanías del Río Candelaria. Lo anterior 

se demuestra en la fotografía 17.    

 

 

 

 

29% 

57% 

14% 

Gráfico 7. 
Distribución porcentual del IFA de geoaptitud con la 

inclusión variable curvatura. 
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Fuente: Lizano y Astúa, 2011 
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Dentro de las ventajas que tiene la inclusión de la metodología de Mora-Vahrson y la 

curvatura dentro de la metodología IFA, está una mayor exactitud en el modelamiento de 

diversos procesos y un mejor ajuste de los productos obtenidos y que es consecuente con 

lo visto en la realidad, ya que se incluyen variables más cuantitativas que cualitativas. 

Muchas de las variables geológicas que componen el apartado de geoaptitud se basan 

meramente en una valoración cualitativa previo criterio experto (es subjetivo pues los 

Fotografía 17. Mosaico que muestra avenidas máximas de algunos ríos del área de estudio. (A) 
Avenida máxima del río Tarbaca ocurrido el 4 de noviembre de 2010 en el sector de El Cedral en 
Tarbaca. (B) Muestra el socavamiento provocado por el río Candelaria y producto de la avenida 
máxima ocurrida el 4 de noviembre de 2010. (C) Muestra el tipo de material que fue arrastrado 
por el río Candelaria como secuencia de la avenida máxima ocurrida el 4 de noviembre de 2010, 
en el sector de La Uruca en Vuelta de Jorco (Masís, 2010).  

A 

B 

C 
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criterios pueden variar teniendo en cuenta ciertos intereses o un mal manejo conceptual y 

no uniforme, de ahí la importancia de variar este punto y hacer una metodología más 

concreta, descriptiva y cuantitativa), pero esto dista, en mucho de la realidad, de ahí que 

se hace necesario una visita a campo y efectuar análisis exhaustivos para saber el 

comportamiento de la zona, valorar los procesos que afloran en la superficie y entender 

toda la dinámica de cada zona, pues la variabilidad que hay, hace que el estudio de los 

IFA deban ser acordes a cada realidad en la cual se presenten, y no tomarlo como una 

simple receta de aplicación. 

 

Igualmente, se tiene otra limitante en la búsqueda de información referenciada 

(geoespacial) de la mayoría de las variables, esto por cuanto la información disponible a 

una buena escala de aplicación 1:50 000 o menos no existe a nivel nacional, por lo cual 

toda esa información se debe levantar, procesar y validar para su posterior uso en la 

metodología, con el consecuente problema de que gran parte de los análisis son 

sumamente costosos y no cualquier persona tiene el conocimiento para poder realizarlos. 

 

Los mapas presentados se utilizaron con el fin de generar los mapas del índice de 

fragilidad ambiental integrado. Se muestran así las diferencias de incorporar estas 

variables dentro de la  metodología, lo cual convierte este aspecto meramente práctico y 

académico que demuestra como la metodología se puede modificar de acuerdo con 

necesidades y características específicas de un área en particular. 
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Mapa 21. Geoaptitud con el método Mora Vharsson. 
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Mapa 22. Geodinámica externa con curvatura  

Simbología 

• Poblados 

Ríos 

-- Carreteras 

-- Cantones 

1111 Muy Alto 

1111 Alto 

Moderado 

Elaborado por: Adina Astúa 
Melvin Lizano 

Fuente. Curvas 1 :25000 
Cartografía Terra-Recope 
1998. Hojas Cartográficas 
1 :50 000 Abra y Caraigres, 
IGN, 1982. 

Año. 2010. 

Escala Gráfica 

--====--c==iKm 
O 2 

Escala Absoluta 

1:50.000 

Proyección CRTMOS 
Datum Horizontal CROS 
Datum Vertical WGS84 



133 
 

    
 

Para la incorporación del resultado de la metodología Mora-Vahrson y la curvatura a los 

mapas de IFA geoaptitud y el IFA integrado, se utilizó la técnica de álgebra de mapas, 

igualmente como se trabajaron las otras variables analizadas en los capítulos 2 y 3; es 

importante destacar que la única variable que se eliminó fue la amenaza por 

deslizamientos ya que se presenta duplicidad en la información, todas las demás 

variables se trabajaron en conjunto. Con base en técnica de álgebra de mapas se 

obtuvieron los mapas que se analizan a continuación:   

 

Para el caso del mapa de IFA integrado donde se agregó la variable de susceptibilidad a 

deslizamientos obtenida por el método Mora-Vahrson (mapa 23), se tiene que más de 

50% del total del área de estudio (gráfico 8),  corresponde a un alto índice de fragilidad 

ambiental en torno a los suelos, al aspecto biológico, geológico (con sus respectivos 

procesos de dinámica interna y externa), y es donde debe haber una mayor protección del 

ambiente y mejor control y restricción de cualquier tipo de construcciones en estas zonas; 

destacan los poblados de Monte Redondo, centro de San Gabriel y Vuelta de Jorco. 

 

 
 

Una muy alta fragilidad ambiental se presenta en más del 40% del total del área de 

estudio (gráfico 8), donde las principales poblaciones afectadas son El Cedral, Jocotal y 

Limonal. Finalmente, el 12% se encuentran en la categoría de moderada fragilidad 

34% 

54% 

12% 

Gráfico 8. 
Distribución porcentual del IFA integrado con la 

inclusión del método Mora-Vharsson. 

Muy alto

Alto

Moderado

Fuente: Lizano y Astúa, 2011 
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ambiental, la cual tiene una menor pendiente que la categoría anterior; en el mapa 

aparecen zonas donde no existe mucha concentración de población por ejemplo en la 

zona de la Legua de los Naranjos en el distrito de Vuelta de Jorco.     

 

Con respecto a la incorporación de la variable curvatura en el mapa de geoaptitud con 

miras a la obtención del mapa de IFA integrado (mapa 24), se tiene que más del 66% 

corresponden a áreas de una alta fragilidad ambiental (gráfico 9), muy probamente porque 

la incorporación de esta variable hace que prive cualquier tipo de proceso in situ 

relacionado con los factores que pueden provocar una mayor erosión y un mayor aporte 

de sedimentos. Al comparársele con el mapa de IFA integrado de Mora-Vahrson, se 

amplió la franja de la categoría de alta fragilidad ambiental en más del 10%, cubriendo los 

principales poblados mencionados anteriormente.   

 

 
 

Las áreas de muy alta fragilidad ambiental apenas corresponden al 22% del área de 

estudio, disminuyeron en un 12%; y las áreas de moderada fragilidad corresponden 

geográficamente a las zonas presentadas en el mapa 23.  
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Gráfico 9. 
Distribución porcentual del IFA integrado con la 

inclusión de la variable de curvatura. 
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Mapa 23. IFA Integrado método Mora-Vharsson 
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Mapa 24. IFA integrado con curvatura 
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5.1 Deficiencias de la metodología 
 

Como parte adicional del análisis elaborado de la metodología indicada en el Decreto 

Ejecutivo N° 32967-MINAE, a continuación se describen los aspectos en que se podría 

ajustar la metodología y con ello, obtener un balance entre las variables sociales y 

biofísicas.  

 

Según lo indica el Decreto, la paleta de coloración no es apropiada, pues no se ajusta al 

impacto visual que debe ejercer con respecto a la coloración. A continuación en el cuadro 

13, se expone la paleta de colores tal cual se presenta en el Decreto Ejecutivo: 

 

Cuadro 13 
Categorías de fragilidad ambiental  

según Decreto N° 32967-MINAE   

Categoría 
Decreto 

Fragilidad 

1 Muy alta 

2 Alta 

3 Moderada 

4 Baja  

5 Muy baja 
        Fuente: Astúa y Lizano, 2011 

 

Por lo anterior, es necesario invertir los colores en la paleta con el objetivo de denotar y 

captar la atención de los usuarios de dicho instrumento y, tomando como base la 

impresión que se debe trasmitir a los usuarios de los mapas, la paleta debería quedar 

configurada según el cuadro 14.  
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Cuadro 14 
Categorías de fragilidad  
ambiental modificado 

Categoría 
Modificada 

Fragilidad 

1 Muy alta 

2 Alta 

3 Moderada 

4 Baja  

5 Muy baja 
                                                        Fuente: Astúa y Lizano, 2011 
 

Como parte del trabajo de campo realizado en el presente estudio, se confeccionó una 

ficha de campo, la cual contiene la información mínima que indica el Decreto Ejecutivo N° 

32967-MINAE, trabajar con una ficha de este tipo es de mucha ayuda ya que mejoran 

notablemente en el campo los tiempos en que se toman los datos, además de que es una 

forma ordenada de llevar los datos de campo; en el anexo 3 se incluye la ficha de campo. 
 

5.1.1 Modificaciones para IFA bioaptitud 
 
Para el caso de la variable de bioaptitud lo más adecuado es afinar con más detalle, 

ciertos tipos de usos, por motivo de que en el IFA algunos usos se agrupan en categorías 

muy generales, cuando lo más recomendable sería clasificarlo de una manera más 

exhaustiva por motivos de que las especies vegetales causan un impacto mayor o menor 

dependiendo de las características del entorno donde se desarrollan. Una muy buena 

aproximación para obtener un mayor nivel de detalle, podría ser utilizar la metodología de 

ECOMAPAS desarrollada por el Instituto Nacional de Biodiversidad (INBio). Esta  

metodología ha sido aplicada como parte de la elaboración de los estudios de impacto 

ambiental para el desarrollo e implementación de varias líneas de trasmisión eléctrica por 

parte del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), y ha sido de muy buena aceptación 

por parte de la Secretaría Técnica Ambiental (SETENA) para otorgar la viabilidad a esos 

proyectos. Lo anterior se debe a que la metodología de ECOMAPAS segrega y diversifica 

de muy buena manera, cualquier tipo de uso de la tierra de acuerdo con el cultivo o 

cubierta vegetal presente. 
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A pesar de que la metodología integra diversos aspectos biofísicos y sociales, es 

importante mencionar que se debe ahondar más en las variables de cada uno de ellos, 

previo criterio experto de carreras afines, como por ejemplo: Ingeniería Forestal, Biología, 

Sociología, Antropología, Geografía, Química, Agronomía, Geotecnia, Geología,  

Ingeniería Agrícola, Civil, Topografía, Arquitectura, entre otros.  

 

5.1.2 Modificaciones para IFA antropoaptitud 
 

Para la variable de antroaptitud sería sumamente importante incluir las siguientes 

variables:  

 

1- Densidad poblacional: dependiendo del área de estudio a mayor densidad 

poblacional los recursos van a tener una mayor presión, mientras que donde se 

presenta una menor densidad poblacional los recursos van a sufrir un menor 

impacto.  

 

2- Fragmentación y conectividad: según la ciencia del paisaje a mayor 

fragmentación de espacios, son menos los recursos que un organismo podría 

utilizar (Burel y Braudry, 2002), por lo cual para el caso de la metodología, cumple 

a cabalidad con la asignación de pesos, debido a que una zona más homogénea 

(poco fragmentada) representaría un valor de muy alta fragilidad, mientras que una 

zona muy fragmentada tendría un peso asociado muy bajo. Con respecto a la 

conectividad se refiere a la unión, no solo por medio de corredores biológicos sino 

también otro tipo como por ejemplo a la conectividad que se puede llegar a 

presentar entre manchas de un uso como el cultivo de café, la asignación de 

pesos debería enfocarse con otras áreas no solo con zonas boscosas; para la 

asignación de pesos se debe definir el tipo de conectividad, si es entre zonas 

boscosas va a presentar una muy alta fragilidad, entre zonas de cultivos con 

árboles una moderada fragilidad y para zonas solamente de cultivos una muy baja 

fragilidad. 
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5.1.3 Modificaciones para IFA edafoaptitud 
 

Con respecto a la variable de edafoaptitud, es necesario realizar un análisis químico y 

físico más exhaustivo, es decir no determinar cualitativamente solo el contenido de arcilla. 

A continuación se detallan algunas variables que deben ser incluidas para el análisis de 

esta variable: 

 

1- Textura de la capa superficial del suelo: según Henríquez y Cabalceta (1999), la 

textura es la proporción relativa de arena (a), limo (L) y arcilla (A) que existe en un 

suelo. Lo útil de conocer la textura es que permite hacer una deducción 

aproximada de las propiedades generales del suelo y así, ajustar las prácticas de 

manejo requeridas, además se puede utilizar para evaluar y valorar tierras de 

acuerdo con su capacidad de uso, para clasificar suelos, entre otros aspectos. Tal 

y como se hizo para este trabajo, es viable utilizar el método de Bouyoucos 

puntualizado por Soto (1999).  

 

2- Infiltración del agua en el suelo: según los mismos autores, la infiltración se 

refiere a la entrada vertical de agua en el perfil del suelo, cuando no está saturado. 

La dinámica de este proceso está relacionada directamente con la cantidad y 

calidad de los poros y otras características de la superficie del suelo, en síntesis, la 

infiltración es la velocidad con que el agua puede entrar en el suelo en su etapa 

equilibrada. Para la determinación de esta variable se puede utilizar el 

procedimiento descrito por Henríquez y Cabalceta (1999).   

 

3- Determinación de pH del suelo (acidez): esta es una característica química del 

suelo y tiene gran importancia para determinar la fertilidad que este tiene y, con 

ello, establecer la forma y parámetros para trabajar y obtener buenos resultados, 

desde el punto de vista agrícola. El procedimiento que se debe realizar está 

explicado por Henríquez y Cabalceta (1999).   

 
4- Determinación de la materia orgánica del suelo: según Henríquez y Cabalceta 

(1999), el componente orgánico juega un papel preponderante para los estudios 

del suelo, puesto que la fertilidad de los suelos está relacionada con esta variable, 
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ya que la materia orgánica es donde se almacenan los nutrimentos, que pueden 

ser absorbidos por las plantas; además, favorece el desarrollo de poblaciones de 

micro, meso y macroorganismos en el suelo, que interaccionan principalmente, a 

nivel radical con los cultivos. Para la obtención de este dato en Henríquez y 

Cabalceta (1999) se encuentra descrito el procedimiento. 

 

Como se ha venido mencionando, con anterioridad la metodología es un buen esfuerzo 

para venir a ordenar un poco el vacío que existía en torno al ordenamiento ambiental, 

pero lamentablemente no va más allá de eso. Al incluir nuevas variables o metodologías, 

se obtuvieron resultados más acordes con la realidad. Igualmente en este último apartado 

del documento, se ve como hace falta la inclusión de más variables como estas que se 

definen; ellas hacen referencia a la inclusión del término paisaje en la metodología para 

complementar el análisis y buscar una metodología más integral que englobe todas las 

necesidades que se tienen con miras a establecer un ordenamiento ambiental territorial 

real y no que se quede solo en la parte conceptual.  
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Capítulo 6 
Conclusiones y recomendaciones 

 

6.1 Sobre la metodología 
 
La metodología es bastante consistente en las valoraciones de los elementos geológicos, 

pero en contraposición tiene limitantes bastante marcadas en el resto de variables que 

componen los mapas de edafoaptitud, bioaptitud y antropoaptitud. Para estas últimas se 

incluyen muy pocos factores por considerar que pueden hacer que el entorno presente 

una mayor o menor fragilidad ambiental. Igualmente en el mapa de bioaptitud y 

antropoaptitud se hace mención al término de ―bosque primario‖ cuando en la práctica 

debería ser ―bosque en equilibrio‖.  

 

Como lo indica el Decreto, la coloración de los mapas debe efectuarse de acuerdo con lo 

indicado a continuación: Muy alto: verde oscuro, Alto: verde claro, Moderado: amarillo, 

Bajo: anaranjado y Muy bajo: rojo, por lo tanto no se ajusta visualmente para los usuarios; 

la verdadera coloración vendría a ser a la inversa, el color rojo se refiere a muy alto y el 

verde oscuro a muy bajo; es un error que presenta el texto del documento. 

 

Se detectó un problema en cuanto a que, en muchas de las variables el peso que se 

asigna, se verifica a partir de una caracterización descriptiva (cualitativa), pero en otros 

casos el peso asignado se basa en parámetros cuantitativos, por lo cual algunas 

observaciones pueden ser objetivas pero otras pueden ser totalmente subjetivas, y a la 

vez generan sesgos en los resultados finales. 

 
Las variables de geoaptitud enmarcadas dentro del estudio, cumplen su función de 

categorizar de muy buena manera, el entorno del área geográfica, ya que como mínimo 

se establecen veinte variables asociadas con la geología, lo que aporta datos muy 

precisos sobre la  fragilidad ambiental respecto a los temas asociados con la geología.  

 

Esta metodología es una buena aproximación de la combinación y el análisis de aspectos 

sociales y biofísicos, esto la convierte en una herramienta de gran importancia para el 
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ordenamiento ambiental territorial de una zona específica, porque por primera vez, es 

necesario incluir la variable ambiental dentro de la elaboración de los planes reguladores 

tanto cantonales como costeros.  

 

En la elaboración de este trabajo, se pudo corroborar que el aspecto de salidas de campo 

es de vital importancia para la verificación, el análisis y la toma de muestras, pues la 

consulta de información suplementaria de tipo bibliográfica se notó en algunos de esos 

estudios que el  trabajo de campo es  prácticamente nulo. 

 

Es importante mencionar que, a mayor nivel de detalle la escala debe ser más local 

(escala pequeña), ya que se deben hacer análisis más detallados para emitir criterios 

técnico-cientificos ante una eventual situación. Para el caso de estudio es una escala 

regional, por lo que las políticas que eventualmente se pueden emitir, tienen que tener 

esta salvedad. 

 

De acuerdo con el mapa de uso de la tierra generado de la zona de estudio, se nota que 

los cultivos de café, pastos y cultivos agroforestales están presentes en áreas no aptas 

por las condiciones de pendiente y tipo de suelo, entre otros factores ya que el uso de 

suelo potencial recomendado son zonas de bosques. 

 

El análisis químico para las variables que se enmarcan dentro del factor de geoaptitud es 

nulo, lo que hace que esta metodología omita un aspecto importante para la comprensión 

de los procesos internos y externos del área de estudio.  

 

En la metodología solamente se analiza la parte de contenido de arcillas, lo cual es 

incompleto para este factor, debido a puesto que se debe realizar un estudio completo de 

textura de suelos para tener un panorama más general de todo lo que conlleva una 

investigacón de la variable suelo. 

 

Con respecto al mapa de geomorfología, no se incluye dentro de los análisis de la variable 

de geoaptitud, porque no se toma en cuenta para realizar ningún cruce de información. La 

información geomorfológica tiene gran importancia para el análisis de variables biofísicas 

para una determinada área geográfica. 
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La adopción de la variable que aplica, así como el peso que establece el equipo 

profesional, se realiza por criterio de experto y bajo fe de juramento, según la cláusula de 

responsabilidad ambiental que establece el Decreto Ejecutivo supra citado. Por lo cual las 

variables y los pesos incluidos no denotan, en muchos casos una uniformidad de criterios 

así, los resultados finales obtenidos pueden ser manipulados basados al antojo de 

acuerdo con estos criterios. 

 

Para algunas variables, según la escala de estudio, la metodología debería indicar una 

densidad mínima de muestreo pues, de lo contrario no existe un análisis adecuado y lo 

más próximo a la realidad del área de estudio. 

 

Otra observación por tener en cuenta es que el Decreto Ejecutivo indica que el sistema de 

coordenadas que se debe utilizar en la elaboración de los mapas finales, es el sistema de 

proyección Lambert, cuando lo correcto es utilizar el sistema de referencia CRTM05 

(Costa Rica Transversal de Mercator), que según el Decreto N° 33797-MJ-MOPT con 

fecha del 30 marzo de 2007, oficializa dicho sistema de coordenadas para todo el territorio 

costarricense,; se debe actualizar este aspecto en la meteorología de los IFAS. 

 

Con respecto a la presentación final de los mapas IFAS, se tiene que se deben presentar 

en formato pequeño (tamaño carta) para los informes, sin embargo se debe valorar un 

ajuste de los mapas a tamaño 11 X 17 que permitiría visualizar a un mayor nivel de 

detalle, aspectos relevantes en torno al resumen de la metodología. 

 

La incorporación de la variable ambiental en la elaboración de los planes reguladores 

cantonales y costeros por medio de la metodología IFA, es de gran importancia para el 

país ya que por vez primera, es obligatorio incluir estudios biofísicos para tomarlos en 

cuenta  al hacer la zonificación del plan. 

 

6.2 Finales 

 
Los IFA como se indicó en el documento, se deben analizar como el establecimiento de 

normativas y lineamientos que son restrictivos no así prohibitivos, son una herramienta 



145 
 

 
 

para una mejor gestión y manejo del territorio, con miras a establecer un plan regulador 

que sea lo más cercano al espacio geográfico. 

 
Otra limitante por enmarcar, gira en torno a la adquisición de los datos, pues en la 

búsqueda de las capas de información geoespacial requeridas para esta metodología, se 

constató que hay un faltante muy grande en ciertas variables especificas cuyos costos de 

análisis, levantamiento, adquisición y otros, son sumamente elevados, a la vez existe un 

faltante de información técnica específica y a nivel de escalas, como por ejemplo la 

variable hidrogeológica.     

 
Si bien es cierto esta metodología es el único instrumento a nivel nacional, regional y local 

donde se analiza la fragilidad ambiental de un área específica, es necesario tener 

presente que dependiendo de la escala de trabajo, puede ser factible ejecutar o no. 

Porque de acuerdo con esta metodología, la escala de trabajo, la información disponible 

puede llegar a tener implicaciones serias en los resultados. 

 
A pesar de las limitantes señaladas para los resultados de este estudio, el resto de los 

datos deben considerarse como una forma de aproximación respecto a la identificación de 

los atributos positivos y negativos del espacio geográfico analizado y su respectiva 

zonificación de IFA y de IFA geoaptitud. 

 

Con respecto a los resultados obtenidos de la aplicación de la metodología de los IFAS 

para el área de estudio, es necesario y fundamental tomar en consideración los grados de 

fragilidad ambiental, y tomarlos como base para la aceptación o rechazo de un uso de 

suelo o permiso de construcción. 

 

Es necesario que la Dirección de Gestión Urbana y Rural de la Municipalidad de Aserrí 

tome en consideración las zonas que presentan mayor fragilidad ambiental con el fin de 

que ejerza un control y una fiscalización adecuada. 

 

Igualmente falta capacitación y personal que este realmente instruido para poner llevar a 

cabo el análisis y síntesis de la metodología, así como contar con personal altamente 

adiestrado en las diversas instituciones que tienen que trabajar con este instrumento día 
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con día. Es una metodología totalmente multidisciplinaria y como tal todas las disciplinas 

involucradas (Geotecnia, Agronomía, Geología, Geografía, Biología, Forestales, Gestores 

Ambientales, Fitotecnia, Sociología, Antropología, entre muchas otras) de una u otra 

manera deben entenderla y analizarla con miras a un mejoramiento continuo. 

 

Como geógrafos nos encontramos con ciertas limitantes, principalmente en el manejo y 

utilización de conceptos muy propios de la Geología como la hidrogeología, neotectónica, 

litopetrofísica, para lo que se requiere un alto grado de conocimiento a fin de poder poner 

en marcha dicha metodología; igualmente si no se tiene un dominio conceptual de la 

técnica de álgebra de mapas y la ponderación de las variables tal y como lo indica, la 

metodología se puede tornar difícil de efectuar. 

 

Esta metodología es una realidad debido a que está publicada como Decreto Nacional, 

sin embargo a nivel de aplicación municipal no lo es, ya que en algunos municipios no 

cuentan con el recurso económico para llevar a cabo un estudio de este tipo.   

 

6.3 Recomendaciones 
 

Invertir la paleta de colores que viene en el Decreto Ejecutivo, pues aun no profesional le 

resulta difícil entender la clasificación de los colores, ya que lo muy alto corresponde a 

colores verdes. 

 

Capacitar más en torno a la metodología, para que no se genere un sesgo o vacío en la 

sociedad, sino que se cuente con profesionales altamente instruidos en dicho instrumento 

y con ética profesional, ya que al ser una metodología sumamente subjetiva puede privar 

el bienestar de unos pocos sobre el de muchos. 

 

Cambiar la caracterización de las variables cualitativas por variables cuantitativas, que a 

partir de la caracterización se le asigne una ponderación acorde con ella, para volver la 

metodología más objetiva. 

 

La metodología implica una labor de un grupo multidisciplinario y como tal, la firma final no 

puede estar sujeta solo a los geólogos, igualmente alguien con conocimiento y de una 
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carrera afín con la metodología, podría firmar como parte de un grupo multidisciplinario 

que efectuó el trabajo; eso daría una mayor validez en el proceso.  

 

Es necesario agregar en la metodología, pruebas de análisis para el aspecto del suelo,  

ya que no se realizan análisis cuantitativos. Es importante incorporar aspectos como 

permeabilidad y estudio completo de textura. Así mismo se debe cambiar la utilización del 

concepto bosque primario por bosque en equilibrio. 

 

Se deben incluir variables como la curvatura, análisis de paisaje y variables demográficas 

para afinar aún más la metodología y con ello, redistribuir los pesos de una manera más 

uniforme. Igualmente la inclusión de la metodología de Mora-Vahrson vendría a validar 

más, un mapa importante como lo es la susceptibilidad a deslizamientos, ya que involucra 

otras variables en el proceso. 

 

Es imprescindible que los profesionales relacionados con el tema del ordenamiento 

territorial, tomen en consideración capacitar a otros profesionales en este tema y sobre los 

IFAS, ya que entre más conocimiento exista, mejor se podrá dar respuestas a los 

problemas de la actualidad y del futuro.  

 

En términos de construir el índice, la antropoaptitud debería resultar del análisis de la 

capacidad de uso, el uso actual y los efectos acumulativos. Serían más frágiles las áreas 

donde hay un alto sobreuso y donde hay manifiestos efectos acumulativos (esta es la 

componente histórica del proceso). Serían menos frágiles las áreas donde hay uso por 

debajo de la capacidad límite y donde, no hay notables efectos acumulativos. Las 

cuestiones culturales se podrían incluir en el análisis, siempre puedan ser regionalizadas, 

y podrían aumentar o disminuir el Índice. Por ejemplo, los espacios que se usan para 

prácticas de autocross, serían áreas de muy alta fragilidad ambiental, como lo serían las 

áreas donde se implantan las ciudades, siempre que una y otra no tengan condiciones 

apropiadas para resistir dichas prácticas. En la práctica actual, hay una asociación muy 

fuerte entre los IFAS de bioaptitud y la antropoaptitud, sin embargo el mapa de 

edafoaptitud no debería incluir el análisis de capacidad de uso, y se limitaría a valorar la 

fragilidad de los suelos, que es lo que el IFA debe medir. En ese sentido, suelos 
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esqueléticos, en condiciones de pendiente fuerte y sobre terrenos deforestados, pueden 

ser buenos candidatos a tener un Índice elevado de fragilidad ambiental. 

 

Un estudio donde se cruzan y analizan diversas variables como por ejemplo biológicas, 

geológicas, antrópicas y edáficas, no solamente puede estar sujeto a la firma de un 

profesional específico como es el caso de un geólogo, si bien es cierto esta metodología 

posee una inclinación muy significativa en el aspecto geológico, estos profesionales no 

manejan el reto de las  variables, por lo cual la firma debe ser de un grupo 

multidisciplinario.   
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Anexo 1 
 

Árbol de problemas y objetivos  
 

Árbol de problemas 

 
Árbol de objetivos 

 

Pérdidas 
de Vidas 

Legislac ión 
Obsoleta 

Falta de 
Instrumentos 

Lega les 

Pérdidas 
Económica s 

Inspecto res 
Municipa les 

Proteger los 

Anillos de 
pobreza 

Pérdida de 
Ecosistemas 

Aumento de 
enfermedades 

Pérdida de 
tiempo 

Desorden del Espacio Social, Económico y Ambiental de 
los distritos Tarbaca, San Gabriel y Vuelta de Jorco del 

cantón de Aserrí 

poblac ión 

Dismui r los 
Anillos de 
pobreza 

poblac ión 

Fa lta pla ntas 
Trata miento 

Recuperación 
de 

Ineficiente 
servicio 

Recolecció n 
basura 

Fome ntar la 

Aumento 
rutas del 
servicio 
público 

Mejor 
aprovechamiento 

de l tiempo 

Aumento de 
est rés 

Aumento en 
el número de 

vehículos 

Disminución de 
enfermedades 

Adquisición 
equitativa de la Ordenación de l 

t ra nsporte 
público y priva do 

Ordenamiento del Espacio Social, Económico y 

Ambiental de los distritos Tarbaca, San Gabriel y Vuelta 
de Jorco del cantón de Aserrí 

migratorias 
eficaces 

conta mina ción 

Crea ción de 
plantas de 

tratamie nto 

Ordenación 
de las zonas 

urbano
comerciales 

Rest ricciones 
a l número de 

vehículos 

Contro l de 
ru tas del 
servicio 
público 
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El árbol de problemas refleja las problemáticas con que cuenta el cantón de Aserrí, y por 

ende, los distritos que lo componen. Tienen subcausas a nivel ambiental, legal, 

económicas, social, institucional que desembocan en los principales problemas que 

aquejan dicha zona en estudio. Estos problemas generan efectos reales sobre el espacio 

geográfico dado y sobre la población que habita la zona, esto como tal, da un desorden 

en los planos mencionados con anterioridad al carecer el municipio, de los instrumentos 

adecuados para legislar el territorio de una mejor manera.  

 

Al tomar como base la metodología del marco lógico, esta indica que los elementos que 

se denotan en el árbol de problemas (subcausas, causas, efectos, subefectos) se deben 

convertir de manera positiva o negativa. Para este caso, por el impacto del proyecto se 

tiene previsto su alcance de una manera positiva, donde las variables ambientales, 

sociales, económicas y legales ayuden al municipio a administrar, de una manera integral, 

el espacio con que cuenta, para ello se deben tomar criterio de la viabilidad ambiental, 

como instrumento para un ordenamiento ambiental territorial para la buena gestión y 

acción dentro del territorio.  

 



160 
 

    
 

Anexo.2 
Marco lógico de intervención 
 Lógica de intervención Indicadores 

objetivamente 

verificables 

Fuentes y medios 

de verificación 

Hipótesis o supuestos 

Objetivo 

general 
Utilización sostenible de la 

tierra en los distritos de 

Tarbaca, Vuelta de Jorco y San 

Gabriel, del cantón de Aserrí. 

Mapa final 

sobre IFA 

integrado 

Evaluación de 

campo. 
 

Objetivos 

específicos 
Prevenir desastres naturales 

provocados por fenómenos 

hidrometeorológicos que 

conllevan problemas para las 

comunidades afectadas. 

 

Generar cartografía para emitir 

las recomendaciones adecuadas 

sobre la utilización sostenible 

del uso de la tierra. 

Encuesta de 

percepción. 

 

 

 

Mapas sobre los 

IFAS (de las 

cuatro variables 

principales). 

Salidas de campo. 

Mapas sobre 

amenazas CNE. 

Datos 

meteorológicos 

IMN. 

Mapas geológicos, 

geomorfológicos, 

de suelos, 

muestreos. 

Riesgos a tener en 

cuenta, accesibilidad 

de los datos, 

presupuesto, 

factibilidad de llegada 

a lugares, vías de 

comunicación. 

Resultados 

esperados 
Mapas de los IFAs. 

Emitir las recomendaciones  y 

conclusiones finales. 

 

Documento 

final. 

Salidas de campo 

antes y después de 

finalizado el 

proyecto. 

Encuesta de 

percepción. 

Ejecución final del 

proyecto, para que se 

empiece a tomar las 

recomendaciones 

respectivas y aplicarlas 

de la mejor manera. 

Actividades 

a 

desarrollar 

Identificar las zonas más 

vulnerables a posibles desastres 

de tipo natural y antropico del 

cantón de Aserrí, para prevenir 

pérdidas de vidas y económicas. 

 

Analizar los datos obtenidos de 

las variables por estudiar en los 

IFAS enmarcadas dentro de la 

geoaptitud,  la antroaptitud, la 

bioaptitud y edafoaptitud, para 

efectuar un mapeo de zonas de 

riesgo y un mapa final sobre el 

potencial uso de la tierra acorde 

a las variables estudiadas con el 

fin de emitir las 

recomendaciones sobre los 

posibles usos de la tierra para el 

cantón de Aserrí, basados los 

resultados obtenidos por las 

variables de los IFAS, con el fin 

de que la municipalidad tome 

acciones concretar, para 

efectuar un ordenamiento 

territorial de los 3 distritos. 

Salidas de 

campo. 

Documento 

final. 

Evaluación de 

campo antes y 

después de 

finalizado el 

proyecto. 

Mapas, evaluación 

de campo, 

encuestas sobre la 

percepción del 

riesgo, muestreos. 

Debe existir voluntad 

política y 

administrativa por 

parte de la 

municipalidad para 

que las 

recomendaciones 

emitidas sean acatadas 

y ejecutadas, para un 

mejor 

aprovechamiento del 

uso de la tierra en el 

cantón de Aserrí. 
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La matriz de marco lógico, consiste en un cuadro donde se resumen las principales 

acciones a elaborar durante el desarrollo del proyecto. Cuenta con una descripción del 

objetivo general (utilizando para ello una lógica de intervención, lo cual es un tipo de 

cuestionamiento del porqué es importante realizar el proyecto), de los objetivos 

específicos (en la matriz consiste en la descripción de lo que se generará con el proyecto, 

o los productos a esperar).  

 

Posteriormente se hace referencia a otro apartado, donde se muestran los resultados 

esperados, que para el caso nuestro son los Mapas de cada uno de los IFA por separado 

(Geoaptitud, Bioaptitud, Antropoaptitud, Edafoaptitud y por último el IFA integrado). Lo 

anterior se podría verificar mediante la obtención de datos de manera concreta (con 

salidas de campo, encuestas, entrevistas u otras herramientas), que permitan saber el 

grado de avance del proyecto. Por último se detallan las hipótesis o supuestos sobre si 

existirá algún tipo de trabas en diversos aspectos para saber cómo se deberán sortear 

diversos obstáculos, y con ello buscar las mejores alternativas para sacarlo adelante. 
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Anexo 3 

Ficha utilizada para la toma de datos en campo 

DISTRITO: 
Formación Geológica: características de la formación. 

FOTOGRAFIAS 

DUREZA CONSISTENCIA RESISTENCIA FACTOR GRADO ESPESOR CONTENIDO POROSIDAD PERMEABILIDAD 
SITIO COORDENADAS ROCA SUELO SUELO LINEACIÓN METEORIZACIÓN FRACTURA SUELO ARCILLA SUELO SUELO 

Fuente: Astúa y Lizano, 201 O. 
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Anexo 4 
 

Decreto 

Manual de Instrumentos Técnicos para el Proceso de Evaluación 
del Impacto Ambiental (Manual de EIA)-Parte III. 

Nº 32967 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DEL AMBIENTE Y ENERGÍA 

Con fundamento en los artículos 140, incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política, en la Ley Nº 
6227 del 2 de mayo de 1978, Ley General de la Administración Pública, y Ley Nº 7554 del 4 de 
octubre de 1995, Ley Orgánica del Ambiente; y 

Considerando: 

1º—Que es deber del Estado procurar, dotar y realizar las acciones necesarias para garantizar a 
los costarricenses un ambiente sano y ecológicamente equilibrado dentro del cual vivir, así como 
defender y preservar el bienestar de todos los habitantes de la Nación. 

2º—En virtud de que el Reglamento General sobre los Procedimientos de Evaluación de Impacto 
Ambiental (Decreto Ejecutivo Nº 31849- MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC de 28 de junio del 2004) 
establece en su transitorio uno que la Secretaría Técnica Nacional Ambiental cuenta con un plazo 
de tres meses contados a partir de la publicación oficial de dicho decreto, para la publicación del 
Manual de Instrumentos Técnicos para el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (Manual de 
EIA). 

3º—Que el referido Reglamento General de EIA establece la existencia de una serie de 
instrumentos técnicos que orienten a los desarrolladores de actividades, obras o proyectos, que 
estén obligados a presentar Estudios de Impacto Ambiental según lo establecido por la legislación 
vigente, así como a los municipios y otras entidades en lo referente a la integración de la variable 
de impacto ambiental en la planificación del uso del suelo. 

4º—Que es necesario modernizar y actualizar el procedimiento por medio del cual se realiza la 
valoración de los impactos ambientales en los instrumentos de evaluación de impacto ambiental. 
Por tanto, 
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DECRETAN: 

Manual de Instrumentos Técnicos para el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 
(Manual de EIA) 

PARTE III 

Artículo 1º—Introducción de la variable ambiental en los Planes Reguladores u otra 
Planificación de uso del suelo. En toda planificación de uso de suelo que se desarrolle en el 
país, incluyendo los planes reguladores cantonales o locales, públicos o privados, en los que se 
planifique el desarrollo de actividades, obras o proyectos que pudiesen generar efectos en el 
ambiente, deberá integrarse la variable ambiental de acuerdo con el Procedimiento para la 
Introducción de la variable ambiental en los Planes Reguladores u otra Planificación de uso del 
suelo que se establece en el Anexo 1 del presente decreto. El cuál también se pone a disposición 
del público en la sede de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental – SETENA y en el sitio web del 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio y del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. 

Este procedimiento deberá ser aplicado de forma obligatoria para aquella planificación de uso del 
suelo que se elabore a partir del momento de la publicación del presente decreto. 

La planificación de uso del suelo que se encuentre en ejecución podrá utilizar el procedimiento 
indicado como forma de integrar la variable ambiental en la misma; así como para actualizar su 
situación ambiental al tenor de lo establecido en el Reglamento General sobre los Procedimientos 
de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) vigente. 

Anexo 2º Tablas de orientación para la aplicación de la metodología de IFA 

Anexo 3º Protocolo para la zonificación de uso del suelo sobre y en las cercanías de fallas 
geológicas activas. 

Anexo 4º Método GOD para análisis de vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos superficiales 
o freáticos 

Anexo 5º Tabla de contenido del Informe de aplicación del método de IFA 

Anexo 6º Principios y restricciones para planes maestros turísticos localizados en la zona costera 

Anexo 7º Tabla de Análisis Ambiental y Ficha Técnica de Impactos Ambientales. 

Artículo 3º—Rige. El presente decreto ejecutivo entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los veinte días del mes de febrero del dos 
mil seis. 

 

 

 



165 
 

 
 

ANEXO I 

Secretaría Técnica Nacional Ambiental 

SETENA 

PROCEDIMIENTO TÉCNICO PARA LA 

INTRODUCCIÓN DE LA VARIABLE AMBIENTAL EN LOS PLANES 

REGULADORES U OTRA PLANIFICACIÓN DE USO DEL SUELO 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Con fundamento a lo establecido en los votos de la Sala Constitucional Nº 2002 – 01220 sobre 
el expediente 01-002886-0007-CO del seis de febrero del 2002, Nº 2005 – 02529 sobre el 
expediente 03 – 009943 – 0007 – CO del nueve de marzo del 2005 y la Nº 2005 – 097765 sobre el 
expediente 05 – 03589 – 0007 – CO del 27 de julio del 2005, del Capítulo VI de la Ley 7554 (Ley 
Orgánica del Ambiente), y el Reglamento General sobre los procedimientos de Evaluación de 
Impacto Ambiental de Costa Rica (Decreto Ejecutivo Nº 31849 – MINAE - S – MOPT – MAG – 
MEIC) incluye una sección especial sobre la introducción de la variable de impacto ambiental (o 
variable ambiental) en los Planes Reguladores y otro tipo de planificación de uso del suelo. 

1.2 De acuerdo con los lineamientos emanados del referido Reglamento, como parte del Manual de 
Procedimientos técnicos en EIA, se deberá promulgar un procedimiento especial para la 
introducción de la variable ambiental en los nuevos Planes Reguladores a elaborarse u otro tipo de 
planificación de uso del suelo, y además, una instrucción para que aquellos planes reguladores u 
otro tipo de planificación de uso del suelo, en adelante, sintetizado como "los planes" en 
elaboración o recientemente finalizados en su componente de propuestas puedan realizar dicha 
introducción de la forma más rápida y efectiva posible. 

1.3 En virtud de que la SETENA, por medio de su Resolución 588 – 1997, publicada en la Gaceta 
del 7 de noviembre de 1997, emitió por primera vez criterios y lineamientos técnicos sobre el uso 
de la metodología de los Índices de Fragilidad Ambiental (IFA), como instrumento para el desarrollo 
del Ordenamiento Ambiental Territorial (OAT) del país y para la toma de decisiones de planificación 
y administración ambiental; y considerando el hecho de que durante los últimos años dicha 
metodología ha venido siendo aplicada y probada con éxito , en diferentes tipos de espacios 
geográficos y de ordenamiento ambiental territorial, es que se ha adoptado la misma, en esa 
modalidad más desarrollada y mejorada, a modo de donación técnica por su autor principal, como 
una herramienta de trabajo útil ypráctica para la inserción de la variable ambiental en la 
planificación del uso del suelo en Costa Rica. 

1.4 A raíz de que, en los meses subsiguientes a la salida del Reglamento General de EIA, la 
SETENA ha recibido varias comunicaciones de diversas municipalidades en la que se están 
elaborando planes reguladores o en las que se expresa la necesidad de que se oriente a dichos 
gobiernos locales respecto a la forma en la que se considera necesario que se introduzca la 
variable ambiental. 
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2. MARCO GENERAL DE APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

2.1 Objetivos del procedimiento 

2.1.1 La finalidad primordial del Procedimiento es el de aportar los lineamientos técnicos 
principales y básicos que deberá cumplir la municipalidad, autoridad correspondiente o usuario 

del instrumento, para incorporar la variable de impacto ambiental o variable ambiental en la 
planificación del uso del suelo de su territorio jurisdiccional o de interés, así como indicar los 
lineamientos técnicos que seguirá la SETENA para revisar y evaluar dicha introducción de variable 
ambiental, a fin de otorgar en definitiva, y en caso de que se cumplan los procedimientos definidos, 
la Viabilidad (Licencia) Ambiental a la propuesta. 

2.1.2 El resultado de la aplicación de este método de IFA y de análisis de alcance ambiental de la 
propuesta de desarrollo que aquí se describen es un mapa de zonificación de categorías de 
fragilidad ambiental con los respectivas tablas de limitantes y potencialidades técnicas, el cual 
servirá de orientación para la toma de decisiones sobre la planificación del uso del suelo y para 
definir, a modo genérico el alcance ambiental del mismo, dentro de un marco básico y elemental de 
Evaluación Ambiental Estratégica aplicada al ordenamiento territorial. 

2.2 Limitantes, consideraciones, prevenciones y recomendaciones para el uso del 
procedimiento 

2.2.1 El procedimiento que aquí se describe, se debe considerar como un procedimiento mínimo, 
de referencia y orientación básica para la introducción de la variable ambiental en la 

planificación de uso del suelo y de su alcance ambiental. Su adopción por parte de la SETENA 
como instrumento técnico, no excluye ni limita la posibilidad de que los usuarios del mismo, puedan 
utilizar, de modo complementario, cualquier otro tipo de instrumento técnico de ordenamiento 
territorial que produzca los resultados esperados del método que aquí se plantea, es decir, la 
identificación de la fragilidad ambiental de los espacios geográficos y de las potencialidades y 
limitantes técnicas de sus diferentes categorías y zonas de fragilidad ambiental integrada, así como 
el análisis del alcance ambiental del desarrollo propuesto. 

2.2.2 El mapa de zonificación de IFA, NO debe ser considerado ni interpretado como el mapa de 
zonificación de uso del suelo que genera el Plan Regulador o el Plan de Uso del Suelo, por el 
contrario, es un insumo del componente de diagnóstico, que aplica la premisa ambiental y 
establece las bases para que las autoridades en conjunto con los otros actores sociales 
involucrados puedan decidir sobre los usos más acertados y apropiados que se darán al suelo del 
territorio objeto de la planificación. 

2.2.3 El equipo técnico responsable del OAT podrá incluir otras variables ambientales adicionales a 
las que integra el método de ordenamiento ambiental territorial (OAT) establecido en el presente 
decreto, siempre y cuando justifique su incorporación al proceso y determine las nuevas limitantes 
o potencialidades técnicas que adquiere el sistema. 
  
(Así reformado el inciso anterior por el artículo 13 del decreto ejecutivo N° 34375 del 8 de octubre 
de 2007)  

2.2.4 Es relevante destacar que el método que a continuación se describe no representa un 
procedimiento técnico para la definición de zonas de prohibición del uso del suelo. 
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Se trata de un método de tipo restrictivo, que aplica la premisa ambiental del desarrollo sostenible, 
para orientar a los usuarios del método y a los ciudadanos en general, la forma más equilibrada de 
insertar las actividades humanas en los espacios geográficos, bajo consideraciones técnicas de 
capacidad de carga y de propuesta de soluciones tecnológicas apropiadas para la mantención de 
ese equilibrio ambiental. 

2.2.5 El procedimiento que se describe en este documento está diseñado para ser utilizado en 
espacios geográficos de todo tipo, no obstante, tratándose de áreas de administración especial, 
tales como parques nacionales, reservas biológicas absolutas y otros similares, en donde ya existe 
una decisión especial sobre el uso del suelo, el método puede ser utilizado, empero adaptando 
algunos de sus componentes a fin de que se ajusten de forma apropiada la marco jurídico que 
gobierna el uso del suelo en esos territorios. 

2.2.6 El tema de la participación pública en el uso del presente procedimiento no se desarrolla 
como parte de los pasos metodológicos a seguir en razón de que la misma se da en una fase 
complementaria a la aplicación del mismo. La información técnica de la metodología de IFA servirá 
de base, a modo del componente de Diagnóstico del Plan Regulador, de modo que, durante la 
conformación del mismo, y en correspondencia con lo que establece la legislación vigente se dará 
la participación pública. Por otro lado, en el caso del Informe de Análisis Ambiental el mismo se da, 
después del proceso de elaboración del Plan Regulador y de previo a la realización de la Audiencia 
Pública en el que se cumplirá una fase integral de participación. A pesar de lo anterior, las 
autoridades correspondientes y la consultoría encargada de realizar los estudios no están inhibidos 
de realizar actividades de discusión, análisis y presentación de los resultados y avances del trabajo 
de aplicación de la metodología de IFA y del Informe de Análisis Ambiental, a fin de que se facilite 
el proceso de asimilación y comprensión técnica del procedimiento y además, el mecanismo de 
toma de decisiones. 

3. GLOSARIO 

3.1 Antropoaptitud: condición que presenta un espacio geográfico en razón de los diferentes tipos 
de uso del suelo que de él hacen los seres humanos, considerando variables tales como uso 
urbano, uso agrícola, uso forestal y de conservación. Toma en cuenta aspectos de uso histórico 
cultural, relacionado con información de patrimonio cultural y científico, uso actual y tendencias de 
desarrollo humano con proyecciones temporales no mayores de cinco años. 

3.2 Área Ambientalmente Frágil (AAF): Espacio geográfico que en función de sus condiciones de 
geoaptitud, de capacidad de uso del suelo, de ecosistemas que lo conforman y su particularidad 
sociocultural; presenta una capacidad de carga restringida y con algunas limitantes técnicas que 
deberán ser consideradas para su uso en actividades humanas. También comprende áreas para 
las cuales, el Estado, en virtud de sus características ambientales específicas ha emitido un marco 
jurídico especial de protección, resguardo o administración. 

3.3 Bioaptitud: condición natural que tiene un espacio geográfico desde el punto de vista 
biológico, en particular, considerando la naturaleza y características de la cobertura vegetal que 
pueda estar presente, como base biotópica de soporte de un ecosistema dado, considerando 
variables tales como zonación y conectividad biológica de los ecosistemas. 

3.4 Edafoaptitud: comprende la condición de aptitud natural que tiene un terreno dado, respecto a 
las condiciones de la capa de suelo que lo recubre, tomando en cuenta aspectos tales como tipo 
de suelo, potencial agrícola del mismo y su capacidad de uso del suelo en función de su aptitud 
forestal. 
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3.5 Efectos Acumulativos: Se refieren a la acumulación de cambios en el sistema ambiental, 
partiendo de una base de referencia, tanto en el tiempo, como en el espacio; cambios que actúan 
de una manera interactiva y aditiva. 

3.6 Equilibrio ecológico: Es la relación de interdependencia entre los elementos que conforman el 
ambiente que hace posible la existencia, transformación y desarrollo del ser humano y demás 
seres vivos. 

El equilibrio ecológico entre las actividades del ser humano y su entorno ambiental, se alcanza 
cuando la presión (efectos o impactos) ejercida por el primero no supera la capacidad de carga del 
segundo, de forma tal que esa actividad logra insertarse de forma armónica con el ecosistema 
natural, sin que la existencia de uno represente un peligro para la existencia del otro. 

3.7 Evaluación Ambiental Estratégica (EAE): Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 
aplicado a políticas, planes y programas. Por su característica y naturaleza, este tipo de proceso, 
se puede aplicar, además, a los proyectos de trascendencia nacional, binacional, regional 
centroamericano, o por acuerdos multilaterales, conforme a lo establecido en este reglamento. 

3.8 Evaluación de Efectos Acumulativos (EEA): Es el proceso científico - técnico de análisis y 
evaluación de los cambios ambientales acumulativos, originados por la suma sistemática de los 
efectos de actividades, obras o proyectos desarrolladas dentro de un área geográfica definida, 
como una cuenca o subcuenca hidrográfica. 

3.9 Impacto Ambiental: Efecto que una actividad, obra o proyecto, o alguna de sus acciones y 
componentes tiene sobre el ambiente o sus elementos constituyentes. Puede ser de tipo positivo o 
negativo, directo o indirecto, acumulativo o no, reversible o irreversible, extenso o limitado, entre 
otras características. Se diferencia del daño ambiental, en la medida y el momento en que el 
impacto ambiental es evaluado en un proceso ex – ante, de forma tal que puedan considerarse 
aspectos de prevención, mitigación y compensación para disminuir su alcance en el ambiente. 

3.10 Plan Regulador de Ordenamiento del uso del suelo: El instrumento de planificación local 
que define en un conjunto de planos, mapas, reglamentos, gráficos o suplementos, la política de 
desarrollo y los planes para distribución de la población, usos de la tierra, vías de circulación, 
servicios públicos, facilidades comunales y construcción, conservación y rehabilitación de áreas 
urbanas. Puede ser de tipo urbano, de uso del suelo agrícola o de la zona marítima terrestre. 

3.11 Ordenamiento Ambiental del Territorio (OAT): consiste en el inventario, diagnóstico y 
definición de las condiciones naturales del ambiente de un espacio geográfico dado, con el fín de 
establecer las limitantes de uso y sus condiciones de aptitud para el desarrollo de determinadas 
actividades humanas. En términos prácticos el OAT significa analizar todo el conjunto de variables 
que conforman un ambiente dado y definir en función de su análisis integral, una distribución o 
división de ese espacio geográfico en función de las aptitudes naturales del mismo y de sus 
limitantes al desarrollo de actividades, obras o proyectos. 

3.12 Índice de Fragilidad Ambiental (IFA): se define como el balance total de carga ambiental de 
un espacio geográfico dado, que sumariza la condición de aptitud natural del mismo (biótica, gea y 
de uso potencial del suelo), la condición de carga ambiental inducida, y la capacidad de absorción 
de la carga ambiental adicional, vinculada a la demanda de recursos. 

3.13 Geoaptitud: se refiere a la condición de estabilidad natural de los espacios geográficos, tanto 
desde el punto de vista de sus condiciones de subsuelo, como de los procesos geodinámicos 
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activos que pueden alterar esa estabilidad, sobretodo en espacios geográficos geológicos 
relativamente jóvenes y dinámicos. 

4. PRINCIPIOS GENERALES A SER CONSIDERADOS 

4.1 Los principios básicos de ordenamiento ambiental territorial que se sustentan el presente 
procedimiento, tienen fundamento en lo establecido en el Capítulo VI de la Ley Orgánica del 
Ambiente sobre Ordenamiento Territorial, con especial énfasis en lo señalado en los artículos que 
se citan en los siguientes párrafos. 

4.2 De conformidad con lo establecido en la Política de Ordenamiento Territorial establecida en el 
artículo 28 de la Ley Orgánica del Ambiente, la finalidad de promover el ordenamiento territorial con 
la integración de la variable ambiental es la de "lograr la armonía entre el mayor bienestar de la 
población, el aprovechamiento de los recursos naturales y la conservación del ambiente". 

4.3 Con fundamento al artículo 29 de la Ley Orgánica del Ambiente que "para el ordenamiento 
territorial en materia de desarrollo sostenible, se considerarán los siguientes fines": 

a) Ubicar, en forma óptima, dentro del territorio nacional las actividades productivas, los 
asentamientos humanos, las zonas de uso público y recreativo, las redes de comunicación y 
transporte, las áreas silvestres y otras obras vitales de infraestructura, como unidades energéticas 
y distritos de riego y avenamiento. 

b) Servir de guía para el uso sostenible de los elementos del ambiente. 

c) Equilibrar el desarrollo sostenible de las diferentes zonas del país. 

d) Promover la participación activa de los habitantes y la sociedad organizada, en la elaboración y 
la aplicación de los planes de ordenamiento territorial y en los planes reguladores de las 

ciudades, para lograr el uso sostenible de los recursos naturales. 

4.4 Referente al desarrollo urbanístico, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica del 
Ambiente se seguirá "lo dispuesto en el artículo 29 anterior, se promoverá el desarrollo y el 
reordenamiento de las ciudades, mediante el uso intensivo del espacio urbano, con el fin de liberar 
y conservar recursos para otros usos o para la expansión residencial futura". 

4.5 También forma parte del sustento técnico del presente procedimiento los otros principios y 
lineamientos técnicos establecidos en la diversas leyes sectoriales vigentes y que forman parte del 
marco jurídico nacional y que se refieren a la administración de temas sectoriales tales como la 
planificación urbana; la administración y manejo de la zona marítimo terrestre, el aprovechamiento 
de los recursos naturales renovables y no renovables; el uso, manejo y conservación de suelos, la 
protección de la biodiversidad, el manejo y protección de los recursos hídricos, la prevención de 
desastres y la antención de emergencias y toda la otra legislación vinculada. 
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5. PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA GENERACIÓN DE MAPAS DE OAT BASADOS EN LA 
METODOLOGÍA DEL IFA 

5.1 Introducción 

5.1.1. El procedimiento de determinación de IFA, para generación de mapas de OAT básicos, parte 
del principio de integración de la información multidisciplinaria disponible de forma documentada o 
bien que pueda ser obtenida por medio de un trabajo de campo complementario y de investigación 
realizado por parte de profesionales capacitados para esa labor en un periodo de tiempo 
relativamente corto. 

5.1.2. El IFA utiliza 4 ejes de información básicos como base para su desarrollo. Para cada uno de 
esos ejes de información ambiental fundamental, se establece una categoría de IFA en función de 
los datos específicos y estandarizados por la SETENA de acuerdo al presente procedimiento y los 
protocolos que se anexan al mismo. 

5.1.3. La combinación de los IFA específicos para cada uno de los ejes, posibilita el 
establecimiento del IFA integrado, y por tanto, de las limitantes técnicas, restricciones y 
condicionantes para el desarrollo de actividades, obras o proyectos. Los ejes de información 
ambiental fundamental a tomar en cuenta son: la geoaptitud del terreno, los aspectos biológicos 
(bioaptitud), los aspectos edafológicos (edafoaptitud) y los aspectos de uso del suelo antrópico 
(antroaptitud). 

5.1.4. La metodología de IFA comprende un sistema iterativo e interactivo de manejo de la 
información ambiental, que opera según un sistema escalonado de forma tal que conforme se 
mejora en la cantidad de información base, ya sea por que se realiza mayor investigación o bien se 
mejora la escala de detalle de los datos, el sistema aumenta un escalón en el proceso de forma tal 
que el trabajo previamente realizado será útil a los nuevos aprovechamientos que puede darse a la 
información. Desde este punto de vista el sistema una vez en operación debe ser revisado de 
manera periódica a fin de que se alimente de nuevos datos. Su otra particularidad es que un 
lineamiento establecido en virtud de un sistema de información de escalón más bajo puede ser 
replanteado siempre y cuando se aporte información de detalle más precisa que justifique 
técnicamente el cambio planteado y siempre y cuando el mismo no contradiga la decisión tomada 
sobre el ámbito de desarrollo aprobado por la autoridad correspondiente para el espacio geográfico 
en cuestión. 

5.2 Geoaptitud de terrenos 

5.2.1. La determinación de geoaptidud del espacio geográfico utiliza como base la información 
geológica (litología, estratigrafía, estructura), pero también requiere de otra información general o 
específica (cuando está disponible) de indicadores para poder ser derivada, como son: aspectos 
geotécnicos, estabilidad de taludes, procesos geodinámicos externos, características 
hidrogeológicas y condición de susceptibilidad a las amenazas naturales (sísmica, volcánica, 
inundaciones, Tsunamis, licuefacción, potencial fractura en superficie por falla geológica y 
deslizamientos); de manera que las condiciones de geoaptitud permiten establecer una separación 
de áreas homogéneas de igual comportamiento o categorización. 

5.2.2. Como parte de las variables físicas a considerar dentro del análisis debe integrarse el 
concepto de Geoaptitud de terrenos, a fin de generar un mapa de Índice de Fragilidad Ambiental 
por Geoaptitud. Este mapa se obtiene de la suma algebraica de datos de calificación de variables 
para cinco subtemas de geoaptitud, que incluyen: a) Factor Litopetrofísico, b) Factor geodinámico 
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externo, c) Factor hidrogeológico, d) Factor de estabilidad de ladera y e) Factor de Amenazas 
Naturales. 

5.3 Mapa de IFA Geoaptitud – Factor Litopetrofísico 

5.3.1. Sobre la base de un estudio geológico de campo del área en estudio, se define la 
distribución y características básicas y aplicadas de las formaciones o unidades rocosas del 
subsuelo y superficiales, incluyendo aquellas que representan potenciales fuentes minerales. 
Como parte de este procedimiento, se integrará, información de las siguientes variables: 

a) Dureza del material geológico o de la "roca". 

b) Consistencia (o grado de cohesión) del material geológico o consistencia. 

c) Factor de lineación (intensidad y relaciones de la fracturación). 

d) Grado o intensidad de meteorización del material geológico. 

e) Espesor de las capas de suelo o de la formación superficial en análisis. 

f) Contenido de arcilla del suelo o de la formación geológica en análisis. 

g) Porosidad y permeabilidad aparente. 

5.3.2. Para cada una de estas variables el profesional responsable deberá establecer una 
calificación en cinco rangos, a saber: 

1. Muy Alta, 2. Alta, 3. Moderada, 4. Baja y 5. Muy Baja, sobre la base de las tablas de calificación 
y determinación de limitante o potencialidad técnica que se incluyen como parte del Anexo Nº 1 del 
presente documento. De conformidad con lo señalado en el parágrafo 2.2.3 el profesional consultor 
responsable podrá integrar nuevas variables al sistema, siempre y cuando la justifique 
técnicamente en el sentido de que no repite una variable ya considerada y en la medida de que la 
introducción de dicha variable implique limitantes y potencialidades técnicas que no han sido 
consideradas por las variables que establece en método aquí descrito. 

5.3.3. Una vez establecida la calificación para cada variable se procede a realizar una relación 
matricial entre las variables obtenidas y se genera, de forma digital, por medio de un sistema de 
información geográfico un mapa de geoaptitud litopetrofísica. 

5.3.4. El mapa de geoaptitud correspondiente integrará una calificación de las unidades 
litopetrofísicas presentes en el espacio geográfico en análisis, según cinco categorías de 
geoaptitud litopetrofísica: 1. Muy Alta, 2. Alta, 3. Moderada, 4. Baja y 5. Muy Baja. Para cada una 
de esas zonas deberán identificarse y enlistarse, en forma de una Tabla que acompañará el mapa, 
con las limitantes y potencialidades técnicas derivadas del factor en análisis y su respectiva 
calificación, en virtud de los datos de orientación presentes en la Anexo Nº 1, o bien, aquellos otros 
que el profesional ha adicionado según lo señalado en el parágrafo 5.3.2 anterior. 

5.3.5 En el confección del mapa de geoaptitud, y para facilitar la comprensión del mismo se usarán 
los siguientes colores: 1. Muy Alta (verde oscuro), 2. Alta (verde claro), 3. Moderada (amarillo), 4. 
Baja (naranja) y 5. Muy Baja (rojo oscuro). 
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5.3.6 El desarrollo de un mapa de geoaptitud de terrenos, por factor litopetrofísico, no sustituye el 
levantamiento y confección del mapa geológico del espacio geográfico en estudio. 

5.3.7 El mapa geológico actualizado con datos de campo deberá ser complementario y la base 
para el desarrollo del mapa de geoaptitud por factor litopetrofísico. Este mapa deberá realizarse a 
la misma escala con que se trabajará el mapa de IFA – Geoaptitud Litopetrofísica. Para su 
confección deberá tomarse en cuenta la información geológica disponible, regional y local y 
además deberá completarse con información de campo. Como parte del texto que explica el mapa 
se incluirá un capítulo de incertidumbres técnicas y su calificación a fin de tener una base técnica 
de evaluación del mapa que sustentó el mapa de IFA – Geoaptitud. Para dicha calificación se 
aplicará la misma metodología que se señala para el Apéndice 1 del Protocolo sobre Fallas 
Geológicas Activas (ver el Anexo 2 de este Procedimiento). 

5.3.8 Como forma de resumir y clarificar la condición geológica del espacio geográfico en estudio el 
profesional responsable del tema de geoaptitud deberá elaborar al menos dos perfiles geológicos, 
ortogonales entre si y que cubran la máxima extensión del área de estudio. En dichos perfiles, 
podrá usar exageración vertical y deberá colocar todas las unidades geológicas identificadas en el 
mapa geológico, además deberá incluir las estructuras geológicas y los principales nombres de las 
unidades geográficas por donde pasa su trazo. 

5.4 Mapa IFA Geoaptitud – Factor Geodinámico Externo 

5.4.1 Como parte del análisis geomorfológico del área en estudio, que incluye el examen de 
fotointerpretación geomorfológica de fotografías aéreas y de otras imágenes de sensores remotos 
disponibles, y además, de trabajo de campo realizado directamente en el área de estudio, se 
procede a generar un mapa de IFA Geoaptitud – Factor Geodinámico Externo, que incluye las 
siguientes variables. 

a) Categorías de pendiente presentes, según los rangos seguidos por el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería y el Ministerio del Ambiente y Energía, para los análisis de capacidad de uso de la tierra 
establecidos en el Decreto Ejecutivo Nº 23214 – MAG - MIRENEM, publicado en La Gaceta Nº 107 
del 13 de abril de 1994. 

b) El relieve relativo, referido a la rugosidad del terreno, es decir, la variabilidad de relieve 
topográfico por kilómetro cuadrado. 

c) Densidad del drenaje.  

d) Importancia de las áreas de erosión activa (erosión laminar, erosión lineal, "bosorrocas", 
cárcavas, cicatrices, grietas, canales, surcos y otros criterios geomorfológicos). 

e) Importancia de las áreas de sedimentación activa (conos de talus, abanicos aluviales activos, 
lóbulos de sedimentación, barras de sedimentación activas, deltas y áreas en subsidencia relativa 
con acumulación de sedimentos). 

5.4.2 Para la obtención del mapa de IFA – Geoaptitud por geodinámica externa, se repite el 
procedimiento establecido en los parágrafos 5.3.2 al 5.3.4 del Apartado 5.3 anterior, en lo que 
aplica para el factor geodinámico externo. 

5.4.3 El desarrollo de un mapa de geoaptitud de terrenos, por factor geodinámico externo, no 
sustituye el levantamiento y confección del mapa geomorfológico del espacio geográfico en 
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estudio. El mapa geomorfológico actualizado con datos de campo deberá ser complementario y la 
base para el desarrollo del mapa de geoaptitud por factor geodinámico externo. En su elaboración, 
deberá tomarse en cuenta el resultado el mapa geológico y de geoaptitud por factor litopetrofísico, 
como forma de considerar los resultados obtenidos de forma previa y se seguirán los mismos 
lineamientos metodológicos señalados en el párrafo 5.3.7. 

5.5 Mapa IFA Geoaptitud – Factor Hidrogeológico 

5.5.1 Sobre la base de la distribución de unidades litopetrofísicas obtenidas por el mapa de 
geoaptitud litopetrofísica, y complementando con nuevos datos vinculados a las siguientes 
variables: 

a) Densidad de drenaje de la zona para corrientes de agua superficial de tipo permanente (según 
datos cartográficos y datos de campo), 

b) Índice del perfil hidrogeológico (basado en datos de pozos de la zona y/o por extrapolación de 
datos de factor litopetrofísico), 

c) Potencial de infiltración en el terreno (basado en datos de permeabilidad aparente y datos del 
factor de lineación del IFA litopetrofísico). 

d) Localización de manantiales y pozos de extracción de aguas subterráneas presentes en el área 
de estudio; y 

e) Precipitación promedio anual que recibe las unidades geográficas, basados en datos disponibles 
para la zona de conformidad con la información del Instituto Meteorológico Nacional del Ministerio 
del Ambiente y Energía. Se dará especial preferencia a los registros de los últimos 10 años, 
siempre que sea posible. 

5.5.2 A fin de complementar la información del Índice del Perfil Hidrogeológico para la confección 
del mapa del factor hidrogeológico, el profesional responsable deberá integrar la siguiente 
información, cuando la misma se encuentre disponible: 

a) Datos pozos de extracción de aguas subterráneas presentes en el área de estudio, incluyendo: 

i. Localización. 

ii. Columna estratigráfica. 

iii. Profundidad del nivel freático. 

iv. Caudal extraído. 

v. Características básicas del acuífero. 

b) Correlación geológica – hidrogeológica de los datos de los pozos procesados según el párrafo a) 
anterior y resumen general de los datos de los posibles acuíferos presentes en el área de estudio. 
Se tendrá en particular consideración la identificación y delimitación de los acuíferos freáticos o 
abiertos, así como las áreas de recarga de acuíferos confinados, en función de la formación 
geológica que los alberga. Para esta labor, se deberá tener en consideración la información 
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cartográfica sobre la distribución de las unidades de roca, según el mapa de geoaptitud 
litopetrofísica y cuando corresponde, con el mapa de geoaptitud por geodinámica externa. 

5.5.3 Una vez integrada toda la información disponible, el profesional responsable deberá elaborar 
el Mapa de IFA – Geoaptitud por factor hidrogeológico, siguiendo los pasos metodológicos 
establecidos en los parágrafos 5.3.2 al 5.3.4 del Apartado 5.3, en lo que aplica para el factor de 
Geoaptitud por factor hidrogeológico. 

5.5.4 El mapa de Geoaptitud Hidrogeológica que se deriva no sustituye el mapa hidrogeológico que 
puede ser elaborado de forma complementaria para el área estudio. El mapa hidrogeológico o de 
elementos hidrogeológicos actualizado con datos de campo deberá ser complementario y la base 
para el desarrollo del mapa de geoaptitud por factor hidrogeológico. En su elaboración, deberá 
tomarse en cuenta el resultado el mapa geológico y de geoaptitud por factor litopetrofísico, así 
como el mapa geomorfológico y de geoaptitud por geodinámica externa, como forma de considerar 
los resultados obtenidos de forma previa y para su elaboración se seguirán los mismos 
lineamientos metodológicos señalados en el párrafo 5.3.7. 

5.5.5 Sobre la base del mapa de geoaptitud hidrogeológica y considerando los datos del mapa 
hidrogeológico o de elementos hidrogeológicos, el profesional responsable, y en el caso que se 
detecten zonas de acuíferos libres o freáticos, se procederá a realizar una evaluación de la 
Vulnerabilidad Acuífera a la Contaminación, según el Método GOD cuyos lineamientos básicos se 
presentan en el Anexo Nº 3 de este documento. Para la elaboración del Mapa de Vulnerabilidad 
Acuífera basado en el mapa de geoaptitud litopetrofísica se seguirán los procedimientos técnicos 
señalados en los parágrafos 5.3.2 al 5.3.4 del Apartado 5.3, en lo que corresponda. 

5.6 Mapa IFA Geoaptitud – Factor estabilidad de ladera (Deslizamientos) 

5.6.1 Utilizando como base la información de los mapas de geoaptitud litopetrofísico, de 
geodinámica externa y de factor hidrogeológico, en combinación con nuevos datos integrados al 
sistema, se debe generar, para los espacios geográficos que presenten pendientes mayores al 15 
% un mapa de IFA Geoaptitud por estabilidad de ladera (deslizamientos) que, para aquellos casos 
en que se determine la existencia de un grado de inestabilidad, también considere las áreas bajas 
inmediatamente adyacentes a dicha ladera, en la medida de que la misma puede ser receptora de 
los productos de los diferentes tipos de movimientos gravitacionales de masas que puedan suceder 
en ese caso. 

5.6.2 Como parte de las variables a integrar dentro del proceso de análisis, se deben incluir las 
siguientes: 

a) Espesor de suelos y formaciones superficiales (obtenido de los datos del Geoaptitud 
Litopetrofísica), 

b) Condiciones de precitación promedio mensual para los tres meses más lluviosos de la zona, 
realizando la vinculación al tema de intensidad de lluvias como factor detonador de procesos de 
inestabilidad de ladera. 

c) Categorías de pendientes según el mapa de Geoaptitud por factor geodinámico externo. 

d) Factor de sismicidad (obtenido del mapa de Geoaptitud factor amenazas naturales –ver 
apartado 5.7-). 
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e) Tipo de cobertura vegetal que presenta el terreno (obtenido del mapa de IFA Bioaptitud). 

f) Presencia de fallas geológicas activas o potencialmente activas o zonas de deformación por 
fallas geológicas (obtenido del mapa de Geoaptitud factor amenazas naturales). 

g) Importancia de procesos de erosión/sedimentación (obtenidos del mapa de Geoaptitud por factor 
geodinámico externo). 

h) Zonas de geoaptitud hidrogeológica alta o muy alta (obtenido del mapa de geoaptitud por factor 
hidrogeológico). 

i) Dirección del talud respecto a la dirección dominante delineaciones. 

5.6.3 En el caso de que se detecte la presencia de fallas geológicas activas o potencialmente 
activas, en virtud de los diferentes factores de geoaptitud desarrollados por medio del estudio de 
los IFAs, y fin de establecer la zonificación de uso del suelo sobre y en las cercanías del trazo o 
zona de falla geológica deberá darse uso de un protocolo específico definido de forma 
mancomunada por la SETENA con otras autoridades nacionales relacionadas con el tema y que se 
presenta como Anexo 2 del presente Procedimiento. 

5.6.4 Una vez integrada toda la información disponible, el profesional responsable deberá 
completar el Mapa de IFA – Estabilidad de Ladera, siguiendo los pasos metodológicos 

establecidos en los parágrafos 5.3.2 al 5.3.4 del Apartado 

5.3, en lo que corresponda al mapa de geoaptitud por estabilidad de ladera. 

5.7 Mapa IFA Geoaptitud – Factor Amenazas Naturales 

5.7.1 En consideración la información formada durante la elaboración de los mapas de geoaptitud 
previamente descritos e interactuando dicha información con nuevas variables colectadas a partir 
de fuentes directas o indirectas, se deberá elaborar un mapa de IFA Geoaptitud 

– Factor Amenazas Naturales, cuyo principal objetivo es la identificación de las posibles fuentes de 
amenazas naturales y además, su calificación y categorización según el procedimiento de 
geoaptitud explicado en el presente documento. 

5.7.2 Los temas de amenazas naturales que deberán integrarse como parte de este análisis, son 
los siguientes: 

a) Potencial de sismicidad regional (basado en datos de estudios sísmicos a nivel nacional o 
regional y del Código Sísmico de Costa Rica ). 

b) Potencial de sismicidad local (basado en el índice de densidad sísmica considerado del registro 
de sismicidad instrumental e histórico para la zona del registro nacional de sismicidad). 

c) Potencial de licuefacción del terreno (basado en datos de espesor de formaciones superficiales 
arenosas, lodo-arenosas o arenolodosas obtenidas del mapa de geoaptitud por factor litopetrofísico 
y potencial presencia de acuíferos freáticos someros del mapa de geoaptitud por factor 
hidrogeológico). 
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d) Potencial de fractura en superficie por fallamiento geológico activo o potencialmente activo (ver 
Anexo 1). 

e) Amenaza volcánica (ver Anexo 1). 

f) Potencial afectación por Tsunamis en zonas marino 

– costeras (ver Anexo 1), y 

g) Amenaza por inundación (ver Anexo 1). 

5.7.3 Las fuentes de información para la generación de datos sobre amenaza natural del área de 
estudio deberán obtenerse de: 

a) Mapas vigentes elaborados por la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 
Desastres (CNE), cuando estén disponibles y según el grado de incertidumbre que pueda aplicarse 
a los mismos. 

b) Datos de fotointerpretación y de observación directa obtenida en el campo. 

c) Información obtenida de forma directa con los pobladores de las comunidades localizadas dentro 
del área de estudio. 

d) Información de sismicidad registrada y disponible para la zona de estudio. 

e) Mapas de amenazas naturales para temas específicos elaborados por profesionales 
especialistas en la materia y que se encuentren debidamente publicados por el autor o los autores. 

5.7.4 Una vez integrada toda la información disponible, el profesional responsable deberá 
completar el Mapa de IFA 

– Amenazas Naturales, siguiendo los pasos metodológicos establecidos los parágrafos 5.3.2 al 
5.3.4 del Apartado 5.3, en lo que corresponda al mapa de geoaptitud por amenazas naturales. 
Como elemento complementario del Mapa de IFA – Amenazas Naturales, el profesional 
responsable elaborará un Mapa de Amenazas Naturales del área de estudio en virtud de la 
información compilada, incluyendo la información de IFA – Geoaptitud por Estabilidad de Ladera y 
los datos aplicables obtenidos de los otros mapas de IFA Geoaptitud previamente confeccionados. 

Para la elaboración de este mapa se seguirán los mismos lineamientos metodológicos señalados 
en el párrafo 5.3.7. 

5.8 Mapa de IFA Geoaptitud integrado 

5.8.1 Una vez que se dispone de los cinco más de los diferentes factores de geoaptitud, con sus 
respectivas tablas de variables y de calificación de las mismas, se procede a elaborar el mapa de 
IFA Geoaptitud integrado. 

5.8.2 La forma de producir el mapa de IFA Geoaptitud integrado se obtiene por la suma algebraica 
simple de los cinco factores de geoaptitud previamente elaborados, incluyendo sus variables y la 
calificación establecida. 
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5.8.3 El mapa de IFA Geoaptitud integrado incluirá una zonificación en cinco categorías por 
geoaptitud que corresponden con: 

a) IFA Geoaptitud muy alto (Zona I), 

b) IFA Geoaptitud alto (Zona II), 

c) IFA Geoaptitud moderado (Zona III), 

d) IFA Geoaptitud bajo (Zona IV), y 

e) IFA Geoaptitud muy bajo (Zona V). 

Es importante aclarar que el hecho de que el IFA Geoaptitud tenga una calificación muy alta, 
significa que tiene la mayor cantidad de limitantes técnicas por geoaptitud y la menor cantidad de 
potencialidades técnicas. La situación es inversa, cuando se trata de la IFA Geoaptitud muy bajo. 

5.8.4 Como criterio orientativo para ordenar e identificar las diferentes categorías de IFA 
Geoaptitud el profesional responsable podrá hacer uso de la Tabla Guía de Limitantes Técnicas 
por Geoaptitud que se presenta en el Anexo 1 de este Procedimiento. El sistema de calificación de 
limitantes técnicas para la categorización del tipo de zona de IFA – Geoaptitud a que corresponde, 
se establece en función del número de limitantes y el grado de calificación de las mismas. En la 
Tabla Nº 3 – Geoaptitud se establece el doble modelo de criterios para delimitar las diferentes 
zonas de IFA – Geoaptitud integrado. 

5.8.5 Cada categoría de IFA Geoaptitud o zonas correspondientes, puede ser dividido a su vez en 
subzonas, en virtud de la agrupación de factores limitantes o potencialidades que tienen 
características afines y establecidas por el profesional responsable según criterio de experto. 

5.8.6 La generación de un mapa de IFA Geoaptitud integrada tiene utilidad práctica, no solo para la 
combinación con otros ejes de IFA para la generación del IFA integrado, sino también como 
instrumento preliminar para revisar aspectos sectoriales como sitios geológicamente aptos para 

la instalación de rellenos sanitarios, fuentes minerales no metálicas, localización de zonas 
industriales de alto riesgo ambiental e identificación de zonas de alta vulnerabilidad a las amenazas 
naturales, entre otros aspectos. De ahí que su análisis individual tenga utilidad para los tomadores 
de decisiones sobre la planificación de uso del suelo. 

5.9 Mapa de IFA Bioaptitud (aspectos biológicos) 

5.9.1 Como parte de la integración de la información biológica del área de estudio dentro del 
proceso de generación de mapas de IFA, se hace necesario tomar en cuenta no solo la 
información cartográfica que pueda se colectada directamente en el campo, sino también toda 
aquella otra información técnica disponible en publicaciones oficiales, particularmente mapas, así 
como lo referente a la aplicación de las regulaciones de protección ambiental que se hayan 
definido para espacios geográficos, tales como áreas en diferentes categorías de protección o 
similares formalmente establecidas por medio de instrumentos jurídicos. 

5.9.2 La incorporación de la información biológica deberá realizarse por medio de mapas a la 
escala con que se esté trabajando el respectivo mapa de IFA, de la misma forma en que se ha 
realizado el trabajo con los mapas de Geoaptitud analizados más atrás en este documento. 
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5.9.3 Las variables de los aspectos de medio ambiente biológico que se deberán considerar son 
los siguientes: 

a) Tipos de cobertura o usos del suelo desde el punto de vista biológico (ver Anexo 1). 

b) Áreas protegidas establecidas formalmente por la legislación y según las categorías de manejo 
establecidas en la Ley Orgánica del Ambiente, en particular sobre las limitantes de uso del suelo 
que implica cada una de esas categorías. 

c) Áreas con potencial como corredores biológicos basado en datos propios de la zona o bien de 
estudios regionales realizados por autoridades oficiales en la materia y que se encuentren 
disponibles. Para este fin el consultor responsable, deberá coordinar con las oficinas regionales del 
Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC) del Ministerio del Ambiente y Energía 
(MINAE). Dentro de esta actividad, deberá ponerse particular atención al tema de la conectividad 

biológica como parte de los mapas de IFA. Para ese fin se coordinará con el SINAC y se cumplirá 
con el protocolo que la SETENA desarrollará en coordinación con otras autoridades vinculadas con 
el tema. 

5.9.4 De forma complementaria, en la preparación del mapa de IFA – Bioaptitud, se integrará la 
siguiente información temática, como parte de las variables a considerar: 

a) Identificación cartográfica de cuerpos y cursos de agua naturales y sus áreas de protección y 
sus biotopos asociados, de conformidad con criterios establecidos en la legislación vigente y en 
virtud de los datos de obtenidos según fotointerpretación de imágenes recientes (menos de 5 años, 
cuando sea posible) y con comprobación de campo. 

b) Identificación de áreas sujetas al proceso de pago de servicios ambientales, cuando la 
información se encuentre disponible. 

c) Identificación de otros biotopos sensibles tales como manglares, parches arrecifales en zonas 
litorales, bosques ribereños, pantanos, marismas y otros similares, según criterio de experto del 
profesional responsable del mapa. 

d) Zonas de vida incluyendo los datos climáticos y bioclimáticos más recientes y disponibles para el 
área de estudio. En la medida de que exista disponibilidad de datos, se procederá a tomar en 
cuenta el factor de cambio climático como parte de la evaluación, y en particular, la vulnerabilidad 
de los cuerpos de agua y la vida que estos sustentan a dicha condición vinculada a la situación de 
la atmósfera planetaria. 

En consideración de las características de estas variables, las mismas no serán integradas con 
calificación de IFA. Se incluirán como parte del mapa y de la Tabla de limitantes y potencialidades 
técnicas a modo de información para la toma de decisiones. 

5.9.5 La información obtenida para las diferentes variables señaladas en parágrafo 5.9.3, será 
integrada al Sistema de Información Geográfico utilizado para el procesado de los datos de 
Geoaptitud. Se integrarán valores y pesos siguiendo el mismo procedimiento señalado en el 
apartado 
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5.3, y finalmente se derivará el Mapa de IFA – Aspectos Biológicos, según las cinco categorías, y 
una tabla en la que se resuman las limitantes y potencialidades técnicas existentes en cada zona 
referente al uso humano que se le puede dar. 

5.10 Mapa de IFA – Edafoaptitud (aspectos edafológicos) 

5.10.1 Estos mapas se refieren, sobretodo, a dos factores fundamentales: a) el tipo de suelo 
presente en el espacio geográfico analizado y b) la capacidad de uso (agrícola) o de uso potencial 
de la tierra. 

5.10.2 Son de gran importancia para los mapas de OAT, ya que presentan el enfoque de uno de 
los sectores más importantes desde el punto de vista ambiental, y que controla en mucho la carga 
ambiental a que se ven sometidos los espacios geográficos. 

5.10.3 La metodología para el establecimiento de las categorías de uso de la tierra es de carácter 
oficial, según el Decreto Ejecutivo Nº 23214-MAG-MIRENEM, publicado en La Gaceta Nº 107 del 6 
de junio de 1994. 

5.10.4 Respecto al contenido de Aspectos Edafológicos deben incorporarse los siguientes temas: 

a) Zonificación de tipos de suelo basada en la categorización y zonificación oficial establecida por 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería, o bien a partir de datos obtenidos por estudios de campo y 
relacionados con la información geológica (ver Anexo 1). 

b) Capacidad de uso de la tierra de conformidad con el método oficial establecido por el Ministerio 
de Agricultura y Ganadería (MAG) según el párrafo Nº 5.9.3 anterior (ver Anexo 1). 

5.10.5 En consideración de que los mapas de tipos de suelo al que se refiere el inciso a) del 
parágrafo anterior, se disponen del orden de escalas iguales o superiores a la 1:50.000, el 
profesional responsable de este componente de IFA, deberá proceder a realizar un ajuste de dicha 
información, para lo cual deberá utilizar la información cartográfica de los mapas de Geoaptitud 
litopetrofísica y de geodinámica externa, el IFA Bioaptitud y también, verificación de campo. 

5.10.6 Una vez que se disponga de las calificaciones respectivas, y cumpliendo el mismo 
procedimiento de procesado de datos en el Sistema de Información Geográfico, se elaborará el 
mapa de IFA – Aspectos edafológicos, según los pasos del Apartado 5.3, así como de la tabla de 
limitantes técnicas y potencialidades técnicas vinculadas. 

5.11 Mapa de IFA Antropoaptitud (aspectos antrópicos) 

5.11.1 Respecto al eje de aspectos antrópicos o de actividades humanas deberá integrarse la 
siguiente información: 

a) Categorías de zonas de uso del suelo por factores antrópicos según la tabla de ponderación 
establecida en el Anexo Nº 1 Como parte de la temática a considerar, se deberá incluir lo siguiente: 

1) Áreas de desarrollo urbano, de conformidad con los datos colectados de forma directa y de las 
regulaciones vigentes para el área de estudio. 

2) Infraestructura vial disponible para el área de estudio. 



180 
 

 
 

3) Áreas de administración especial según la legislación vigente. 

4) Mapa de uso del suelo antrópico, identificando, cuando sea posible, las siguientes zonas: (i) 
Zonas residenciales, (ii) Zonas comerciales, (iii) Zonas industriales, (iv) Zonas de uso mixto, (v) 
Zonas de uso agrícola y agroindustrial y (vi) Zonas de uso especial (rellenos sanitarios, trazos de 
oleoductos, líneas de transmisión de energía, acueductos para abastecimiento de poblaciones, 
plantas de tratamiento, subestaciones de energía, planteles de combustible y otros elementos 
similares). 

5) Sitios de interés cultural, arqueológico, científico e histórico que estén registrados en el Museo 

Nacional, el Ministerio de Juventud, Cultura y Deportes o bien en la Municipalidad Local. 

6) Áreas de desarrollo futuro de corto (0 – 3 años) y mediano plazo (3 – 10 años) desde el punto de 
vista urbano y que estén registrados en documentos oficiales de la municipalidad correspondiente 
o bien de autoridades nacionales. 

b) Categorías del paisaje y en particular de los sitios de interés paisajístico establecidos por 
criterios tales como belleza de escenarios naturales, tradición sociocultural, potencial de 
aprovechamiento turístico y balance de ocupación antrópica respecto a la condición de 
conservación de la textura natural del paisaje. Todo esto, respecto al criterio de experto de los 
profesionales responsables y de conformidad con las normas, lineamientos y regulaciones que 
sobre el tema de la gestión ambiental del paisaje definan las autoridades ambientales del país (ver 
Anexo Nº1, Tabla de calificación de elementos paisajísticos, como criterio de guía). 

5.11.2 Para cada una de las zonas establecidas en el mapa, el profesional responsable establecerá 
una calificación con valores y pesos y además, determinará las limitantes y atributos técnicos para 
cada categoría, según los datos del Anexo Nº 1. 

5.11.3 Una vez establecida la calificación de zonas se procederá a procesar la información dentro 
del sistema de información geográfico según el procedimiento señalado en el Apartado 5.3. 

5.12 Elaboración del Mapa de IFA integrado 

5.12.1 La información colectada en los puntos 5.1 y 5.10 deberá ser integrada y procesada de 
forma conjunta de manera que, como producto final, se genere un mapa de Índice de Fragilidad 
Ambiental (IFA) integrado. 

5.12.2 La forma de calcular el Índice de Fragilidad Ambiental (IFA) de un espacio geográfico dado, 
se obtiene de la suma de todos los puntos, por medio de la ecuación (1): 

IFA integrado = (1) 

IFA Bioaptitud + IFA Edafoaptitud + IFA Geoaptitud + IFA 

Antropoaptitud 

5.12.3 Sobre la base del mapa de Índice de Fragilidad Ambiental (IFA) integrado, se definirá una 
zonificación de áreas ambientalmente frágiles, que establecerá cinco categorías que son: 
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a) IFA muy alto (Zona I), 

b) IFA alto (Zona II), 

c) IFA moderado (Zona III), 

d) IFA bajo (Zona IV), 

e) IFA muy bajo (Zona V). 

5.12.4 Cada categoría de IFA o zonas, podrá ser subdivida a su vez en un conjunto de subzonas 
que serán numeradas, anteponiendo el número romano de la zona y después de un guión, el 
número arábigo de la subzona correspondiente. Se podrán separar el número de subzonas que se 
consideren necesarias. El criterio para separar las subzonas será el hecho de que comparten 
factores limitantes comunes o vinculadas. Cada zona o subzona de IFA deberá contener una lista 
de atributos ambientales positivos y negativos que favorecen o limitan el desarrollo de actividades 
humanas, (ver Tabla de referencia en el Anexo Nº 1). El criterio para separar las categorías de IFA 
integrado, siguen el mismo proceso lógico aplicado a la IFA – Geoaptitud integrado, señalado en 
5.8.4 y el Anexo 1. 

5.12.5 Sobre la base de la información de zonificación de IFA y las limitantes y potencialidades 
técnicas de las diferentes zonas se establecerán los tipos de usos recomendados y no 
recomendados que podrá darse al suelo, y además las condicionantes técnicas que definirán el 
desarrollo de esas actividades, obras o proyectos (ver Tabla de referencia en el Anexo Nº 1). 

5.13 Procedimiento para aplicar el IFA a planes reguladores ya elaborados y otros tipos de 
planificación de uso del suelo 

5.13.1 Los planes reguladores vigentes y otros tipos de planificación de uso del suelo para los que 
se desee realizar un ajuste o inserción de la variable ambiental por medio del método del Índice de 
Fragilidad Ambiental, deberán cumplir con los siguientes pasos básicos: 

a) Desarrollar la metodología IFA del área de estudio conforme al procedimiento señalado en 
puntos 5.1 – 5.12 del presente procedimiento. La zonificación de IFA deberá realizarse a la misma 
escala en que se encuentre el mapa de zonificación de uso del suelo ya existente. 

b) Una vez finalizado el mapa de zonificación IFA, sobreponer ambos mapas, el de planificación 
vigente y el de IFA, elaborado. 

c) Para aquellas zonas donde el uso actual y planificado sea concordante con lo establecido en la 
zonificación IFA, se establecerán propuestas de agilización de trámite de EIA según lo establecido 
en el Reglamento General de EIA que administra la SETENA. 

d) En el caso de que exista desarmonía entre la zonificación IFA y la zonificación de planificación 
de uso del suelo, se procederá a agregar los factores de limitantes técnicas a aquellas 
zonificaciones de uso del suelo establecidas en la planificación vigente, de forma tal que oriente su 
desarrollo y facilite su tramitación, promoviendo la modificación legal correspondiente al Plan 
Regulador o instrumento que formalice el uso del suelo. 

e) Para aquellos casos en que exista incompatibilidad evidente, entre la categoría IFA y la 
planificación de uso del suelo propuesta, se procederá a establecer un Plan de Readecuación, 
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Ajuste e Incentivos (PRAI), que permita la corrección de la situación de incompatibilidad con una 
propuesta de traslado o reubicación paulatina o gradual de las actividades incompatibles, 
promoviendo la modificación legal correspondiente al Plan Regulador o instrumento que formalice 
el uso del suelo. 

f) Cuando por la condición del análisis de IFA y su perspectiva multifactorial, se detectara que 
existe una incompatibilidad evidente, basada en un aspecto de tipo jurídico, se procederá a definir 
dicha zona como un área de conflicto de uso, para la cual las autoridades correspondientes 
deberán fijar un procedimiento que promueva la solución de dicho uso, el cual, en cualquiera de los 
casos, deberá considerar siempre, los criterios de limitantes y potencialidades técnicas que se 
derivan de su condición de IFA. 

5.13.2 En aquellos espacios geográficos en que ya existe una ocupación antrópica significativa del 
suelo, como parte de la integración de la variable ambiental, se deberá incluir una Evaluación de 
Efectos Acumulativos de carácter básico, que determine la condición de uso / sobreuso del suelo 
considerando los datos de IFA como base y, además, las condiciones de capacidad de carga 
ambiental para los siguientes temas básicos (de forma general): 

a) Fuente de agua, con particular énfasis en el agua para consumo humano (tomando en cuenta 
factores climáticos –incluyendo vulnerabilidad al cambio climático-, tanto para aguas superficiales 
como subterráneas). 

b) Calidad del aire, respecto a: i) Emisiones, ii) Inmisiones, iii) Radiaciones ionizantes y no 
ionizantes. 

c) Producción y manejo de desechos sólidos (ordinarios y especiales). 

d) Producción y manejo de desechos líquidos (aguas residuales y pluviales). 

e) Balance de áreas verdes (biotopos) y uso del suelo en infraestructura. 

f) Grado de ocupación del suelo con obras impermeabilizantes y efectos en la calidad de los 
posibles acuíferos freáticos subyacentes al área de estudio. 

g) Balance de uso y protección de los recursos paisajísticos. 

h) Intensidad de ocupación humana respecto a la capacidad de carga ambiental del espacio 
geográfico, definido según condiciones actuales, de planificación y según datos de IFA. 

5.13.3 La información generada como producto del análisis de Efectos Acumulativos se resumirá 
en la forma de un mapa de uso / sobreuso del suelo, que separará tres tipos de zonificación, a 
saber: sobreuso crítico, sobreuso y uso equilibrado. Respectivamente se designarán con tres 
colores: rojo intenso, rojo claro y verde. La información generada por este estudio podrá ser 
utilizado en el Pronóstico y la Propuesta del Plan Regulador y para la toma decisiones sobre los 
nuevos usos de suelo a desarrollar así como para el desarrollo de estrategias de saneamiento, 
corrección y recuperación ambiental, incluyendo como parte de esta, el tema del pago de servicios 
ambientales de áreas de rehabilitación y mejoramiento ambiental. 
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5.14. Requisitos Técnicos 

5.14.1 CONSULTORES EN OAT 

5.14.1.1 El equipo consultor que labore en el desarrollo de mapas de IFA deberá cumplir, además 
de los requisitos establecidos en la legislación vigente para el ejercicio profesional, las siguientes 
condiciones: 

a) Estar inscrito en el Registro de Consultores Ambientales que lleva la SETENA, conforme a lo 
que establece la Ley Orgánica del Ambiente y el reglamento pertinente. 

b) Tener conocimientos básicos de la aplicación de la metodología de ordenamiento ambiental 
territorial (curso de 40 horas sobre el tema). 

c) Tener condiciones para el desarrollo de trabajo de campo. 

5.14.1.2 Dentro del equipo profesional responsable y coordinador del proceso de OAT deberá 
contarse con el apoyo de profesionales en disciplinas específicas, tales como geología, biología, 
geografía, arqueología, sociología, agronomía y urbanismo, entre otras, cuando así se considere 
necesario y en respeto a lo establecido en la legislación vigente en el país sobre el ejercicio 
profesional de temas específicos. 

5.14.1.3 Cláusula de Responsabilidad Ambiental por la información aportada: los profesionales que 
participan como parte de los equipos técnicos que preparan o procesan información temática para 
el desarrollo de mapas de zonificación de IFA para un espacio geográfico dado, deberán firmar el 
documento final que se presenta a la SETENA en lo referente al tema por ellos tratados. Como 
parte de esa firma, se suscribirá la siguiente cláusula de responsabilidad ambiental: "El consultor 
que suscribe la presente información temática es el responsable directo de la información técnica 
científica que aporta en el mismo. En virtud de ello, la Secretaría Técnica Nacional Ambiental 
(SETENA), como autoridad ambiental del Estado costarricense, fiscalizará que el documento que 
se presente haya cumplido con los lineamientos técnicos establecidos mediante el presente 
procedimiento y si estos se cumplen aceptará la información presentada como cierta y verídica, a 
modo de declaración jurada. Sobre la base de los datos aportados, y en consideración de los 
factores de incertidumbre fijados en el informe, la SETENA podría estar tomando decisiones 
referentes a la Viabilidad Ambiental del uso de suelo planteado a partir de esa información, de 
modo que en el caso de que se aportara información falsa o errónea, los firmantes no solo serán 
responsables por esta falta, sino también '70 por la consecuencias de decisión que a partir de esos 
datos haya incurrido la SETENA". 

5.14.2 ESCALA DE TRABAJO 

5.14.2.1 Los mapas de IFA deberán elaborarse según los requisitos técnicos y legales de la 
planificación territorial que se desee realizar. A modo de orientación la misma debe circunscribirse 
dentro de la siguiente tipología: 

- Tipo A: igual o mayor que 1:100.000 (planificación nacional o de regiones específicas de 
desarrollo nacional). 

- Tipo B: entre 1: 50.000 y 1:100.000 (planificación subregional utilizando como base de 
administración territorial cuencas hidrográficas primarias o secundarias) 
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- Tipo C: 1: 5.000 – 1: 50.000 (planificación local, planes reguladores municipales o locales) 

- Tipo D: menor de 1: 5.000 (estudios técnicos locales de fincas). 

5.14.2.2 En el caso de que, como parte de la información de apoyo para la elaboración de mapas 
de IFA, se utilicen mapas temáticos que se presentan en otras escalas, y no existiendo otras 
alternativas de uso de esa información a la escala de trabajo, se deberá indicar de forma expresa 
en el texto del informe y en el mapa, indicando además una explicación sobre las incertidumbres y 
limitantes que se derivan de ese hecho. 

5.14.2.3 A fin de guardar la coherencia en lo referente a los lineamientos de uso de suelo que 
pudieran derivarse a partir de los mapas de IFA, se respetará la jerarquía de dichos lineamientos 
en virtud de la escala utilizada, de conformidad con los siguientes criterios: 

a) Los lineamientos de uso del suelo derivados de escalas mayores (tipo A o B, por ejemplo) se 
mantendrán, hasta tanto no existan lineamientos derivados de estudios técnicos que apliquen la 
metodología IFA a menor escala (tipo C, por ejemplo). 

b) Los lineamientos de uso del suelo, a menor escala, solo podrán modificar los lineamientos de 
mayor escala, si justifican técnicamente las razones del cambio. 

c) Cuando los lineamientos técnicos derivados de la aplicación de la metodología IFA de dos 
escalas diferentes, no generen coincidencia plena, en consideración del principio in dubio pro 
natura, se aplicarán lo lineamientos de uso del suelo que consideren el grado más alto de fragilidad 
ambiental. 

5.14.3 SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICO 

5.14.3.1 Toda la información generada deberá ser digitalizada y procesada con la asistencia de un 
Sistema de Información Geográfico moderno y de fácil manejo que permita la incorporación de 
datos de pesos y valores según el procedimiento aquí descrito. 

5.14.4 FORMATO DE MAPAS E INFORMES 

5.14.4.1 Deberá generarse un mapa de IFA para cada uno de los factores contemplados en los 
procedimientos descritos en el Apartado 5 del presente documento. 

5.14.4.2 Todos los mapas deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos de formato: 

a) Coordenadas en proyección Lambert, debidamente numeradas. 

b) Coordenadas geográficas de referencia en las esquinas. 

c) Norte y escala gráfica y numérica. 

d) Cuadrángulo sobrepuesto con distancias de 1 Km. 

e) Leyenda que explique la simbología cromática utilizada en el mapa. 

f) Localización de poblados y otra infraestructura vial de referencia. 
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g) Nombres de los poblados más representativos, como referencia. 

h) Localización de ríos y otros cuerpos de agua cuya escala permita incluirlos en el mapa. 

i) Referencia a la Tabla guía de explicación de la simbología. 

j) Profesionales responsables de la elaboración. 

k) Título del mapa, y 

l) Otra información temática específica que se considere conveniente incluir por parte del 
profesional responsable. 

5.14.4.3 Los mapas deberán presentarse en formato pequeño (tamaño carta) como parte de los 
informes técnicos. No obstante, se incluirán a la escala correspondiente dentro de un atlas que 
compile todos los mapas elaborados y que se presente como Apéndice del Informe Técnico. 

5.14.4.4 Los informes técnicos sobre los mapas IFA deberán presentarse en formato de tamaño 
carta y deberán incluir una descripción de todos los productos generados durante el trabajo, según 
el esquema temático del Apartado 5 del presente documento. Referente al detalle del contenido 
temático de los informes, la SETENA ha elaborado una Tabla de Contenido guía que se presenta 
como Anexo Nº 4 de este documento. 

5.15. Tipos de instrumentos de planificación de uso del suelo a los que se puede aplicar la 
metodología de IFA. 

5.15.1 La metodología de IFA puede ser aplicada a cualquier tipo de planificación de uso del suelo 
en la que se plantee el desarrollo de actividades, obras o proyectos como consecuencia de su 
implementación. 

5.15.2 Como parte de los planes a los que se puede incluir la metodología de IFA se incluyen: 
planes reguladores cantonales y de la zona marítimo terrestre, planes maestros de desarrollo 
turístico, programas de planificación de uso de suelo de unidades geográficas mayores que el 
territorio de un cantón, incluyendo cuencas hidrográficas primarias o secundarias, e inclusive 
programas de ordenamiento territorial a nivel nacional. La metodología de IFA también puede ser 
utilizada como base para elaborar planes reguladores cantonales de prevención de desastres 
naturales y para programas de manejo, uso y conservación de recursos naturales renovables y no 
renovables, como recursos hídricos superficiales y subterráneos, suelos, bosques, minería, 
hidrocarburos y desarrollo energético, entre otros. 

5.15.3 Para todos los casos indicados en el parágrafo anterior, la aplicación de la metodología de 
IFA tiene una doble ventaja para el usuario. En primer lugar, permite insertar la variable de impacto 
ambiental en una fase muy temprana del proceso de planificación del desarrollo, con lo cual se 
garantiza una mejor armonización entre el impacto ambiental y el proceso productivo. En segundo 
lugar, permite identificar las actividades, obras o proyectos de bajo y moderado bajo impacto 
ambiental potencial que podrían ser desarrollados y que, podrían realizar un trámite de EIA más 
ágil y rápido que aquel que tuviesen que hacer si la variable de impacto ambiental no estuviese 
introducida en el plan. Inclusive, bajo estos términos, las actividades, obras o proyectos de 
moderado alto y alto impacto ambiental potencial, pese a que si deben realizar un trámite de EIA, 
podrían verse favorecidas con la cantidad de requisitos a cumplir, debido a la información técnica 
ambiental obtenida de previo por la aplicación de la metodología de IFA. 
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5.15.4 De acuerdo a las condiciones establecidas en el presente Procedimiento, los diversos tipos 
de planes que pueden verse beneficiados de la aplicación de la metodología de IFA, no solo se 
limitan a aquellos que iniciarían su elaboración después de la publicación del presente instrumento, 
sino también aquellos otros que ya han sido elaborados y se encuentran en ejecución. Tal y como 
establece el procedimiento, las áreas que todavía no han sido desarrolladas quedarían cobijadas 
por los resultados del procedimiento de IFA, de modo tal que el desarrollo propuesto no se 
obstaculizaría, sino que quedaría sujeta por las limitantes y potencialidades técnicas y ambientales 
establecidas por la metodología de IFA. La única excepción a esta condición serían las zonas 
críticas que se puedan detectar, las cuales de por si, en razón de su naturaleza de ilegalidad 
debería ser una ventaja el encontrarlas antes de que se plantee en ellas cualquier tipo de 
desarrollo. 

5.15.5 Debido a que la SETENA recibe con alguna regularidad planes maestros de desarrollo 
turístico en la zona costera, y a fin de que, además de la aplicación de la metodología de IFA, el 
plan promueve un desarrollo sostenible efectivo, se han planteado a modo de principios y 
restricciones una serie de lineamientos de diseño y desarrollo que se presentan en el Anexo 5 del 
presente Procedimiento. El cumplimiento de estos principios y restricciones que se basan en 
aquellos establecidos por el Instituto Costarricense de Turismo y el Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo, y en otros lineamientos ambientales comunes, podrá hacer el trámite de este tipo de 
instrumento todavía más expedito y agilizar la tramitología de EIA de sus proyectos individuales. 
Por medio de instrumentos individuales, la SETENA podrá generar nuevos principios y 
restricciones ambientales a otros tipos de planes. 

6. PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL INFORME DE ALCANCE AMBIENTAL DEL 
DESARROLLO PROPUESTO 

6.1 Bases técnicas del análisis 

6.1.1 El producto final de la aplicación del método de los IFAs, de acuerdo con lo señalado en el 
Apartado 5 anterior, es un mapa de zonificación de uso del suelo según la fragilidad ambiental, con 
una guía básica sobre las limitantes y potencialidades técnicas ambientales para cada zona o 
subzona identificada. Como productos complementarios de este mapa se obtienen además los 
mapas de sobreposición respecto al uso del suelo actual y el uso planificado, a fin de distinguir las 
zonas de conformidad y no conformidad, así como el análisis sobre uso y sobreuso del suelo y su 
calificación ambiental. 

6.1.2 Los resultados del método IFA sobre el uso del suelo futuro o sobre las condiciones de 
sobreuso identificados, establece recomendaciones a modo de lineamientos técnicos para que los 
tomadores de decisiones las consideren en lo referente a acciones concretas de corrección 
respecto a ocupación actual y respecto a la planificación del desarrollo futuro. 

6.1.3 Una vez que se dispone de una propuesta básica de desarrollo que haya considerado los 
resultados de la metodología de IFA, es posible realizar un análisis del alcance ambiental de esa 
propuesta de desarrollo, cuya finalidad es la aplicación de los principios básicos de la Evaluación 
Ambiental Estratégica, a fin de lograr que se integre de forma efectiva la variable de impacto 
ambiental dentro de la planificación del desarrollo y el uso del territorio en el espacio geográfico 
objeto del estudio. 

6.1.4 En el presente Apartado, se brindan los lineamientos técnicos que deberán seguirse para 
realizar ese análisis de alcance ambiental del desarrollo y uso del suelo propuesto; 
estableciéndose además las limitantes del método, cuando este no se aplica a nivel de unidad 
territorial de administración mayor, como una cuenca hidrográfica. 
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6.2 Marco conceptual básico y limitantes técnicas 

6.2.1 La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) de proyectos, obras o actividades, incluyendo su 
seguimiento ambiental una vez que las mismas son autorizadas ambientalmente, puede ser 
complementada por un instrumento de la misma, que es la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) 
y que se aplica a políticas, planes y programas, la cual por su naturaleza y principios teórico-
metodológicos es utilizada de una forma más temprana en el proceso de planificación y con un 
alcance temporal-geográfico de una escala mayor que la EIA clásica. 

6.2.2 Dentro del Capítulo VII del Reglamento General de Evaluación de Impacto Ambiental, se 
incorporan varios instrumentos y lineamientos generales para la introducción de la variable de 
impacto ambiental dentro de la planificación estratégica, incluyendo el ordenamiento territorial a 
escalas diferentes de aquellas utilizadas en los planes reguladores y para contextos geográficos 
mayores, como lo constituyen las cuencas hidrográficas primarias que hay en el país y que, por lo 
general, incluyen a varios territorios de cantones y por tanto incluirían a varios planes reguladores 
individuales. Este lineamiento se incluye en el sentido de que la SETENA tiene claro que la 
introducción de la variable ambiental en la planificación territorial es un procedimiento que no solo 
se puede limitar a la suma individual de planificaciones locales (cantonales o municipales), sino 
que también debe haber una planificación de mayor escala promovida por el Estado y sus 
instituciones, que las englobe, complemente y ordene dentro de un marco lógico y coherente, y que 
además evite el desarrollo de conflictos entre diversos planes reguladores dentro de una misma 
cuenca hidrográfica o unidad de administración ambiental territorial. 

6.2.3 Como parte de los instrumentos introducidos se incluye la Evaluación Ambiental Estratégica 
de políticas, planes y programas sectoriales, la integración del concepto de la fragilidad ambiental 
del territorio, la Evaluación de Efectos Acumulativos (EEA), entre otros. Dichos instrumentos se 
incluyen fundamentalmente para que sean utilizados a nivel regional o nacional, como 
herramientas complementarias para la planificación nacional y como una forma efectiva de integrar 
la variable de impacto ambiental en la misma. Consecuentemente, no debe entenderse que los 
mismos deben ser aplicados en toda su integralidad como parte de la introducción de la variable de 
impacto ambiental dentro de los Planes Reguladores, ya que estos, debido a que se desarrollan en 
un espacio geográfico limitado política-administrativamente, que en la mayoría de las casos no 
abarca una cuenca hidrográfica primaria, 

solo pueden integrar dicha temática de forma parcial, a fin de que sea concatenada dentro de una 
política o plan de mayor escala que si abarque, como mínimo, la cuenca hidrográfica primaria en la 
que se circunscribe el territorio del plan regulador en cuestión. 

6.2.4 De esta manera, debe quedar claro que la integración de la variable de impacto ambiental en 
los planes reguladores, de acuerdo con los procedimientos que la SETENA ha establecido según 
un criterio de razonabilidad y de cumplimiento de los principios científicos y técnicos que norman la 
materia, representará la visión local y se limitará al territorio jurisdiccional que cubre el cantón o 
territorio sujeto a la planificación dentro del plan regulador. Lo cual tendrá validez práctica y 
aplicabilidad en la medida de que las soluciones y propuestas de equilibrio ecológico que 
contempla el procedimiento se logren dentro de ese territorio jurisdiccional. 

6.2.5 En el caso de que para determinadas áreas territoriales particulares o bien temas específicos, 
la situación no logre resolverse de forma integral debido a que depende de factores externos al 
territorio objeto del plan, las mismas, o bien quedarán sujetas dentro del mismo plan regulador a 
una solución definitiva hasta tanto el tema en cuestión sea resuelto a una escala territorial más 
amplia, o bien, se llegue a una propuesta técnica bien sustentada para su superación que 
necesariamente implica un trabajo conjunto de varios municipios y otras instituciones, la cual estará 
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sujeta a la aprobación por parte de las autoridades correspondientes, incluyendo la SETENA en el 
tema de EIA. 

6.2.6. De lo discutido en las dos secciones previas debe quedar claro que la introducción de la 
variable de impacto ambiental en la planificación del desarrollo, incluyendo los planes reguladores, 
no representa la realización de una Evaluación de Impacto Ambiental del Plan Regulador, y menos 
todavía de la realización de un Estudio de Impacto Ambiental del mismo, instrumento que 
corresponde a otro nivel de análisis de la Evaluación Ambiental. Como se ha indicado previamente, 
la introducción de la variable de impacto ambiental dentro de los planes reguladores, por ejemplo, 
se realiza según una serie de pasos diferentes, - respecto a la escala y tiempos que se aplican- 
referentes a los que se siguen en las evaluaciones de impacto ambiental o los estudios de impacto 
ambiental propiamente dichos. 

6.2.7 En la introducción de la variable de impacto ambiental dentro de los planes reguladores, o 
más genéricamente visto, en la planificación del uso del suelo, resulta fundamental el hecho de que 
son las limitantes y potencialidades técnicas que tiene el espacio geográfico en cuestión, la 
plataforma sobre la que se sustenta el proceso y no necesariamente el tipo de desarrollo humano 
que se va a planificar. Al contrario de la EIA, en que la actividad, obra o proyecto se sobrepone a 
esas limitantes o potencialidades técnicas, en este caso, son esas limitantes o potencialidades 
técnicas que, siguiendo la aplicación de la premisa ambiental del desarrollo, condicionan y limitan 
el tipo de progreso que se va a planificar. Sobre esta base, es posible lograr ajustes apropiados a 
las actividades, obras o proyectos en etapas muy tempranas de su desarrollo, lo cual, de por sí, es 
otra de las grandes ventajas que proporciona este procedimiento técnico que a su vez permite 
agilizar, de forma razonable, el proceso de EIA de actividades, obras o proyectos específicos. 

6.3 Procedimiento para realizar el análisis ambiental 

6.3.1 La forma en que se logran los objetivos señalados en la sección previa y se materializa la 
integración de la variable de impacto ambiental en la planificación del uso del suelo, y en particular 
de los planes reguladores, sigue una sucesión lógica que la SETENA, ha armonizado en conjunto 
con las autoridades del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo en el Manual para la 
elaboración de Planes Reguladores que complementa al presente instrumento. 

6.3.2 El procedimiento técnico para realizar el análisis ambiental de la propuesta de uso del suelo 
que se incluye como parte del plan regulador o la respectiva planificación territorial, y que 
complementa la metodología del IFA y el desarrollo mismo del Plan Regulador, comprende el 
denominado Análisis Ambiental. 

6.3.3. El Análisis Ambiental sigue un esquema lógico similar al del Plan Regulador o el instrumento 
de planificación territorial, basado en un Diagnóstico, Pronóstico y Propuesta, integrando algunos 
elementos básicos de la evaluación ambiental estratégica aplicada a nivel local, como son: 

a) Diagnóstico de la condición ambiental general del territorio, basado en el Índice de Fragilidad 
Ambiental del espacio geográfico en cuestión; 

b) Escenario de condición ambiental a futuro respecto a la situación actual de uso, sobreuso y 
presión sobre los recursos naturales, 

c) Identificación de nuevos elementos de desarrollo y conservación propuestas, 

d) Escenario de adición de nueva presión sobre los recursos naturales y medio ambiente del 
territorio en cuestión, 
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e) Análisis de consistencia sobre las propuestas de desarrollo del territorio, incluyendo tanto 
fuentes externas como internas al mismo, 

f) Análisis de los alcances ambientales generales del desarrollo propuesto y efectos ambientales 
generales. 

g) Medidas ambientales generales que deberían incluirse a modo de lineamientos y acciones 
estratégicas a incorporarse como parte del plan regulador en cuestión, así como el sistema para su 
control y seguimiento. 

6.3.4 En el Reglamento general de EIA, se ha contemplado el hecho de que para aquellos planes 
reguladores u otro tipo de planificación del territorio en que se integre la variable de impacto 
ambiental de forma efectiva y eficiente, el procedimiento de EIA para las actividades, obras o 
proyectos que se pretendan desarrollar dentro de su territorio jurisdiccional, pueda ser simplificado, 
en particular para las actividades de bajo y moderado impacto ambiental potencial (conforme lo 
establecido en dicho reglamento y en particular al Anexo 2 del mismo), en razón de que en la 
localización para su desarrollo, dentro del Plan Regulador, ya contempló la temática de impacto 
ambiental en la escala requerida para articular y agilizar la gestión. 

6.3.5 En consideración de lo señalado en párrafo anterior, el Análisis Ambiental deberá conducir a 
que, como producto final del mismo, se genere un instrumento técnico jurídico que a modo de 
reglamento formalizado (Reglamento de Desarrollo Sostenible del espacio geográfico en análisis) 
por el proceso de otorgamiento de viabilidad ambiental, sirva de base para normar y orientar el 
control y condicionamiento ambiental de la ejecución del desarrollo dentro del territorio en estudio. 
Esto siempre y cuando el reglamento del Plan Regulador no haya generado un condicionamiento 
específico para determinadas áreas especiales del mismo, lo cual podría aplicar también para 
ciertas actividades, obras o proyectos de impacto ambiental potencial de mayor rango. Con este 
mecanismo, se pretende lograr un equilibrio entre el proceso de evaluación ambiental y la 
agilización de los trámites que los administrados deben cumplir ante el Estado, en particular, con la 
supresión de la repetición de trámites. 

6.4 Diagnóstico de la condición ambiental general del territorio 

6.4.1 Este componente se realiza utilizando como base los resultados del cartografiado del IFA y 
en particular de la Evaluación de Efectos Acumulativos señalado en la sección 5.13.2 de este 
Procedimiento y del inventario técnico realizado por el Plan Regulador sobre temas tales como: 

a) Uso y sobreuso del suelo, según la ocupación actual. 

b) Presión existente sobre el medio ambiente considerando lo siguientes factores ambientales: (i) 
aire, (ii) suelo/ subsuelo, (iii) aguas superficiales y subterráneas, (iv) flora y fauna (biotopos), (v) 
vulnerabilidad a las amenazas/riesgos naturales y antrópicos, y (vi) recursos culturales (patrimonio 
cultural, paisaje, recursos arqueológicos). 

c) Identificación de efectos ambientales acumulativos que dan en el territorio en análisis, utilizando 
temas tales como: (i) emisiones e inmisiones, (ii) intensidad de ocupación y degradación del suelo, 
(iii) vertidos de aguas residuales en cuerpos de agua superficial y subterráneos, (iv) generación de 
desechos sólidos ordinarios y especiales, (v) uso y aprovechamiento de otros recursos naturales. 

6.4.2 El Diagnóstico de la condición ambiental general debe sintetizarse por medio de un matriz de 
Leopoldt de identificación y valoración de la intensidad y magnitud de los impactos ambientales, 
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sobre cuya base se deben realizar una lista de los principales impactos ambientales y efectos 
acumulativos que se producen en la actualidad en el territorio de análisis. 

6.5 Escenario de condición ambiental a futuro respecto a la situación actual de uso, 
sobreuso y presión sobre los recursos naturales 

6.5.1 Se trata de hacer una proyección de la situación ambiental que tendría el territorio en análisis 
de continuarse la situación de impactos y efectos ambientales negativos identificados, si no se 
llevaran a cabo medidas ambientales para mitigarlas o corregirlas. Su elaboración se realiza de 
conformidad con los resultados de la sección anterior, los resultados del mapa de IFA y del 
pronóstico del Plan Regulador. De este último deberán tomarse en cuenta, entre otros datos, las 
proyecciones de crecimiento poblacional, la tendencia de crecimiento urbano y de desarrollo 
económico (sectorial y suprasectorial) del territorio en cuestión. 

6.5.2 Cuando sea posible, el Escenario de la Condición Ambiental a Futuro podrá ser reforzado con 
mapas, tablas o matrices de análisis que aclaren sobre la perspectiva ambiental del espacio 
geográfico en cuestión si se mantienen las tendencias actuales de presión sobre el medio 
ambiente. 

6.6 Identificación de nuevos elementos de desarrollo y conservación propuestos 

6.6.1 Sobre la base de la propuesta de desarrollo o conservación establecidos en el Plan 
Regulador, debe establecerse una identificación según las diferentes categorías de uso del suelo 
establecidas (residencial de alta, moderada y baja densidad, industrial, comercial, mixto, agrícola, 
agropecuaria, forestal o de conservación, entre otros). 

Estas zonas deben ordenarse como la primera columna de una Tabla de Análisis (ver Anexo 6 de 
este Procedimiento), cuya segunda columna debe establecerse la categoría de impacto ambiental 
potencial) a que pertenece o circunscribe la actividad, obra o proyectos de mayor impacto/riesgo 
ambiental que podría localizarse. 

6.6.2 Como tercera fila de la Tabla de Análisis y para cada una de las diferentes categorías de uso 
del suelo establecidas por la propuesta de Plan Regulador, deben vincularse a la categoría de zona 
de IFA en el que se ha establecido. 

Debiendo desarrollarse subcategorías en los casos en que un uso del suelo dado, se localice sobre 
diferentes tipos de zona de IFA. 

6.6.3 Como cuarta columna deben colocarse la síntesis de las limitantes técnicas ambientales 
establecidas por la metodología IFA desarrollada en el Capítulo 6 del presente procedimiento. 

6.6.4 En el caso de encontrarse todavía no conformidades entre el uso del suelo propuesto y las 
limitantes técnicas establecidas deberán realizarse los ajustes correspondientes a la propuesta de 
desarrollo del Plan Regulador, hasta que exista concordancia entre ambos componentes. 

6.7 Escenario de adición de nueva presión sobre los recursos naturales y medio ambiente 
del territorio 

6.7.1 En la Tabla de Análisis elaborada en la Sección 6.6 anterior, debe continuarse con la 
colocación de una nueva y quinta columna denominada "factores ambientales a impactar" 
separada en filas temáticas que incluyen los siguientes factores: a) aire, b) suelo/subsuelo, c) agua 
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superficial, d) agua subterránea, e) flora/fauna (biotopos), f) vulnerabilidad a las amenazas 
naturales, g) recursos culturales, h) comunidades humanas preexistentes y i) paisaje. 

6.7.2 Para cada una de las casillas de cruce entre las categorías o subcategorías de uso del suelo 
propuesta y los filas de factores ambientales de la columna 6 de la Tabla de Análisis Ambiental, 
debe establecerse una calificación de la intensidad y magnitud de la relación de potencial impacto 
ambiental que se podría dar, según una metodología similar a la de la matriz de Leopoldt, y sobre 
una base de escala de 1 a 10 para ambos temas. En esta calificación, y cuando sea necesario, el 
evaluador responsable deberá tomar en cuenta los datos de información temática resumidos en 
cada uno de los ejes o factores temáticos del IFA desarrollados en el Capítulo 5 del presente 
procedimiento. 

6.7.3 Para aquellas casillas en que la calificación de potencial impacto en el factor ambiental dado 
resulte en un valor igual o superior a "moderado", es decir mayor que 4/4, deberá elaborarse un 
llenarse la ficha de impacto ambiental. 

6.7.4 La Ficha de Impacto Ambiental incluirá, en su desarrollo, los siguientes temas: a) zona o 
subzona de IFA donde se dará el potencial impacto, b) limitantes técnicas identificadas, c) tipo de 
uso del suelo actual, d) tipo de uso del suelo propuesto según la categoría establecida de IAP, e) 
impacto ambiental en el factor ambiental dado, en el que se tomará en cuenta la presión o 
requerimiento sobre el factor ambiental en cuestión respecto a su uso potencial promedio y 
también el efecto o impacto ambiental que se podría dar durante la fase de mayor impacto 
(construcción u operación) del desarrollo propuesto. 

6.7.5 Al final del proceso de identificación de la presión (por uso o impacto) a los factores 
ambientales, se deberá realizar una síntesis general por factor que sumarice un balance general de 
toda la propuesta de desarrollo y señale los requerimientos de recursos que serán necesarios de 
conformidad con la propuesta de desarrollo del plan regulador. Esta proyección podrá realizarse 
según fases o etapas temporales si es necesario. Los temas en los cuales exista capacidad 
instalada dentro del territorio en planificación se dejarán en condición verde, aquellos para los 
cuales es necesario una aportación desde fuera del área de estudio y para los cuales se indique 
que existe capacidad de aportación se dejará en condición amarillo y finalmente, para los cuales 
todavía no existe aportación ni interna ni externa se dejarán en condición roja. 

6.8 Análisis de consistencia sobre las propuestas de desarrollo del territorio 

6.8.1 En razón de que el espacio geográfico en análisis se circunscribe dentro de un espacio 
geográfico mayor, es necesario que la propuesta de desarrollo local tome en cuenta, las efectos 
positivos o negativos que podría tener las propuestas de desarrollo más regional o nacional y que 
se relacionan de forma diferente con el territorio en análisis. 

Para la realización de este análisis se deberán tomar en cuenta las investigaciones realizadas y 
presentadas por el equipo consultor que elaboró el Plan Regulador o en su defecto una rápida 
investigación en las instituciones del Estado encargados de coordinar y planificar el desarrollo 
supra y sectorial del país. 

6.8.2 En Análisis de Consistencia se podrá realizar de forma matricial, colocándose en las filas 
cada uno de los siguientes temas de desarrollo: 

a) Nuevas fuentes de generación de energía y cobertura de la misma. 

b) Líneas de transmisión o distribución y subcentrales de energía. 
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c) Instalaciones de distribución de señales de comunicación. 

d) Sistemas de acueductos y abastecimiento de agua. 

e) Sistemas de alcantarillado sanitario. 

f) Sistemas de alcantarillado pluvial. 

g) Rellenos sanitarios o rutas de paso o acceso a los mismos. 

h) Potenciales fuentes de explotación minera. 

i) Sitios de escombreras o rellenos de materiales. 

j) Infraestructura vial (carreteras nacionales o cantonales), incluyendo puentes. 

k) Desarrollo de obras de estabilización o de recuperación del suelo por tema de amenazas 
naturales. 

l) Desarrollo de programas de conservación, recuperación o mejoramiento de cobertura boscosa 
por pago de servicios ambientales. 

m) Desarrollo de áreas protegidas, vinculados a corredores biológicos y su conectividad, o bien a la 
protección de biotopos naturales de condición especial, entre otros. 

n) Desarrollo turístico en sus diferentes modalidades. 

o) Desarrollo de zonas agrícolas, agropecuarias o agroforestales. 

p) Desarrollo de zona de interés desde el punto de vista de patrimonio cultural. 

q) Desarrollo de zona de interés paisajístico, y 

r) Otros tipos de desarrollo sectorial relevantes. 

6.8.3 El territorio en análisis podrá dividirse en los sectores que sean necesarios y para cada uno 
de los mismos, o bien para la totalidad del área de análisis se llenará el dato correspondiente en la 
casilla de cruce. En el caso de que no se disponga de información oficial generada por la institución 
responsable, deberá colocarse el dato "NHIOD" (No Hay Información Oficial Disponible), en cuyo 
caso la potencialidad de uso de la zona desde el punto de vista local no dispondrá de 
consideración de mayor escala al momento de la ejecución de la decisión. 

6.8.4 Para que el dato de planificación emitido por la institución responsable sea oficial deberá 
estar circunscrito dentro de un plan de desarrollo elaborado y aprobado, en su defecto en 
elaboración, en cuyo caso mediará una carta oficial emitida por la institución correspondiente. La 
no disposición de ninguno de los temas de desarrollo, luego de la solicitud oficial por parte de la 
autoridad local del territorio donde se realiza la planificación en cuestión, implicará la colocación del 
dato NHIOD en la casilla correspondiente. 
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6.8.5 En aquellos casos en los que se obtenga información sobre un tema de desarrollo, se deberá 
señalar el alcance del mismo respecto a la planificación establecida y la forma en que se ha 
considerado el mismo en este. En el caso de que se den contradicciones entre ambos esquemas 
de planificación se señalarán las mismas y se esbozará el plan respectivo para su solución. 

6.9 Análisis de los alcances ambientales generales del desarrollo propuesto y efectos 
ambientales generales 

6.9.1 A modo de resumen del trabajo de análisis ambiental realizado por la aplicación de los 
procedimientos establecidos en las secciones 6.4 a 6.9, se procederá a ordenar, considerando los 
aspectos de: (i) espacio geográfico, (ii) actividad productiva y (iii) factor ambiental involucrado; el 
conjunto de impactos ambientales que generaría el nuevo desarrollo productivo propuesto. 

Para ello se tomarán en cuenta los temas de impactos acumulativos y alcance ambiental derivado 
del análisis de consistencia. 

6.9.2 Una vez identificados los impactos ambientales genéricos que se podrían generar a partir del 
nuevo desarrollo propuesto, se procederá a realizar su caracterización individual según los 
elementos de valoración que ha establecido la SETENA en la metodología de valoración de 
impactos ambientales publicada como parte de su Manual de EIA. 

6.10 Medidas ambientales generales que deberían incluirse a modo de lineamientos y 
acciones estratégicas 

6.10.1 Para todos y cada uno de los impactos ambientales genéricos identificados por el proceso 
de Análisis Ambiental se definirán, el conjunto de medidas ambientales generales que deberían 
incorporarse como parte de la implementación de las actividades, obras o proyectos de desarrollo 
propuestas. 

6.10.2 Las medidas ambientales generales que se definan, incluirán acciones preventivas, de 
mitigación (minimización) y de compensación ambiental debido a los potenciales impactos que 
podrían producirse. 

6.10.3 En todos los casos esas medidas ambientales se sustentarán y complementarán las 
medidas ambientales requeridas de forma específica por el marco regulatorio vigente, incluyendo el 
Código de Buenas Prácticas Ambientales. 

6.10.4 Las medidas ambientales podrán ser ordenadas a modo de un Plan de Gestión Ambiental 
genérico a fin de que sean aplicadas de forma directa por las actividades, obras o proyectos de 
categoría C y B2 que, de conformidad con el Reglamento General de procedimientos de 
Evaluación de Impacto Ambiental, cumplirán únicamente con el cumplimiento del proceso de 
registro ambiental con la presentación del Documento Ambiental D-2. 

6.10.5 Respecto a las actividades, obras o proyectos de categoría B1 y A, las medidas ambientales 
podrán ser incorporadas a modo de protocolos ambientales específicos a incluir para el control 
ambiental de impactos significativos, como parte del Documento de Evaluación Ambiental D- 1. 
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6.11 Formato del Informe 

6.11.1 El informe de Análisis Ambiental deberá presentarse en un documento ejecutivo que 
desarrolle todas las secciones previamente descritas desde la 6.4 hasta la 6.10 a modo de 
capítulos explicativos, acompañados de las tablas y matrices descritas en este Apartado. 

6.11.2 El informe en cuestión deberá presentarse de forma complementaria, pero separada del 
Informe de aplicación de la metodología IFA y del Plan Regulador propiamente dicho, aunque estos 
últimos pueden presentarse de forma combinada. 

6.11.3 El informe se presentará en forma impresa y digital, en el formato convencional que aplica la 
SETENA para los Estudios de Impacto Ambiental. 

6.12. Requisitos para la elaboración del informe 

6.12.1 El informe de Análisis Ambiental deberá estar firmado, como mínimo por un profesional 
especialista en evaluación de impacto ambiental y conocimientos de la evaluación ambiental 
estratégica, quien asumirá la responsabilidad de la coordinación técnica del documento. 

Ese profesional deberá estar debidamente inscrito ante el registro de consultores ambientales de la 
SETENA. 

6.12.2 Además de la firma del coordinador del Informe Ambiental, se podrá presentar las firmas de 
otros profesionales que participaran de forma parcial dentro de la elaboración del informe. Esos 
profesionales deberán estar debidamente inscritos en el registro de consultores ambientales de la 
SETENA y podrá ser el mismo equipo que ha trabajado en la aplicación de la metodología de IFA y 
del Plan Regulador mismo. 

6.12.3 Los informes podrán ser presentados por consultores ambientales a modo de personas 
físicas o personas jurídicas, de conformidad con lo que establece el Reglamento General de 
procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental. 

6.12.4 En todos los casos, aplicará la cláusula de responsabilidad ambiental señalada en el 
parágrafo 5.14.1.3 de este Procedimiento. 

7. PROCEDIMIENTO DE TRÁMITE ANTE LA SETENA 

7.1 Documentos a entregar a la SETENA 

7.1.1 La autoridad o entidad responsable de la elaboración de Plan Regulador o plan de uso del 
suelo de que se trate, deberán entregar una copia impresa y una digital de los documentos 
completos del mismo, incluyendo los informes de aplicación de la metodología de IFA y de Análisis 
Ambiental. En el caso del informe de metodología de IFA se aceptará que su temática esté 
desarrollada dentro del documento del Plan Regulador, siempre y cuando se hayan desarrollado de 
forma simultánea. 

7.1.2 Los documentos indicados en el párrafo anterior serán entregados en la sede de la SETENA, 
acompañados de una carta de entrega formal por parte de del representante oficial de la autoridad 
o entidad responsable del Plan Regulador. 
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7.1.3 Al momento de la recepción de la documentación la SETENA establecerá un número de 
expediente que seguirá un consecutivo previamente establecido, y con el prefijo EAE y el sufijo 
SETENA. Para asuntos de consulta y registro oficial todos los interesados utilizarán dicho número 
de expediente como referencia. 

7.2 Procedimiento de revisión técnica de la SETENA 

7.2.1 A fin de articular de forma efectiva y eficiente el proceso de revisión de los Planes 
Reguladores que se sean presentados a la SETENA, y en particular, la incorporación de la variable 
ambiental en los mismos, esta Secretaría Técnica dispondrá de un equipo técnico básico de 
evaluación ambiental estratégica (EAE) de tipo multidisciplinario que tendrá como responsabilidad 
al revisión de la documentación y la elaboración del Dictamen técnico a la Comisión Plenaria de la 
SETENA. 

7.2.2 El equipo técnico de EAE, como será conocido, dispondrá de un coordinador quien será el 
responsable de organizar todas las actividades vinculadas al proceso de revisión, incluyendo el 
control estricto de los plazos establecidos en este instrumento. 

7.2.3 Para la ejecución del proceso de revisión técnica la SETENA aplicará un formulario a modo 
de lista de chequeo y de registro y valoración de observaciones técnicas a los documentos en 
revisión. Ese formulario será de uso interno de la SETENA y al final del proceso, será utilizado 
como base para la redacción del Dictamen Técnico que pasará a la Comisión Plenaria de la 
SETENA. 

7.2.4. Sobre la base de la aplicación de la cláusula de responsabilidad ambiental, el equipo técnico 
de EAE, tendrá la misión fundamental de fiscalizar el cumplimiento de los pasos metodológicos 
señalados en el presente instrumento y de evaluar y vigilar el cumplimiento lógico y de consistencia 
técnica científica de los documentos. En consideración de esto aceptará los datos como ciertos y 
tomará las decisiones que le corresponden, sin que tenga responsabilidad alguna por la aportación 
de datos falsos o erróneos, en cuyo caso la responsabilidad y consecuencias serán de los 
profesionales que firman los documentos aportados. 

7.2.5 A criterio de la SETENA se podrán realizar inspecciones ambientales directas al territorio en 
cuestión, así como el uso de los medios de información posibles a fin de enriquecer y mejorar el 
proceso de revisión técnica de los documentos. Esto, siempre y cuando la aplicación de esos 
métodos no implique atrasos en el cumplimiento de los plazos de respuesta fijados a la SETENA 
en el presente instrumento. 

7.3 Dictamen técnico de la SETENA 

7.3.1 Una vez finalizado el proceso de revisión de los documentos, el equipo técnico de EAE de la 
SETENA elaborará el Dictamen Técnico sobre los resultados del mismo. 

7.3.2 El Dictamen Técnico seguirá un formato convencional que la SETENA diseñará para ese fin, 
pero que incluirá como temas fundamentales, las principales conclusiones del proceso, las 
recomendaciones sobre los mecanismos de control y seguimiento del proceso y las condicionantes 
de tramitología de EIA que se aplicarán a los proyectos, obras o actividades que se desarrollen en 
el territorio objeto de análisis. Se incluirán además, el conjunto de criterios o indicadores 
ambientales que se considera necesarios y fundamentales para desarrollar un proceso de control y 
seguimiento efectivo del grado de cumplimiento de la propuesta de planificación y su integración de 
la variable ambiental. 
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7.3.3 El Dictamen Técnico deberá ser firmado por el equipo técnico de EAE, encabezado por su 
coordinador. 

7.4 Solicitud de información adicional o rechazo de los documentos 

7.4.1 En el caso de que los documentos presentados a revisión ante la SETENA presentaran 
deficiencias técnicas, y a criterio del Equipo Técnico de EAE, su coordinador podrá solicitar, por 
una única vez, por medio de un oficio que deberá llevar también la firma del Secretario General de 
la SETENA, la aclaración o entrega de la información faltante. 

7.4.2 Como parte del oficio señalado en el párrafo anterior, se fijará un plazo para la entrega de la 
información solicitada, periodo de tiempo durante el cual se suspenderá el plazo de revisión 
señalado para la SETENA. 

7.4.3 En el caso de que la información presentada a la SETENA presente faltantes sustanciales o 
significativos problema de fondo e incumplimiento de los procedimientos señalados en este 
instrumento, el equipo técnico elaborará un reporte técnico interno y lo pasará a la Comisión 
Plenaria a fin de que se confeccione la respectiva Resolución de Rechazo y devolución de los 
documentos. Esta Resolución deberá estar debidamente fundamentada. 

7.5 Otorgamiento de la Viabilidad (licencia) Ambiental 

7.5.1 En el caso de que el Dictamen del Equipo Técnico de EAE de la SETENA sea afirmativo, en 
el sentido de aprobar la integración de la variable ambiental en la planificación de uso del suelo 
propuesta, el mismo pasará a la Comisión Plenaria de SETENA a fin de que se tome la decisión 
final sobre los documentos en cuestión.  

7.5.2 La Comisión Plenaria de la SETENA como parte del proceso de decisión final, además de 
disponer de toda la documentación relacionada, podrá establecer una audiencia técnica para que 
el responsable de la autoridad o entidad responsable y su equipo consultor realicen una 
presentación técnica de la propuesta, en la cual también podrá participar el coordinador del equipo 
de EAE de la SETENA o bien un miembro del mismo asignado por éste. 

7.5.3 La Comisión Plenaria de la SETENA, en el ejercicio de las potestades que le confiere la 
legislación vigente, podrá modificar, ampliar o mejorar los términos del Dictamen Técnico emitido 
por el equipo de EAE, como parte de la aprobación de la documentación y del otorgamiento de la 

Viabilidad (licencia) Ambiental respectiva. 

7.5.4 Como parte del otorgamiento de la Viabilidad (licencia) Ambiental se incluiría el Reglamento 
de Desarrollo Sostenible del Plan Regulador en cuestión, en caso de que este hubiese sido 
entregado como parte anexa al Informe de Análisis Ambiental, y como instrumento de síntesis 
sobre los lineamientos de gestión ambiental que regirán para el desarrollo socioeconómico y de 
actividades de conservación ambiental que se implementarán en el territorio objeto del plan. En el 
caso de que el reglamento en cuestión cumpliese los términos establecidos en el proceso de 
revisión de la integración de la variable de impacto ambiental y el dictamen técnico afirmativo 
cubriera el mismo, la Resolución de la SETENA anexaría dicho reglamento como parte del 
otorgamiento de la Viabilidad (licencia) Ambiental. 
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7.5.5 La Resolución de la SETENA será notificada al representante de la autoridad o entidad 
responsable del plan y de la documentación entregada a la SETENA en los plazos establecidos en 
la legislación vigente. 

7.6 Plazos a cumplir por la SETENA 

7.6.1 Para la revisión de los documentos de integración de la variable ambiental en la planificación 
del uso del suelo, la SETENA dispondrá de un plazo máximo de 12 semanas. 

7.6.2. El plazo señalado podrá ser suspendido únicamente cuando se hubiese solicitado la entrega 
de información adicional, periodo durante el cual la contabilidad de tiempo para revisión será 
suspendido. 

7.6.3 Solo en casos debidamente justificados se podrá extender el plazo de revisión por parte de la 
SETENA. Para ello, deberá mediar una carta oficial de la SETENA al interesado en que le informa 
del nuevo plazo y le da justificación técnica para dicha decisión. Este procedimiento no aplica para 
el caso de solicitud de ampliaciones y solo podrá ser aplicado por una única vez. 

7.6.4 Los funcionarios de la SETENA que retrasasen el trámite de revisión de los documentos sin 
una justificación formal avalada por la autoridades de dicha Secretaría Técnica serán sancionados 
respecto a los procedimientos vigentes y establecidos sobre el funcionamiento de la SETENA. 

7.7 Acceso a la información 

7.7.1 La autoridad o entidad responsable de la elaboración del plan de uso de suelo, cuya 
integración de variable ambiental es objeto de análisis por parte de la SETENA, deberá facilitar al 
público el acceso a la información incluida en los documentos presentados a dicha Secretaría 
Técnica. 

7.7.2 La Resolución de la SETENA sobre la aprobación o en su defecto la no aprobación de la 
documentación presentada también deberá estar disponible al público, para su consulta. 

7.7.3 El expediente administrativo de la SETENA deberá estar al acceso del público interesado una 
vez que finalice el proceso de revisión y se emita la resolución. 

7.8 Audiencias técnicas solicitadas por el Equipo de EAE de la SETENA 

7.8.1 El equipo de EAE, durante el proceso de revisión de la documentación y en caso de 
considerarlo necesario podrá dar hasta un máximo de tres audiencias técnicas al equipo consultor 
encargado de la elaboración de la misma, y en particular de integrar la variable de impacto 
ambiental en la planificación. 

7.8.2 Las audiencias técnicas podrán realizarse en la sede de la SETENA o en su defecto en un 
sitio previamente determinado en el territorio cuya documentación está siendo objeto de revisión 
por parte de la SETENA. Para ello se deberán cumplir los términos de la legislación vigente sobre 
este tipo de actividades técnicas entre las partes interesadas. 

7.8.3 El objetivo de las audiencias técnicas serán establecidas por el equipo de EAE de la 
SETENA, así como los invitados y otros participantes a las mismas. Dichas audiencias no tendrán 
carácter vinculante y su finalidad primordial será la discusión y aclaración de aspectos técnicos 
incluidos en la documentación en revisión. 
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7.8.4 La decisión y organización de una audiencia técnica deberá realizarse con una antelación 
máxima de 8 días. Para el inicio de su ejecución el coordinador del equipo de EAE deberá enviar 
una nota al representante de la autoridad o entidad responsable del plan, quien será el responsable 
de su organización. 

7.8.5 El equipo de EAE de la SETENA podrá levantar una minuta de la audiencia, la cual se 
adjuntará al Formulario de revisión de la documentación. 

8. MODIFICACIÓN Y VIGENCIA 

8.1 Modificación y ajuste 

8.1.1 La SETENA, en coordinación con la Comisión Mixta de Apoyo al proceso de EIA, realizará 
una revisión bianual del presente procedimiento y procederá a realizar los ajustes técnicos al 
mismo. Dichos ajustes técnicos se podrán realizar también a sugerencia y observaciones de 
terceros interesados. Todas las sugerencias de revisión y análisis deberán presentarse de forma 
escrita y debidamente justificados técnicamente. 

8.1.2 Todos los ajustes técnicos que se realicen al actual procedimiento deberán estar 
documentados y debidamente justificados. Su vigencia será definida por la SETENA, y en ningún 
caso será retroactiva. 

8.2 Vigencia 

8.2.1 El presente procedimiento técnico entrará en vigencia a partir de su publicación. 
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